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SECCION TERCERA
Excma. Diputación de Zaragoza
SERVICIO PROVINCIAL DE RECAUDACION Núm. 57.842

Habiendo resultado fallido el intento de notificación en el domicilio con
signado por los contribuyentes que se relacionan en anexo, por la presente se 
les notifica para que comparezcan en esta oficina recaudatoria (sita en calle 
Doctor Fleming, 5) a los efectos de recoger las liquidaciones correspondientes.

Asimismo se les hace saber que publicado este edicto en el BOP se consi
derará la fecha siguiente a su aparición en el citado periódico como la de noti
ficación, a los efectos del inicio de plazo de ingreso de las cuotas liquidadas, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 20.2 del Reglamento General de 
Recaudación:

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y 31 de cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

Transcurridos estos plazos las deudas serán exigidas por el procedimiento 
de apremio, y devengarán el recargo del 20% de apremio, intereses de demora 
y, en su caso, las costas que se produzcan.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1995. — El coordinador del Servicio de 
Recaudación.

ANEXO 

Relación que se cita 

Titular, concepto, año e importe en pesetas 

Alagón

CERRADA VIAR ANGELINES Urbana 90 14818
LOGROÑO GRACIA ANDRES Urbana 90 8824
MONTALVO OROVIO PILAR Urbana 90 26684
RUBIO LERMA GUILLERMO Urbana 90 60829
SANCHO LASHERAS FRANCISCO Urbana 90 5622
VAL BELTRAN FERNANDO Urbana 90 6005

Alfamén

ARNAL SANCHEZ JOSE Urbana 90 25019
ARNAL SORIA ANGELES Urbana 90 33968
CAMPOS GIMENO SANTIAGO Urbana 90 78171
CAMPOS LORIENTE ALEJANDRO Urbana 90 91718
CAMPOS LORIENTE ANGEL Urbana 90 59981
GIMENO GARCIA PILAR Urbana 90 4709
LAZARO PEREZ TOMAS Urbana 90 43770
LONGARES MONREAL JOSE MARIA Urbana 90 29343
LONGARES MONREAL ROGELIO Urbana 90 47646
PEREZ FLORIA JOSE Urbana 90 6075
PEREZ SANCHEZ SEBASTIAN Urbana 90 37451
VALERO CEBRIAN MARIA CIRIACA Urbana 90 25396

Almolda (La)

ALOS ESQUERRA JOSEFINA Rústica 90 3587
GRACIA RODRIGO CLEMENTE Y OTRO Rústica 90 50284
SAMPER GODINA ANGEL Rústica 90 19695
VILLAGRASA CALVETE EUSEBIO Rústica 90 2223
VILLAGRASA CALVETE FRANCISCA Rústica 90 603
VILLAGRASA CALVETE VICENTE Rústica 90 2253

Almonacid de la Cuba

PYGASA PIENSOS Y GANADOS SA Rústica 90 75000

Ambel

AZNAR MONTORIO JOSE MARIA Rústica 90 68500
GONZALEZ AMILLO FRANCISCA Rústica 90 2500

M.C.D. 2022



7714 27 noviembre 1995 BOP Zaragoza.—Núm. 272

Aranda de Moncayo Chodes

MARCA MARCO MANUEL Rústica 90 77632 GARZA ALVAREZ ANDRES Urbana 90 64005
MARCO MORENO JOSE MARIA Rústica 90 77474 LAUSIN GIMENO TEOFILO Urbana 90 55592
MARCO MORENO MARINO Rústica 90 26314 Daroca 1
ROYO MARIN FRANCISCO Rústica 90 12364

DOBON IZQUIERDO EUSEBIO Urbana 90 9655
Arándiga TAMPARILLAS LAZARO PASCUAL Urbana 90 34598

NAJERA ALCALDE JOSE LUIS Urbana 90 76897 Epila 1
Artieda RAMON MURILLO TOMAS Rústica 90 18000

1

VILLACAMPA SANDI MARGARITA Urbana 90 8877 Erla
Ateca HERNANDEZ PEREZ LORENZO Rústica 90 17280

1

CEBOLLA MARTINEZ ELIAS FRANGIS Urbana 90 2881 Escatrón
Azuara HOGAR CRISTIANO Urbana 90 3316

i

GORGAS ORDOVAS MAXIMINA Rústica 90 8640 MANZANARES MARTIN EUSTAQUIO Urbana 90 5328
MARIN PRIETO ERNESTO Rústica 90 9600 Fayón C
MARIN TOMAS ANTONIO Y OTROS Rústica 90 28800

Rústica
J

ENHER 90 19870
Badales SERRA DERCH ROSA Urbana 90 18976

CEBOLLADA MUÑOZ ALFONSO Urbana 90 2630 VELLA ORIBE MIGUEL Urbana 90 21954

Belchite Fréscano /

VILLAR MAGALDO ANICETO Rústica 90 14400 ROY CASAJUS JUAN JOSE Rústica 90 1800

Biel-Fuencalderas Fuentes de Ebro

ABON BUENO TOMAS Urbana 90 8536 ARTAJONA MONTALBAN JOSE Urbana 90 17489 L
VIVES VENTURA VICENTE Urbana 90 35185 IGNACIO SAQUERO ANGEL Urbana 90 17063

Biota
KAMAR SA Urbana 90 163534
LEASING BANCAYA S A Urbana 90 178509 l

ARREGUI FERRANDEZ FRANCISCO Urbana 90 26933 MILLA SANCHEZ RAFAEL Urbana 90 1317 «
BENEDICTO BARBEO ANGEL Urbana 90 13013 SORO TOLON ANTONIO Urbana 90 6911
EZQUERRA FERRANDEZFCOJOSE Urbana 90 3590 TERREN VAL JOSE ENRIQUE Urbana 90 5518
FERNANDEZ ERLES JOSE Urbana 90 16568 C

FERRANDEZ MARTINEZ JUAN CARLOS Urbana 90 3590 Gallur
8100

c

LAITA ANAUT ANTONIO Urbana 90 53253 RAMAS SANCHEZ ANTOLIN Rústica 90 L

MARCELLAN BRUN ANA MARIA Urbana 90 4786 Ibdes
L

PEREZ ABADIA ELISA
PEREZ BAILO JESUS
PEREZ CANALES JOSE
VIARTOLA MARCELLAN ANGEL

Urbana 
Urbana 
Urbana 
Urbana

90
90
90
90

14690
7476
9625

17510

CASTEJON ESTEBAN MARIA 
CASTEJON ESTEBAN NATIVIDAD 
SICILIA IBAÑEZ JOSE

Urbana 
Urbana 
Urbana

90
90
90

913
912

8225

C 
V

0
VIARTOLA MARCELLAN ANGEL Urbana 90 71436 Illueca P!

Borja HIDALGO HERRERA SALVADOR Urbana 90 702 F

IBAÑEZ RUIZ ANGEL Urbana 90 8104 HIDALGO HERRERA SALVADOR Urbana 90 10527 R

Bujaraloz

Pecuaria 90 41590

Joyosa (La)

BOROBIA BLASCO PABLO Urbana 90 666
R

ANTONIO PORTA LABATA S A CASABONA RAMIRO SILVESTRE Urbana 90 12411 G
GUERRERO ROYO TOMAS Rústica 90 3007 CASTELLO ALVAREZ FELIX Urbana 90 45600
LERIDANA DE PIENSOS SA Rústica 90 27000 CASTELLO ALVAREZ FELIX Urbana 90 40212

Cadrete GARCIA BUIL NARCISO Urbana 90 750 
9498 

11202 
3844

M

GENERAL DE PIENSOS SA Rústica 90 36762 GOMEZ BELTRAN FRANCISCO Urbana 90 TU

PUIGPIQUE ROCA ROSA Urbana 90 9617 GRACIA ARTIGAS ENRIQUE Urbana 90

Calatorao
GRACIA ORTIGAS ENRIQUE Urbana 90 a

GARCIA SANCHEZ SALVADOR Urbana 90 7172 Leciñena
4813' 
1645^ 
22546

Calcena

ROYO HORNO ANGELA

FUERTES SANZ MANUEL Urbana 90 Ct

Urbana 90 1033
MARGEN MARGEN TOMASA 
SOLANAS BOLEA LUIS

Urbana
Urbana

90
90

pe

ZAPATA SANZ MARIANO

Calmarza

Urbana 90 1790 Letux

GRACIA TELLO PILAR Rústica 90 5750 Rí

TARTERA TELLEZ JOSE LUIS Y HNA Urbana 90 8460
Litago

MAGALLON SALAS LEONORCariñena Urbana 90
90

130C'
875

Tx
Tji

PIENSOS Y GANADOS SA PYGASA Rústica 90 90300 MAGALLON SALAS LEONOR Urbana 1835
Caspe

PEREZ PEÑA CONSTANCIO Urbana 90 2446 VE
PEREZ PEÑA CONSTANCIO Urbana 90 VE

SANCHO FERRER VICENTE Rústica 90 10800
SERRA PUNGRAU SA Rústica 90 1352 Longás 5655

Castejón de Alarba CHAVERRI LAGUARDIA FAUSTINO Urbana 90 AL 
b l  
d lMUEL COBETA JOSE ANTONIO Urbana 90 5266 Lucena de Jalón 5693

Castejón de las Armas ANDRES FERRER AURELIO 
BALLESTER SERRANO ABILIO

Urbana
Urbana

90
90

1564-
4833

FEi 
g a  
Ha

CUBERO ESTEBAN GAUDIOSO Urbana 90 1482 CAMBRA LANGARITA JOAQUIN Urbana 90 53268
14651*Castiliscar CELESTINO LARRAZA FERNANDO Urbana 90 Ma

SANCHEZ HUARTE M PILAR Y HNOS Urbana 90 3191 COBOS MONTESINOS MOISES Rústica 90
90

5586 SEl

SANCHEZ HUARTE M PILAR Y HNOS Urbana 90 5590 GIMENO GARCIA ELISA Rústica
90

8313 Vil
JULVE COBOS CARMEN Y LARRAZA C Rústica 1642 zu

Cervera de la Cañada LAPUENTE AGÜERO CONCEPCION Urbana 90 5778

MARTINEZ MARTIN MANUEL Rústica 90 758 MONTESINOS PLO CUSTODIO Y HNO Rústica 90 4757

Cuarte de Huerva PLO ROMAN AURELIO Y DANIEL Rústica 90 AU
AZI

BEGUERIA MOLINER SALVADOR Urbana 90 13324 Lucen!
íin

LOBERA LASERNA PASCUAL Urbana 90 6358 CEBOLLADA AGUDO ISMAEL Urbana

M.C.D. 2022
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Luesia GUERRERO COSTE LORENZO Urbana 90 13874
ARAGUES MONTAÑES JOSE MANUEL Urbana 90 33816 LABARTA CALVO JOSE MIGUEL Urbana 90 7196
COMPAIRED OJER CARMEN Urbana 90 18199 LOGROÑO ASTA MARIO Urbana 90 508
h n o s a l d a z s d a d  CIVIL Rústica 90 16506 LOGROÑO LOGROÑO MANUEL Urbana 90 3142

Lumpiaque LOPEZ CUBERO MIGUEL Urbana 90 8151

Rústica
LOPEZ CUBERO SANTIAGO Urbana 90 12377ADIEGO DOMINGUEZ OCTAVIO 90 24449 LOPEZ GAZO VICTOR Urbana 90 3650LORENTE LORENTE MARIA Rústica 90 18358 LOPEZ OLIVITO ENCARNACION Urbana 90 582MORENO LORENTE JUAN JOSE Rústica 90 1033 MOÑIBAS MUÑOZ SIMEON Urbana 90 754

Luna RODRIGUEZ RICO J FRANCISCO Urbana 90 3477
l a s o b r a s  c a r c e l l e r  s a n t o s Rústica 90 2750

SANCHO GUERRERO MANUEL Urbana 90 477

Maella
SANZ LOPEZ TEOFILO Urbana 90 5214

ANTONIO PORTA LABATA S A Pecuaria 90 6326
Perdiguera

María de Huerva
CASTELREANAS RAMON IRENE Urbana 90 57658

CADENA MOZOTA JULIO Urbana 90 7243
Piedratajada

JARQUE GOMEZ JOSE LUIS Y OTRA Urbana 90 19416
TORRALBA DIES JOSE LUIS Urbana 90 15307

RONCO GIBANEL VALERA Urbana 90 40178 Pina de Ebro
Mequinenza ABOS GOMEZ ANTONIO Urbana 90 221617

ANTONIO PORTA LABATA S A Pecuaria 90 47834
ALTABAS MONTALBAN J LUIS Urbana 90 37828

ORTIZ NOVIALS ANTONIO Rústica 90 15750
DE HARO MARTINEZ ANDRES Urbana 90 26116

Miedes
GABASA FRANCO VICENTE Urbana 90 12379
GABASA PLANA SALVADOR Urbana 90 77626

LECIÑENA MARCO GENARO Urbana 90 839 GABASA PLANA TOMAS Urbana 90 12379LECIÑENA MARCO GENARO Urbana 90 7976 GABASA ROCAÑIN TOMAS Urbana 90 13505
Monegrillo GHRAGAM RHODES Urbana 90 14255

LAGUNA BORAU JOAQUIN
SCDAD AGRARIA DE TRANSFORMAC1O

Urbana
Urbana

90
90

41238
55617

GONZALEZ ESPINOSA J CARLOS 
GUILLEN GIMENEZ JOSE ANTONIO Y 
GUILLEN JIMENEZ JOSE ANTONIO

Urbana 
Urbana 
Urbana

90
90
90

14255
94670
55719

Morata de Jalón PORTOLES SALILLAS JOSE Urbana 90 23441
CASASJIMENO ROQUE Rústica 90 807

PORTOLES SERRATE RAFAEL Urbana 90 11546
GARCIA BENITO JACINTA Rústica 90 2968

ROCAÑIN ZUMETA ALICIA Urbana 90 6974
LAZARO LOPEZ PABLO Y OTRO Rústica 90 3554

TECNICONSTRUC SA Urbana 90 17321
LIANTE POLO SALVADOR Rústica 90 4052

TECNICONSTRUC S A Urbana 90 17321
ORIOL TORCAL RAMONA Rústica 90 1766

3671

TECNICONSTRUC S A Urbana 90 15877
VELILLA JIMENO JULIAN

Rústica 90
TECNICONSTRUC S A Urbana 90 55330

. Muel
ORONEZ BUIL CARMEN
PEIRONA POLO JOSE RAMON Y OTRO 
rYGASA

CABELLO MARIANO 
KIAZUELO CABELLO MARIANO

TECNICONSTRUC SA Urbana 90 15877

Urbana
Urbana

90
90

3178
60471

TECNICONSTRUC SA
TECNICONSTRUC SA
TECNICONSTRUC SA

Urbana 
Urbana 
Urbana

90
90
90

17321
17321
18283

Rústica 
Urbana 
Urbana

90
90
90

52500
11244
30118

VILLAGRASA BLASCO M CARMEN

Pinseque

Urbana 90 17321

Muela (La)
CALVEZ MILLAN ANGEL

Urbana 90 3362

ALDIDE SA

Pradilla de Ebro

Urbana 90 42969

Munébrega 
t o r r k 0p1^n 0°s¡l  ̂y  o t r o s

AINAGA SANCHO EUGENIO Urbana 90 5575

Urbana 90 594
AINAGA SANCHO EUGENIO
CARCAS CAVERNI SANTOS

Urbana
Urbana

90
90

1902
5471

Urbana 90 3043 SANCHO AINAGA M PILAR Urbana 90 220

C1A ^CSENSE DE NUTRICION ANIM
Rústica 90 381788

TABUENCA JIMENEZ JULIAN Urbana

Puebla de Alfindén
90 13676

_  Nuez de Ebrn ALCOLEA FIERRO TEOFILO Urbana 90 37336
PILAC^SANrH^ PALAF0X S A 

ES SANCHEZ FRANCISCO Urbana
Urbana

90
90

13334
8082

LOPEZ GARCIA MARIA PILAR

Quinto

Rústica 90 3750

RECAI h e  rn Paracuellos de Jiloca
■ FRANCIA JOSE ANTONIO Rústica

90 7872

BORROY UBEDA MANUEL
JARDIEL BUDRIA JOSE MIGUEL

Rústica
Urbana

90
90

2364
16641

TABUENCa  Paracucl|os de la Ribera

90
90

2162
2359

Riela
AMAT LARRAZ ANTONIO 
BENITO SANCHO FRANCISCO 
CANELA LAUSIN MANUEL

Rústica
Rústica
Rústica

90
90
90

261276
24744
19019

VELA MONitREZ RAMon ' 
^mo n r e a l jo s e

Urbana
Urbana

90
90

1862
847

GIL COBOS PEDRO VIUDA DE 
GRACIA CARNICER MARCELINO

Rústica
Rústica

90
90

13233
4243

Urbana 90 1254 IZAGUERRI MARIN JESUS Rústica 90 8668

D'a z g íl  ju a m ?BERTO

JERICHOUOSP tT0LAS JULI°

LAUSIN CARNICER MANUEL Rústica 90 3605
Urbana 90 76393 

77169 
62177

1147 
80439 
55718 
61394 
62322

LOPEZ FERRER VICTORIANO Rústica 90 4148
Urbana 
Urbana 
Urbana 
Urbana 
Urbana 
Urbana 
Urbana

90
90
90
90
90
90
90

MARIN LAUSIN PILAR
MOSTEO DOMINGUEZ PABLO
MOSTEO DOMINGUEZ PABLO Y HNO
ROMEO MORENO ANGEL

Sádaba
CAVERO LUCEA ANGEL 
LABARI ZALBA MATIAS

Rústica 
Rústica 
Rústica 
Rústica

Urbana 
Rústica

90
90
90
90

90
90

3898
9879
5928

18886

89883
15000A HOSPITAL JOSE Urbana

Urbana
90
90

51805
1853

LOPEZ AIBAR DEMETRIO Y PASCUAL Rústica 90 7994

^ONSOc a r a c  Pedrola
^RARAGONr^n0

GUILLAMAS PILAR

Salvatierra de Esca
ALVAREZ HUALDE CEFERINA Urbana 90 19188

Rústica 90 3000 ARTO URZAINQUI MARIA JOSE Y HN Urbana 90 100199
Urbana 90 13752 BESCOS VALERIO Y OTROS Urbana 90 87020

M.C.D. 2022
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ESCUER JARIA NICOLAS Urbana 90 15771
HUALDE GLAR1A NATIVIDAD Urbana 90 23318
NAVARRO GLARIA PEDRO Urbana 90 23701
ORDUNA GARCIA ENRIQUE Urbana 90 23442

San Mateo de Gállego

CARDONA NAVARRO MIGUEL Rústica 90 6750
CONSTRUCCIONES HORUS SA Urbana 90 20512
CONSTRUCCIONES HORUS SA Urbana 90 16224
CONSTRUCCIONES HORUS SA Urbana 90 16224
CONSTRUCCIONES HORUS SA Urbana 90 16224
CONSTRUCCIONES HORUS SA Urbana 90 16224
SALCEDO REVILLA FRANCISCA Rústica 90 7800

Sástago

BOLSA TORRES ANTONIO Urbana 90 11939
GENOVA SORIANO PEDRO Urbana 90 2196
PIÑOL GUIU EMILIO Y OTRO Urbana 90 6910

Sobradiel

RODRIGO LATAS SAGRARIO Urbana 90 29265

Tarazona

BERTODANO HIGUERA IGNACIO Urbana 90 207699
CALVO JIMENEZ HNOS Urbana 90 2330
CUEVAS GIMENO ERNESTO JAVIER Urbana 90 3810
INDART SORROSAL MARIA JOSEFA Urbana 90 14771
INDART SORROSAL MARIA JOSEFA Urbana 90 14771
LEDESMA VALLEJO CARMELO Urbana 90 4634
PEÑA ARELLANO JOSE ANTONIO Urbana 90 3810
PEÑA HERNANDEZ MILAGROS Urbana 90 1986
PROMOTORA GARLAN SA Urbana 90 2735
REDRADO GARCIA CARMELO Urbana 90 3810
RODRIGO NOTIVOLI JESUS Urbana 90 3896
SANCHEZ MAGALLON PALMIRA Urbana 90 2590
URRUZOLA RODRIGUEZ MIGUEL Urbana 90 3810
VERA DOMINGUEZ RAMON LUIS Urbana 90 3810
VILLALBA CHUECA JESUS Urbana 90 25792

Torralba de los Frailes

PARDOS ARANDA RICARDO Y OTRA Urbana 90 2831

Torres de Berrellén

GASCON CAUSAPE JACINTO Rústica 90 755

Torrijo de la Cañada

MALAINA DIEZ HIGINIO Urbana 90 3206
SANCHEZ REVUELTA CRESCENCIO Urbana 90 21891

Villafeliche

CABRERA CAMPILLO MARTIN HR Rústica 90 3436

Villafranca de Ebro

ABAD BELTRAN MAXIMO Rústica 90 13805
ALASTRUE CASTILLON DIONISIO Rústica 90 1507
ARTIGAS CELMA JESUS Y GIMENO M Rústica 90 16287
BENEDICTO GIL JOSE Urbana 90 21778
CARRERAS SIERRA LUIS MIGUEL Rústica 90 5728
ESCUDERO RICO ANTONIO Urbana 90 68323
GIMENO MAINAR ESPERANZA Rústica 90 3060
GIMENO MAINAR JOSEFINA Rústica 90 4153
MARAÑON CASTILLO M DOLORES Rústica 90 8283
ORTEGA FRANCO CECILIO Urbana 90 148724

Villanueva de Gállego

GONZALEZ ALUST1ZA FRANCISCO JA Rústica 90 3126

Villarreal de Huerva

MAJARENA MOYA NICOLAS Rústica 90 5760

Villarroya del Campo

SOLER MARTIN MARZO Urbana 90 20811

Zuera

AISA PUEYO JESUS Urbana 90 150847
CAMPOS SANCHO RAMIRO Urbana 90 17576
GASTAN LASHERAS ANGELES Urbana 90 13924
MAYORALSANZROSA Urbana 90 21274
MAYORALSANZROSA Urbana 90 23503
PIJUAN TUGUES RAMON Urbana 90 16365
PROMOCIONES SEVILLA GARCIA SA Urbana 90 9018
PROMOCIONES SEVILLA GARCIA SA Urbana 90 25831
RIUS GUIU MARIA PILAR Urbana 90 5425
SERVICIO DE IMPORT Y DISTRIBUC Urbana 90 8166

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 55^

Por resolución de la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia de fecha 19 de 
de 1995, en expediente administrativo 3.139.282/94, se acordó lo siguiente

Primero. — Requerir a Jiang Ping Wu, con domicilio en paseo de Cuéllar " 
titular de la actividad de restaurante “Ciudad del Mar”, sito en paseo de Cufl^ 
53, local, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 del RAMINP. pi
que en el plazo de un mes proceda a subsanar las deficiencias apreciadas por¿. 
Servicios Técnicos municipales, habida cuenta de que la actividad incumpk. 
preceptuado por la Ordenanza municipal de protección del medio ambir, 
atmosférico, acreditándolo al Servicio de Medio Ambiente del Excmo. Ayu® 
miento de Zaragoza mediante la presentación de un certificado técnico debí; 
mente cumplimentado, en el que se haga constar que la actividad se ajustan 
Ordenanzas municipales de protección del medio ambiente.

Segundo. — Advertir al titular de la actividad que, en caso de incum; 
miento del presente acuerdo, la Administración podrá proceder a adopta- 
resolución que considere más oportuna, incluso la clausura de la actividad.

Tercero. — Advertirle asimismo que los acuerdos de las Corporacic:: 
locales son inmediatamente ejecutivos, de conformidad con lo previsto tt 
artículo 51 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Rt; 
men Local.

Realizados los oportunos intentos y habiendo resultado fallida la notifican, 
personal al interesado, se practica mediante el presente anuncio, de conform 
con lo dispuesto en los artículos 58.1 y 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de 1 
Aministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Recursos. — Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administi 
va, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Salí, 
dicha jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Aragón dentro del í 
mino de dos meses, a contar desde el recibo de esta notificación, todo: 
según lo previsto en los artículos 57 y siguientes de la Ley reguladora i 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ar
ción con el artículo 52 de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Loa. 
2 de abril de 1985 y artículos 109 y concordantes de la Ley 30 de 1992, de. 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas): 
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que pueda utilizan: 
que se considere más conveniente.

Zaragoza, 31 de octubre de 1995. — La jefa de Sección, Elisa I. Fkr. 

Murillo.

Núm. Sfí

La Muy Ilustre Comisión de Gobierno, con fecha 20 de diciembre de ;*■ 
en expediente administrativo 3.143.099/93, adoptó la siguiente resoluciót

Primero. — Sancionar a Alfredo Cuartero Cervera, con domiciüoeoi 
García Arista, núms. 11-13, titular de la actividad de Fred Burger, sito en 
de San Gregorio, núm. 3, local, con multa de 25.000 pesetas, una vezque^ 
podido comprobar que la actividad de referencia continúa incumpliendo lcf, 
ceptuado en las Ordenanzas municipales de protección del medio ambie^- 
materia de ruidos (art. 34), y en las Ordenanzas municipales de protecciot' 
medio ambiente atmosférico, en su artículo 38, sin que, asimismo, hayi^ 
dado cumplimiento al acuerdo de la Alcaldía-Presidencia de fecha4del 
ro de 1994, por el que se requería al titular de la actividad para que suby-"- 
las deficiencias en el plazo de un mes, en relación al informe de feo 
abril de 1994, el cual confirma sus informes anteriores, todo ello de con 
dad con el artículo 38.1.a) del RAMINP de 30 de noviembre de 1961

Segundo. — Requerir al titular de la actividad para que en el PlaZ°_.. 
mes, con carácter improrrogable, proceda a subsanar las deficiencias. ” 
tándolo al Servicio de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de ■ 
za mediante la presentación de un certificado técnico debidamente , 
mentado, en el que se haga constar que la actividad de referencia se aj 
Ordenanzas municipales de protección del medio ambiente. .

Tercero. — Advertir al titular de la actividad que, caso de incump1 
del presente acuerdo, la Administración podrá adoptar la resolución qu 

dere más oportuna, incluso la clausura de la actividad.
Cuarto. — Advertir asimismo que los acuerdos de las Corporaco0 . 

les son inmediatemente ejecutivos conforme a lo previsto en el artícu 

la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local.
Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, adviniéndose 9 

tra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá inl^^i 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicha jurisdicción ot 
nal Superior de Justicia de Aragón dentro del término de dos 
desde el recibo de esta notificación, todo ello según lo previsto en 
57 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
trativa de 27 de diciembre de 1956, en relación con el artículo 52 de a • 
ladora de las Bases de Régimen Local de 2 de abril de 1985 y art*cU 

concordantes de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administran^^ 
sin peijuicio de que pueda utilizarse el que se considere más con'Cn^

Realizados los oportunos intentos y habiendo resultado fallida 
ción personal al interesado, se practica mediante el presente 
formidad con lo dispuesto en los artículos 58.1 y 59.4 de la Ley 3
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26 de noviembre, de de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Zaragoza. 24 de octubre de 1995. — La jefa de Sección, Elisa I. Floría 

Murillo.

Núm. 55.856
Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a Juan Fer

nández González, con domicilio en calle Biarritz, 6, 12.° C, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 58.1 y 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre (LRJ-PAC), por el presente se le pone de manifiesto el expediente 
número 3.047.058/90, relativo a denuncia interpuesta por ruidos a la actividad 
denominada Bar Los Caprichos, sita en calle Espoz y Mina, números 25-27, 
para que en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente, pueda comparecer en la Sección Jurídica del 
Servicio de Medio Ambiente, al objeto de efectuar las alegaciones y presentar 
los documentos y justificaciones que estime pertinentes, tal y como dispone el 
artículo 84 de la Ley 30 de 1992 (LRJ-PAC).

Se le advierte que en caso de no comparecer se propondrá la resolución que 
proceda sin más trámite.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1995. — La jefa de Sección, Elisa I. Floría 
Murillo.

Dirección General 
de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo Núm. 52.301

Normas subsidiarias de planeamiento de San Mateo de Gállego

TITULO I.- ORDENANZAS GENERALES.
CAPITULO I.- SEGURIDAD Y RUINAS.
An. Lid.- Ordenes de ejecución.
I - Los propietarios de terrenos, urbanizaciones particulares, edificaciones, instalacio

nes, o carteles. deberán mantenerlos en las debidas condiciones de seguridad, salubridad v 
ornato publico. 1
C An a1 Ayu"Iam,ent0- de oficio 0 a instancia de cualquier interesado, ordenará la eje- 
*necesar'as para que las edificaciones mantengan las debidas condicio- 

ni„A 5eg“ndadl ^“bndad y omato público y caso de no actuar los particulares en el 
P > .rw)1uíen1mjiento establezca, podrá ejecutarlas con cargo a los mismos.

Art 1.1.2.. Medidas de seguridad y salubridad. ■
estime a,SOtíOmOxCO,!SeCUe.ncÍa de las comprobaciones hechas, por el Ayuntamiento se 
percal o hien,t ,C|IÓAn de Un ,nmueble ofrcce ,al deterioro que suponga peligro para las 
■'dad del edificio n f yun,amicnl° 0 cl alcalde, adoptarán las medidas referidas a la segu- 
qw ello exima a,que ueran necesarias, incluso su derribo si la seguridad lo requiriese, sin 
r» de conserviciAn proPielarios de las responsabilidades que, por negligencia en los debe- 

2 i-“nsen ación, pudiera serles exigidas.
^giene y saliihridaCHIÓ"kiOdrá llevarse a cabo cuando se presenten deficiencias contra la 
daciones aerícola ■ PU |Ca'y Cn particular las producidas en edificaciones hundidas, ins- 
Pieurioenel nla7oÁnAS° areS SI? desescombrar, los cuales deberán limpiarse por el pro- 
Ir*rio con cargo al mi.smoUmC‘Pa mente 86 scñalei actuando el Ayuntamiento en caso con- 

Artpl.i.3.. Edificios ruinosos.
“ránecesariala'Drevfat'í'd031 Cl jS?d° de rUÍna de la totalidad 0 Parte de una edificación 
^a en el artículo am. • 'enC 13 dC ProPleIario y de los moradores, salvo que, tal como se 
üvoel informe de la fAmOzeTUera lnminente Peügro que lo impidiera. Será precep- 
* «Hficios. incoados o Ti Tvincial del Patrimonio Cultural para cualquier deterioro

2 • Se declarará el así como para cualquier otro tipo de actuación en ellos. 
104 S|guientes supuestos 3 ° rUlnoso cuando esté suficientemente demostrado alguno de

1 ,1 Coste de latenar, 00 puede ser reparable con los medios técnicos normales, 

-ceundad. higiene y salnkL'a11^"3 qUC e* ^‘ficio alcance las condiciones mínimas de 
afectada. ad> superior al 50% del valor actualizado del edificio o parte

c) Circunstancias urh r •
?®0 fuera de ordenacióTcAi38 toleS zqUC hagan que el edificio se encuentre declarado 

^laró así, y qUe |a . y.8 0 Sl está Prevista la actuación urbanística por la cual se 
incoados como Bi,n a SU correcla ejecución. Para los edificios decla-

e inventarios de la Ca 6 nl- x Cullura1'así como para los contenidos en los catá- 
S°lutamente necesario 06 CultUra de la DiPutac¡dn General de Aragón, será 

^Artístico, que indinu, o°rme,Previ0 de la Comisión Provincial del Patrimonio His- 
CAPITULOII.. LICENCIAS ° 60 qUC “ PUCde 3ClU3r S°brC el inmueblc- 
Esta^n sujetos “1^"“ 3 Ucencia- '

okas nC‘a mUn'C'P3*todos l°s 30105 de edificación y uso del suelo tales

^ones así como las qu^vT/1 reforma que afecten a la estructura de ios edificios e ins

obras de instalación 0^° SU exterior o modifiquen su disposición interior.
" H5 Parcelaciones u* SCrVICIOS Públicos.
• Los movi^ s urbanísticas.
-Upni^T"108^6^

"La de$U T ' U 0CU*>3C'ón dc *os edificios e instalaciones así como la modi- 

construcciones, salvo en los casos declarados de ruina inmi- 
p । corra de árbole. '

- lnte8rados o en T3 "bdr63 en cualquier parte del término muni- 
61 cuenta 1 °cación de carteles vie ki n 318 ada en suelo urbano o apto para urbanizar.

HistóT^o en el aníS^Tla. vía pública. En cualquier caso se tendrá 
AnT^co Español.61 ^1° 23.1 de la Ley 16/1985, de 25 de julio, del Patri-

^'¿^^uS^^^enci3-

4 •icencia de obras v 60 el 30(01110 anterior será precisa la previa obten- 
r S3üsfecho las tasas correspondientes.

2 .- El Ayuntamiento en ordenanza específica establecerá las cuantías de las tasas para 
las que podrán considerarse dos categon'as:

a) licencia de obras mayores.
b) licencia de obras menores.
3 .- Cualquiera de los actos relacionados en el artículo anterior que se promuevan por 

órganos del Estado o entidades de derecho público que administren sus bienes estatales 
estarán igualmente sujetos a licencia municipal.

4 .- Cuando los actos de edificación y uso del suelo se realicen por particulares en terre
nos de dominio público se exigirá también licencia, sin perjuicio de las autorizaciones o 
concesiones que sea pertinente otorgar por parte del ente titular del dominio.

5 .- La sujeción a licencia municipal para los actos sometidos a licencia es siempre 
obligatoria e independiente de las autorizaciones que previamente o con posterioridad 
deban otorgarse por otra administración según los casos.

Art. 1.2.3.- Procedimiento de solicitud y documentación.
1 .- La solicitud de licencia se formulará en instancia dirigida al alcalde del municipio, 

firmada por el propietario o su representante, por el director facultativo correspondiente y 
el técnico ayudante legalmente capacitados y con indicación del nombre, apellidos y 
domicilio del propietario. Se acompañará por triplicado el proyecto de las obras a realizar, 
suscrito por el técnico competente y visado por el Colegio Oficial correspondiente.

El proyecto debe contener todos los documentos necesarios para describir la obra y 
poder ser dirigida su ejecución por técnico diferente al autor del proyecto.

2 .- Si la obra que se proyectóse realizar no requiriese por su especial naturaleza y sim
plicidad la formulación de proyectos técnicos, en la solicitud de licencia se consignarán 
los motivos que justifiquen esta excepción, se explicará la clase de obra y la situación de 
la finca donde se vaya a realizar y se indicarán en general, cuantos datos fueran precisos 
para que el Ayuntamiento se forme juicio de la obra proyectada y pueda eximir de la pre
sentación del proyecto técnico.

Art. 1.2.4.- Competencia y resolución.
1 .- La competencia para otorgar licencias corresponde al Pleno del Ayuntamiento, 

salvo en los casos que ya prevea la Ley del Suelo, y lo hará a la vista de cuantos datos é 
informes obren en el expediente. Las licencias se otorgarán de acuerdo con las previsiones 
de estas normas subsidiarias de planeamiento municipal. El procedimiento de otorga
miento de las licencias se ajustará a la legislación de régimen local.

En ningún caso se entenderán adquiridas por silencio administrativo facultades en 
contra de las prescripciones de estas normas subsidiarias y de la Ley del Suelo.

2 .- El Ayuntamiento no podrá otorgar licencia para construcción, en tanto no quede 
garantizado el caudal de agua necesario para el desarrollo de la actividad de que se trate y 
se acredite la garantía sanitaria de las aguas destinadas al consumo humano.

3 .- Idénticas garantías deberán lomarse por parte del Ayuntamiento respecto del verti
do de las aguas residuales, debiendo de estar garantizadas las condiciones higiénicas del 
vertido o la capacidad del colector general.

4 .- En ningún caso podrá otorgarse licencia a obras o edificaciones que den lugar a 
alguna de las infracciones señaladas en el artículo 1.4.3 de estas ordenanzas. Asimismo no 
podrá concederse licencia de edificación en terrenos que no tengan la condición de solar, 
salvo que se den previamente los acuerdos y condiciones de ejecución simultánea estable
cidos en estas normas.

5 .- Toda resolución que otorgue o deniegue licencia deberá ser motivada con indica
ción de los recursos pertinentes, y darse en un plazo máximo de 2 meses, a contar desde la 
presentación de la solicitud en el registro municipal.

6 .- Si transcurrido el plazo de dos meses, no se hubiese notificado la resolución al inte
resado, éste podrá acudir a la Comisión Provincial de Urbanismo, y si en el plazo de un 
mes no se notificase acuerdo expreso de resolución, se entenderá otorgada la licencia por 
silencio administrativo, siempre que lo solicitado no atente contra la Ley del Suelo, las 
presentes normas subsidiarias o contra cualquier tipo de planeamiento que se aprobase con 
posteridad y siempre que contenga toda la documentación necesaria el proyecto técnico 
correspondiente. En caso contrario, supuesto que se suspendiesen las obras, no habría 
lugar a indemnizaciones.

El conjunto de los plazos, quedará suspendido durante los días que tarde el interesado en 
cumplimentar los requerimientos del Ayuntamiento o la Comisión Provincial de Urbanismo.

Art. 1.2.5.- Caducidad de la licencia.
La licencia caducará:
- Por desistimiento del interesado.
- Al año de su concesión, si dentro del mismo no se han comenzado las obras ni se han 

solicitado y concedido prórroga por razones justificadas.
- Cuando comenzadas las obras fueran suspendidas y transcurrieran seis meses sin rea

nudarlas. no habiéndose solicitado y obtenido antes, del Ayuntamiento, una prórroga por 
razones justificadas, que el interesado alegará en la instancia. Si pasado este nuevo plazo 
no se comenzarán las obras, la licencia caducará definitivamente a no ser que sea por causa 
de probada fuerza mayor o por mandato de la autoridad competente.

- Por transcurso del plazo señalado en la licencia, en su caso, para la realización de las 
obras.

Art. 1.2.6.- Suspensión de obras y licencias.
1 .- Cuando los actos de edificación y uso del suelo señalados en el artículo 1.2.1 se 

efectuasen sin licencia o sin ajustarse a las condiciones señaladas en la misma, el alcalde 
o el gobernador civil de oficio o a instancia del consejero de urbanismo de la DGA, dis
pondrán con carácter inmediato la incoación de un expediente de sanción.

El acuerdo de suspensión se comunicará al Ayuntamiento en el plazo de tres días, si 
éste no hubiere sido adoptado por el alcalde.

2 .- En el plazo de dos meses desde la notificación de la suspensión, el interesado debe
rá solicitar la licencia o adecuar las obras a las condiciones de ésta caso de tenerla.

Si transcurrido este plazo el interesado no hubiere actuado según lo dicho, el Ayunta
miento acordará la demolición de las obras a costa del interesado.

3 .- Si la actividad ejecutada sin licencia fuera una demolición, el Ayuntamiento o en 
su caso la DGA, ordenará si procediese, la reconstrucción de lo indebidamente demolido, 
por cuenta del interesado.

4 .- En cualquier caso, el alcalde dispondrá la suspensión de ios efectos de una licencia 
u orden de ejecución y consiguientemente la paralización inmediata de las obras iniciadas 
a su amparo, cuando el contenido de dichos actos administrativos constituya una infrac
ción urbanística grave de acuerdo con los artículos 186 de la Ley del Suelo, y del 34 al 39 
del Reglamento de Disciplina Urbanística.

La autoridad que acordase la suspensión de una licencia procederá en el plazo de tres 
días a dar traslado directo de dicho acuerdo a la Sala de lo Contencioso Administrativo de 
la Excma. Audiencia Provincial.
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Art. 1.2.7.- Permisos de urgencia.
Excepcionalmente y en casos de reconocida urgencia derivada de la necesidad de evi

tar daños a personas o cosas en que no pueda demorarse la ejecución de las obras durante 
los plazos de tramitación, el interesado podrá solicitar licencia, siempre que las obras no 
sean de nueva planta, mediante una comparecencia ante el Ayuntamiento, alegando los 
motivos de la urgencia. El permiso de urgencia que se concediera en este caso, se limita
ría a las obras que se consideren como estrictamente necesarias.

CAPITULO III - FINALIZACION DE OBRAS.
Art. 1.3.L- Comunicación al Ayuntamiento.
Terminadas las obras, el propietario, en el plazo máximo de quince días, lo pondrá en 

conocimiento del Ayuntamiento mediante el oportuno escrito acompañado de un certifi
cado final de obras suscrito por el facultativo director y técnico ayudante, visado por los 
Colegios Profesionales correspondientes.

Art. 1.3.2.- Limpieza de zonas públicas.
Antes de la semana siguiente a la terminación de las obras, el propietario deberá:
- Retirar los materiales sobrantes, andamios y vallas que aún no lo hubieren sido.
- Reponer o reparar el pavimento, arbolado, conducciones y demás elementos públi

cos que hubieren sido afectados.
Caso contrario, el Ayuntamiento actuará con cargo al propietario.
Art. 1.3.3.- Cédula de habitabilidad.
1 .- Al término de cualquier obra de edificación, sea de nueva planta o de reforma y 

antes de ponerla en uso, el propietario deberá solicitar la cédula de habitabilidad, excepto 
en los casos señalados por la Ley, la cual se concederá previa inspección y comprobación 
de que la obra se ajusta al proyecto autorizado.

2 .- Las empresas suministradoras de los servicios de agua, gas y electricidad no 
podrán formalizar ningún contrato definitivo de suministro, sin que por el solicitante, se 
presente documento que acredite haber obtenido las cédulas de habitabilidad, o bien justi
fique su exención.

CAPITULO IV.- DISCIPLINA URBANISTICA.
Art. 1.4. L- Inspección de obras.
El alcalde ejercerá la inspección de las obras, instalaciones y parcelaciones urbanas 

del término municipal, para comprobar el cumplimiento de las condiciones exigibles.
Art. 1.4.2.- Inspección de actividades.
El alcalde ejercerá la inspección de la instalación y funcionamiento de las actividades 

molestas, insalubres, nocivas o peligrosas, al objeto de comprobar el cumplimiento de las 
condiciones exigibles, así como de las actividades no calificadas como tales.

Art. 1.4.3.-Infracciones.
Serán infracciones urbanísticas, sin perjuicio de las contenidas en la legislación vigen

te, las siguientes:
- La parcelación de terrenos con fines urbanísticos sobre suelo no urbanizable.
- La edificación sobre suelo sin consideración de solar.
- La parcelación o edificación sobre terrenos destinados a vías, zonas libres, equipa

mientos, y en general zonas declaradas no edificables.
- La parcelación o edificación en suelo urbano que infrinja las normas urbanísticas.
- Las edificaciones en suelo no urbanizable que constituyan núcleo de población o 

infrinjan las condiciones señaladas en estas normas subsidiarias.
- Las parcelaciones o edificaciones hechas sin licencia.
- La edificación con altura mayor a la permitida por la normativa urbanística.
- Las obras en edificios fuera de ordenación no permitidas por el artículo 1.2.3 de las 

normas urbanísticas.
- El derribo o desmonte de los edificios objeto de protección especial, alterando las 

prescripciones de las normas subsidiarias, o las edificaciones que no cumplen las normas 
de estética alterando la armonía de la zona.

- La ejecución de actos objeto de licencia municipal, sin la previa obtención de ésta.
- La edificación incumpliendo la normativa sobre parcela mínima, distancias a edifi

cios. vías, linderos, usos.
- La edificación que incumpla las normas higiénicas, sanitarias, estéticas o que no 

mantengan las condiciones de salubridad y seguridad necesarias.
Art. 1.4.4.- Agravantes.
Serán agravantes de la infracción, entre otros, el empleo de la titularidad de un cargo 

público, el soborno, la coacción, la falsificación de documentos, la reincidencia y la mala fe.
Art. 1.4.5.- Responsables.
1 .- En las obras que se ejecutasen sin licencia o con inobservancia de sus cláusulas, 

son responsables el promotor, el contratista o constructor de las obras y los técnicos direc
tores y ayudantes de las mismas.

2 .- En las obras amparadas en una licencia cuyo contenido sea constitutivo de infrac
ción urbanística grave, serán igualmente sancionados:

El facultativo que hubiere informado favorablemente el proyecto y los miembros de la 
Corporación que hubiesen votado a favor del otorgamiento de la licencia sin el informe 
técnico previo o cuando éste fuera desfavorable, así como los que voten favorablemente 
tras la advertencia realizada por el secretario de la Corporación de poder constituir infrac
ción la solicitud en cuestión y el secretario en caso de no realizar la citada advertencia de 
presunta ilegalidad.

Art. 1.4.6.- Competencias y sanciones.
Las autoridades competentes para imponer sanciones en forma de multa y sus cuantí

as máximas se regularán por lo dispuesto en los artículos 62. 64 y 65 del Reglamento de 
Disciplina Urbanística y en el título III, capítulo II, del mismo texto legal.

TITULO IL- ORDENANZAS DE HABITABILIDAD Y DE SEGURIDAD EN LAS 
EDIFICACIONES.

CAPITULO I - CONDICIONES GENERICAS DE LAS VIVIENDAS, OFICINAS Y 
COMERCIOS.

Sección l*.- VIVIENDAS.
Art. 2.1.1.- Composición y organización de una vivienda.
1 .- Una vivienda se ha componer fundamentalmente de:
.- Recibidor.
.- Sala de estar-comedor.
.- Cocina.
.- Uno o más dormitorios.
.- Uno o más servicios higiénicos.
.- Lavadero y tendedero.
La manera de relacionar y distribuir estas piezas es libre, así como la forma de inte

grarlas en espacios más grandes, con la excepción estricta de los inodoros, que han de estar 
siempre segregados de cualquier otra pieza.

Otras condiciones relativas a la unión o segregación de las piezas de una vivie^, 
exponen en los apartados correspondientes a cada una de éstas, consideradas como--' 
dades aisladas.

2 .- Un apartamento es aquella vivienda de un solo local/sala con uno o másden- 
rios integrados, una cocina o cocinilla de armario y un servicio higiénico.

El apartamento se ha de entender como una vivienda a todos los efectos, en o» 
cuencia, ha de cumplir las condiciones mínimas que se exigen para éstas, salvo en ¡a • 
tos en donde se especifique lo contrario.

Art. 2.1.2.- Superficie útil.
L- La superficie útil es la limitada por las caras intemas de los cerramientos tig

res, excluyendo la superficie ocupada por paredes fijas o móviles, elementos estructa- 
y conductos de recorrido vertical con su correspondiente protección. Toda vivienda t:. 
tener una superficie útil mínima proporcional al número de dormitorios que tiene.

2.- La relación superficie útil/número de dormitorios se establecerá de acuerdoca. 
siguientes condiciones:

a) Si la pieza dormitorio está claramente diferenciada:
- Se considerará dormitorio cualquier pieza de 6 m: o más, excluyendo la salí des. 

cocina y cámara de baño.
b) Si la pieza dormitorio no está claramente diferenciada y forma pane de e r 

ámbito que no integra la sala de estar:
- Se considerará dormitorio cada-parte de 3 m1 en que se pueda dividir la supetfio:t 

gran ámbito.
En estos dos casos, la superficie útil se establecerá de acuerdo con el siguiente®?
- Superficie útil mínima de la vivienda:
. 1 dormitorio: 36 m1.
. 2 dormitorios: 46 m1.
. 3 dormitorios: 66 m1.
. 4 dormitorios: 86 m’.
, 5 dormitorios: 96 m2.
c) Si la pieza dormitorio no está claramente diferenciada y forma pane de a p 

ámbito el cual incluye sala de estar:
Se considerará que se trata de un apartamento; en este caso, el número de pioei 

mitorio se calculará, a efectos de la previsión de servicios higiénicos, en función 
superficie útil, de acuerdo con el siguiente cuadro:

Superficie útil:
. 30-41 m2 = 1 dormitorio.
. 41-58 m2 = 2 dormitorios.
. 58-75 m1 = 3 dormitorios.
Art. 2.1.3.- Altura útil de la vivienda.
1 .- La altura útil de la vivienda, entendida como la distancia de suelo a tedie en 

definida en sus mínimos por el siguiente cuadro:
Vivienda en situación de propiedad vertical, 2,40 metros.
Vivienda en situación de propiedad horizontal. 2,50 metros.
Se podrán admitir alturas inferiores en edificios ya existentes que se rehabilr
2 .- Esta altura mínima se puede disminuir para la colocación de comisas, od» i' 

o falsos suelos hasta una altura libre de 2,20 metros en las piezas y condiciones deW 
en los párrafos siguientes:

- La disminución de la altura libre se puede extender para la totalidad de 
de comedores (siempre que se encuentren integrados con la sala de estar), distnte» 
despensas o trasteros, servicios higiénicos, cocinas y lavaderos.

- La disminución de la altura libre se puede extender también para el 30* « >- 
ficie de cualquier otra pieza de la vivienda.

Art. 2.1.4.- Puertas de entrada y de paso.
L- Puertas de entrada: «6#^
a) La anchura libre de paso de la puerta de entrada a la vivienda tendrá una 

mínima de 0,80 metros. ■ vnio»11-
b) La puerta de entrada a la vivienda permitirá, a través de un disposinv v 

observar desde el interior del ámbito exterior inmediato. •llaieNi*,
c) Las puertas de entrada a las viviendas han de estar equipadas con el m i 

vivienda.
2.-Puertas de paso.
a) Las puertas interiores de paso tendrán una anchura libre de pas 

0,70 metros. En las puertas de ios servicios higiénicos se podrá dis 
0,60 metros, así como en las de trasteros y alacenas. ,rín£.;

b) Las hojas practicables de las puertas de paso y de las de entrada te 
libre mínimo de 90°. , .

Si no abarcan este giro, el ámbito de paso posible equivaldrá al exigí ° 
libre de paso mínima correspondiente. .

c) La altura libre mínima de paso de las puertas no será inferior a LW 
Art. 2.1.5.- Cerramientos. (Normas que afecten únicamente a las abeflu
Condiciones de uso: . ^¡ble^
a) Las aberturas han de ser practicables y la cara exterior de sus hojas a 

limpieza desde el interior de la propia vivienda o desde el exterior.
b) Las aberturas de dormitorios tendrán un sistema de oscurecimiento 
c) Las hojas practicables de una abertura tendrá un giro libre mínimo 

sea el eje de giro. 1nmetIt•^,
d) Cuando la abertura tenga una dimensión vertical superior a IJU 

pecho tenga menos de 0,90 metros de altura, se dispondrá una barandilla 
completar una altura mínima de 1,00 metro, en todo el ancho de la aben

Art. 2.1.6.- Dimensión de las aberturas.
- Condiciones de diseño:
La superficie mínima de iluminación y ventilación de una abertura 

están relacionadas con la superficie de la pieza de acuerdo con el siguie
- % mínimo de la superficie de la pieza:
. Sala de estar o comedor: 15%.
. Comedor: 10%.
. Cocina: 20%.
. Dormitorios: 10%.
. Servicios higiénicos: 15% (1).
(1) Caso que den a fachada o patio.
Art. 2. i .7.- Condiciones de uso. .
Las paredes soporte del equipamiento mobiliario de la vivienda n 

libres de aberturas y salientes, y bandas de ocupación de éstos, en las 
mas que en el cuadro siguiente de piezas se indican:

d

I

P 
b

fi

h
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. LONGITUD DEL PLANO DE PARED LIBRE:
. Sala de estar: 2,30.
Comedor: 1.70.

. Cocina: 2.60.
Dormitorio: 1.95.

. Lavadero: 1,10.

. Otros: 0,90.
- PROFUNDIDAD DE LA BANDA:
. Sala de estar: 0.30.
Comedor: 0,40.

. Cocina: 0.65.

. Dormitorio: 0,95.

. Lavadero: 0,60.
En la sala de estar, comedor y dormitorios, esta banda ha de ser ininterrumpida.
En los rincones, la superposición de bandas supone deducir una longitud igual a la 

profundidad de aquellas.
Las paredes de cocinas y baños con instalaciones empotradas y aparatos colgados 

(lavabos, armarios, fregaderos...) tendrán un grosor mínimo de 0,07 metros.
An. 2.1.8.- Condiciones para evitar molestias acústicas.
Los cerramientos de las piezas hacia el exterior y a otras partes edificadas tendrán unas 

características tales que. teniendo en cuenta las preexistencias acústicas interiores y exte
nores. resulten unos valores de nivel de sonido interior en dBA iguales o inferiores a la 
norma básica de edificación NBE-CA-81, sobre condiciones acústicas en los edificios 
(RD 1909/81. de 24 de julio).

Art.2.1.9 - El suelo de las viviendas.
I .- Con exclusión de las viviendas concebidas en diferentes plantas (dúplex, triplex...), 

de las viviendas unifamiliares en planta baja y de los apartamentos, el pavimento de las 
viviendas se encontrará a nivel de la puerta de entrada. Se admitirán desniveles solamen
te en zonas fuera del recorrido básico de circulación de la vivienda.

2 .- Los pavimentos de terrazas y balcones estarán desnivelados con respecto al interior 
de la vivienda. Se preverá un sistema de evacuación eficaz de las aguas pluviales.

Art. 2.1.10.- Agua corriente.
1 .- Toda vivienda tendrá asegurado un suministro diario de 100 litros de agua porcada 

pieza dormitorio. En el caso de que la vivienda disponga de terraza o jardín, es preciso 
tener asegurado, además, un suministro de 25 litros por cada 10 m' de superficie de terra
za y de jardín.
tcgiindon *°S C* caut*a* d® a8ua ha de ser como mínimo el siguiente en litros por

Lavabo: 0,10.
Bañera: 0,15.
Ducha: 0,15.
inodoro: 0,10.
Bidé: OJO.
Fregadero: 0,10.
Lavadero: 0,10.
Riego: OJO.
4" T^?rcSÍ6n de agUa 60 la salida dc las duchas ha de ser como mínimo de 3 mea.

dero bidé y8^^118 dlSp°ndrá dc agua calienlc en los grifos de la bañera, ducha, frega-

t el caudal de a8ua caliente ha de ser como mínimo el siguiente:
Lavabo: OJO litros por segundo a 40° C.
Bañera: 0,15 litros por segundo a 37° C.
^cha: 0,15 litros por segundo a 35’ C.
P : “•10 htros por segundo a 40" C.
A^8T7r°: 0'10 litros P01, ^Sundo a 50° C.। _ZJ • I " Evacuación de aguas.

ducción de aguas su8™'”5 C°n Cntrada de agua cs Preciso quc conectados a una con-
2 - Todafi UCiaS qUe lenga un caudal suPerior al del grifo respectivo.
3 • Caso de" C°”exiones a la rcd de a8uas sucias han de ser sifónicas.

rar antes de ser ven a8|UaS SUC'aS n° “ Pucdan vertcr cn la rcd pública, se han de depu- 
ülación. * a cx,er*°r o filtradas al terreno, mediante la correspondiente ins- 

^•,2-Te|ífon°.

14 u m  conducriAn36’011 Cn la ^UC s®8 Previsib,c la instalación de algún teléfono, se preve
An 2 I 13 a  Para pasar la línea ‘eufónica por dentro del edificio.
U ed¿c óAntenas «k TV y FM.

=«0 de vivienda o l1^^ inClU‘r 'a instalaci6n dc una antena colectiva de TV/FM, en el 
pueda instalar h m , .8 CS ^Ue no es,¿n situados directamente bajo una cubierta donde se 

7 na antena.
OFICINAS.

T°da oficia undá CÍCrTe 81 cxlcrior

An 21.15.. Altura út8Una PÍCZ8 en contacto con un cerramiento exterior de fachada. 

®° altura Mdrí?^n Unauallura útil> Ub,e dc suelo a techo, de 2,50 metros como míni- 
4,guno de sus frentes a m ClrSC h8Sl8 las 2110 metros cuando se trate de espacios que den en 
medla en Perpendicular al f eSpac'° de allura no inferior a la útil y tengan una profundidad. 
, 2- Esta disminución adscnl0, no superior a una vez y media, la altura resultante.

a superficie de corred 8 lbre. mínima se puede extender también para la totalidad 
- AbenurMa^ex^1111'*10^'traslcros’ chivos y servicios higiénicos.

'^^^^tTicie ütVdeHocal8 f8Chada 0 palio en las oficinas serán como mínimo el 

tnismas condicio3 *3S cond*ci°ncs de uso de las ventanas y a su diseño, se cum-
1° de las oficinas los niv^1 jUe para las viviendas. asimilando para los ámbitos de tra-

I Agua comente 6 CXIgencia dc la sala dc estar dc las viviendas.

Ulil si tienen en * Un volumen de agua de 100 litros por cada 25 m1 super- 
l^,.)Elcau<W<te| ,nS,alaci6n-

V L^nstalados 3 conex'ón dc entrada tendrá el nivel mínimo de la suma de los

ción^ 2 ,18 • Puertas^ond38118 e" lavabos será como mínimo de 1 m.c.a.

a8uas. ' 'ciones para evitar molestias acústicas, el suelo y la evacúa-

Respecto a estos conceptos, en las oficinas se cumplirá lo referido para las viviendas. 
Art. 2.1.19.- Condiciones de seguridad.
1 .- En evitación del riesgo de incendio, en oficinas y archivos no podrán utilizarse 

materiales decorativos textiles que no sean M0 o MI, según la clasificación de la NBE- 
CPI/82.

2 .- Los materiales de construcción utilizados tendrán un grado de retardo del fuego 
como mínimo de RF-60 y las estructuras un grado de estabilidad de EF-60 como mínimo.

Sección 3*.- COMERCIOS.
Art. 2.1.20 -Altura útil.
1 .- Todo local comercial tendrá una altura útil de 2,50 metros como mínimo.
2 .- En las zonas de almacenamiento y en los servicios higiénicos la altura útil podrá 

disminuirse hasta 2,10 metros.
Art. 2.1.21.- Puertas de entrada.
1 .- Las puertas de entrada de los locales comerciales se dimensionarán según las con

diciones previstos en la NBE-CP1/82.
2 .- Si están junto a la vía pública, no ocuparán abiertos espacio de ésta.
3 .- En caso de galería comercial, se tratará como una unidad el conjunto formado por 

la galería, los locales y las posibles viviendas u oficinas que a través de ésto tengan acce
so, de cara al dimensionado de las puertas de entrada.

Art. 2.1.22.- Ventilación.
La superficie de abertura al exterior de los comercios, incluida la puerta de entrada, no 

será inferior al 10% de la superficie del loca! de atención al público y asegurará su venti
lación.

No obstante lo anterior, los comercios podrán tener ventilación artificial por medios 
mecánicos que asegure renovaciones horarias suficientes.

Art. 2.1.23.- Agua corriente.
Los locales comerciales dispondrán de un volumen de agua de 100 litros diarios por 

cada 40 m!.
Art. 2.1.24.- Condiciones de seguridad.
1 .- Para prevenir el riesgo de incendio en los locales comerciales y de almacenamien

to no podrán ser utilizados materiales decorativos textiles si no son M0 o M1, según la cla
sificación de la NBE-CPI/82.

2 .- Los materiales de construcción tendrán un grado retardador de fuego mínimo de 
RF-60.

3 .- La estructura tendrá un grado de estabilidad al fuego mínimo de EF-60. Se podrán 
utilizar estructuras metálicas sin protecciones retardadoras del fuego en edificios comer
ciales y de almacenamiento si la edificación tiene solamente una planta, no tiene ninguna 
dependencia habitable adosada y se encuentra separada de cualquier otra edificación 5,00 
metros como mínimo, con accesos en todo su envolvente y si su superficie es menos de 
1.000 m’ o superior pero compartimentada al menos con divisiones cortafuegos que sobre
pasen en 1 metro como mínimo la altura de la cubierta.

4 .- Los locales comerciales situados en planta baja de edificación de viviendas con 
carga de fuego interior superior a 300 Mcal/m! y superficie total inferior a 100 m2 podrá 
limitar su equipo de extinción a un extintor de polvo polivalente de 5 kilos. En casos supe
riores, será exigible lo dispuesto en la NBE-CPI/82.

CAPITULO II.- CONDICIONES ESPECIFICAS DE LAS DIFERENTES PIEZAS Y 
ESPACIOS PRIVADOS EXTERIORES DE LAS VIVIENDAS. LAS ORCINAS Y LOS 
COMERCIOS.

Sección 1*.- ESPACIOS PRIVADOS INTERIORES DE LAS VIVIENDAS.
Art. 2.2.1.- El recibidor.
1 .- La dimensión mínima del recibidor independientemente entre parámetros será 

superior a 1.20 metros y tendrá un área libre de acceso con límite en la puerta de entrada 
de 1,40 metros medidos perpendicularmente a ésta.

Se excepcionan las viviendas unifamiliares aisladas, cuando el acceso se produce 
directamente a alguna pieza de la vivienda y viviendas unifamiliares en planta piso con 
acceso en planta baja.

2 .- La puerta de acceso a la vivienda tendrá la solidez suficiente respecto a los ele
mentos complementarios (marcos, cierres...) y será necesariamente maciza. Si tiene plan
cha metálica, se asegurará que no pueda quedar trabada en caso de incendio.

Art.2.2.2.- La sala de estar.
I .- Las dimensiones de la sala de estar y el número de dormitorios que dispone la 

vivienda estarán relacionados de acuerdo con el siguiente cuadro:
- 1 dormitorio:
. Superficie útil mínima de la sala de estar: 10 m2.
. Diámetro mínimo del mayor círculo inscrito: 3 metros.
- 2 dormitorios:
. Superficie útil mínima de la sala de estar: 10 m2.
. Diámetro mínimo del mayor círculo inscrito: 3 metros.
- 3 dormitorios:
. Superficie útil mínima de la sala de estar: 12,5 m2.
. Diámetro mínimo del mayor círculo inscrito: 3 metros.
- 4 dormitorios:
. Superficie útil mínima de la sala de estar: 15,5 m2.
. Diámetro mínimo del mayor círculo inscrito: 3 metros.
- 5 dormitorios:
. Superficie útil mínima de la sala de estar: 17,5 m2.
. Diámetro mínimo del mayor círculo inscrito: 3,2 metros.
2 .- La sala de estar ha de tener iluminación y ventilación directa a fachada.
3 .- En la sala de estar pueden integrarse todas las piezas de la vivienda con excepción 

de los servicios de inodoro y bidé, sin disminuir por este hecho la superficie que le corres
ponde como pieza independiente.

Art. 2.2.3.- El comedor y la sala de estar-comedor.
1 .- Las dimensiones mínimas del comedor han de relacionarse con el número de dor

mitorios que disponga la vivienda de acuerdo con el siguiente cuadro:
- 1 dormitorio:
. Superficie del comedor: 6.5 m2.
. Diámetro mínimo del mayor círculo inscrito: 2.5 metros.
- 2 dormitorios:
. Superficie del comedor: 6,5 m2.
. Diámetro mínimo del mayor círculo inscrito: 2,5 metros.
- 3 dormitorios:
. Superficie del comedor: 8 mJ.
. Diámetro mínimo del mayor círculo inscrito: 2.5 metros.
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- 4 dormitorios:
. Superficie del comedor: 9,5 m1.
. Diámetro mínimo del mayor círculo inscrito: 3 metros.
- 5 dormitorios:
. Superficie del comedor: 11 m2.
. Diámetro mínimo del mayor círculo inscrito: 3 metros.
2 .- El comedor, si se prevé como pieza independiente, ha de tener iluminación y ven

tilación directa del exterior.
3 .- Si el comedor se integra en la sala de estar, se regirá por el siguiente cuadro de 

superficies:
- Superficie del comedor-sala de estar:
. 1 dormitorio: 15 m2.
. 2 dormitorios: 15 m2.
. 3 dormitorios: 19 m2.
. 4 dormitorios: 20 m2.
. 5 dormitorios: 25 m2.
4 .- Al comedor pueden integrarse todas las otras piezas de la vivienda, con la excep

ción de los servicios de inodoro y/o bidé, sin disminuir por este hecho la superficie que le 
corresponde como pieza independiente, salvo cuando se integren comedor y sala de estar, 
caso que se rige por el cuadro anterior.

5 .- La iluminación y ventilación del comedor integrado en otro espacio se puede obte
ner a través de la abertura propia de éste último, agrandada proporcionalmente, siempre 
que el ámbito de integración no sea inferior al doble de la superficie de abertura necesaria 
para el comedor.

Art. 2.2.4.- La cocina.
1 .- La superficie útil mínima de la cocina se ha de relacionar con el número de dormi

torios que dispone la vivienda, según el siguiente cuadro:
- Superficie de la cocina:
. 1 dormitorio: 5 m2.
. 2 dormitorios: 5 m2.
. 3 dormitorios: 6 m2.
. 4 dormitorios: "6 m2.
. 5 dormitorios: 7 m2.
2 .- La cocina puede integrarse con todas las otras piezas de la vivienda con exclusión 

de los servicios higiénicos, sin disminuir por este hecho la superficie que le corresponde 
como pieza independiente. Si se integra la cocina con otra pieza, se ha de asegurar el cie
rre a voluntad de la zona de trabajo de la cocina en relación con el resto del espacio, exclui
do el caso del lavadero.

2 .- El establecimiento en la cocina de una zona para comer no sustituye al comedor, 
necesario en la vivienda.

3 .- La cocina en los apartamentos se puede reducir a un espacio mínimo de 1,30 m2 con 
puertas como un armario, de diseño específico, con ventilación independiente, natural o 
forzada.

4 .- Si tiene instalados aparatos electrodomésticos, se dispondrán con circuitos de pro
tección y toma de tierra. Las conducciones eléctricas se alejarán de las de agua.

5 .- Si los fogones funcionan con gas butano se tendrá previsto un lugar para ubicar la 
bombona.

6 .- Se preverá la instalación de una campana de humos sobre los fogones, que dispon
ga de una base de enchufe de 10 A.
" 7.- Se ha de prever la instalación de nevera y que haya, por lo tanto, una base de enchu
fe de 16 A.

Art. 2.2.5.- Los dormitorios.
1 .- La superficie útil mínima de un dormitorio será mayor o igual a 6,00 m2.
2 .- En los dormitorios de superficie útil hasta 8,00 m2 se podrá inscribir un círculo de 

1.95 metros de diámetro.
3 .- En los dormitorios más grandes de 8,00 m1 se podrá inscribir un círculo de 

2,50 metros de diámetro.
4 .- Los dormitorios han de tener iluminación y ventilación directa del exterior.
5 .- Los dormitorios pueden agruparse entre sí, o con otras piezas, sin disminuir por 

este hecho la superficie mínima ni la de iluminación y ventilación que les corresponde 
como piezas independientes. Si se integran los dormitorios entre sí o con otras piezas, se 
ha de asegurar el cierre a voluntad de las zonas destinadas a dormitorios en relación con el 
resto del espacio.

Los dormitorios no se podrán integrar nunca con las cocinas, salvo el caso de los apar
tamentos, en los cuales siempre será posible cerrar la cocina.

6 .- En cada dormitorio se preverá un espacio o más para situar un mueble o armario o 
se deberá empotrar un armario de 0,55 metros como mínimo de profundidad.

Art. 2.2.6.- El baño, el lavabo y el inodoro.
1.- La dotación mínima de aparatos de servicios higiénicos de una vivienda estará en 

función del número de dormitorios de la misma, de acuerdo con el siguiente cuadro:
.- 1 dormitorio: 1 inodoro, 1 lavabo. 1 ducha o bañera hasta 1,5 metros.
.- 2 dormitorios: 1 inodoro, 1 lavabo, 1 ducha o bañera hasta 1,5 metros.
.- 3 dormitorios: 1 inodoro, 1 bidé, 1 lavabo, 1 ducha o bañera hasta 1,5 metros.
.- 4 dormitorios: 2 inodoros, 1 bidé, 2 lavabos, 1 ducha o bañera de hasta 1,5 metros, 

1 bañera de más de 1,5 metros.
.- 5 dormitorios: 2 inodoros. 1 bidé. 2 lavabos, 1 ducha o bañera de hasta 1,5 metros, 

1 bañera de más de 1,5 metros.
2.- La superficie global mínima destinada a servicios higiénicos estará relacionada con 

el número de dormitorios de la vivienda, en función del siguiente cuadro:
- Superficie servicios higiénicos:
. 1 dormitorio: 2,6 m2.
. 2 dormitorios: 2,6 m2.
. 3 dormitorios: 3,5 m2.
. 4 dormitorios: 5,6 m2.
. 5 dormitorios: 7 m2.
3 .- La superficie útil mínima de cada servicio vendrá fijada por el siguiente cuadro:
. Inodoro: 1,20 m2.
. Inodoro + lavabo: 1,30 m2.
. Inodoro + lavabo + ducha: 2,10 m2.
. Inodoro + lavabo + ducha + bidé: 2,60 m2.
. Todos + bañera: 3,50 m2.
4 .- La dotación de servicios higiénicos de los apartamentos se asimilará a la mínima 

de una vivienda con el número de dormitorios.

5 .- Los servicios higiénicos, excepto el inodoro y bidé, pueden integrarse coi oci 
piezas, siempre que conserven la superficie útil mínima que les corresponde como pv"' 
independientes.

6 .- Los servicios higiénicos han de tener ventilación natural o forzada.
7 .- Si se incluye el lavadero en un baño, será obligado separar el inodoro y bidé ¡r j 

recinto con entrada independiente.
8 .- La situación de interruptores, bases de enchufe y puntos de luz vendrá detenr.a 

da por lo indicado en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.
Art. 2.2.7.- El lavabo y tendedero.
1 .- Toda vivienda ha de tener un servicio de ropa que incluya un lavadero, espacie pe 

instalar una lavadora y un tendedor.
2 .- La superficie útil mínima real de este servicio será de 1,70 m2.
3 .- Los apartamentos pueden prescindir de la obligatoriedad del área de lavider: 

tendedero.
4 .- El lavadero puede integrarse con otras piezas, salvo con los servicios de inodor 

bidé, siempre que conserve la superficie útil mínima que le corresponde como pieni* 
pendiente.

5 .- El tendedero puede estar como anexo a un patio interior o en una instalacióncr 
piada en la cubierta o espacio exterior convenientemente delimitado.

Art. 2.2.8.- Distribuidores, comedores y pasos.
1 .- Desde cualquier pieza de la vivienda se ha de poder acceder a la entrada sin je 

por ningún dormitorio o servicio, si éstos están delimitados en recintos independirae
2 .- La circulación útil libre de una vivienda ha de tener una anchura mínimadeO* 

metros y no se admitirán estrangulamientos por debajo de esta dimensión salvo loite 
dos a las puertas de paso.

Art. 2.2.9.- Los trasteros y despensas.
1 .- Toda vivienda dispondrá de uno o más espacios destinados a almacenaje generala 

superficies mínimas de 3,00 m2 en áreas de uso común y de 1.50 m2 en áreas de usopn>t
2 .- Caso de instalar una calefacción que consuma combustible sólido o líquido, ape 

ciso prever un espacio para guardar el combustible que se consume en un mes.
Sección 2*.- ESPACIOS INTERIORES DE OFICINAS.
Art. 2.2.10.- El recibidor.
Se le aplicarán las mismas condiciones que para los de las viviendas.
Art. 2.2.11.- Salas y despachos.
1 .- La superficie útil mínima de un despacho independiente será de 6.00 m1.
2 .- En caso de estar definidas las salas y despachos, estarán equipadas con ilummi 

artificial y bases de enchufe como si fuesen dormitorios de una vivienda.
Art. 2.2.11-bis.- Distribuidores, comedores y pasos.
Caso de estar definidos, estarán equipados como los de las viviendas, y tendñi - 

ancho mínimo de 0,80 metros.
Art. 2.2.12.- Servicios higiénicos.
1 .- Caso de no existir servicios comunitarios, se preverá en el interior de fonm^ 

haya como mínimo un lavabo y un inodoro.
2 .- Caso de que sean comunitarios, habrá un lavabo y un inodoro por cada dor 

nas, o por cada 90,00 m2 útiles, teniendo en cuenta para el cálculo la menos exigente d: 
extremos apuntados.

3 .- Los servicios higiénicos tendrán ventilación natural o forzada.
Sección 3*.- ESPACIOS INTERIORES DE LOS COMERCIOS.
Art. 2.2.14.- Pasajes comerciales. .
Los comercios organizados en la modalidad de galería comercial tendrán uiccfi® 

con accesos como mínimo en sus extremos, con un ancho no inferior al 10^ de» 
tud, con un mínimo de 1,50 metros Este pasaje podrá servir de acceso a portales de »- 
cios de viviendas u oficinas.

Art. 2.2.15.-Servicios higiénicos. ,
1 .- Dispondrán de servicios higiénicos en su interior, con igual criterio que i 

ñas, y podrán ser compartidos en caso de galerías comerciales, con igual cntenoqui
las oficinas.

2 .- Tendrán ventilación natural o forzada. q c
Sección 4*.- ESPACIOS PRIVADOS EXTERIORES DE LAS VIVIENDAS

planta 
visuales op*-1"

ÑAS Y COMERCIOS.
Art. 2.2.16.- Jardines y azoteas.
1 .- En toda vivienda que disponga de jardín particular o terraza en 

cubierta se dispondrá, en sus linderos con otros vecinos, unas barreras 
1,80 metros de altura. , .

2 .- Si uno de los límites de este área privada es la calle o zona pública, estas 
se realizarán según la normativa urbanística que le corresponda.

Art. 2.2.17.-Terrazas y balcones. «tosnF"
1 .- Las terrazas o balcones anexos a piezas de servicios previstos para 

cerrarán de vistas desde la calle si dan a fachada, ya sea interior o exterior■ 
miento será de tal manera que no cambie el carácter del espacio exterior que «og* 

za o balcón. , nodri1’6'
2 .- Las terrazas y balcones anexos a dormitorios o piezas principales no po™ 

lizados para los fines propios de los servicios destinados en el apartado anten , 
3 .- El sistema de soporte de los elementos de jardinería con peligro de c 

a 2 metros ha de ofrecer garantía de seguridad. , #
4 .- Las barandillas de protección no podrán ser de materiales frágiles. 

altura mínima de 0,95 metros con huecos de anchura no mayor de 0,12 me 
ponen de antepecho macizo.

Art. 2.2.18.- Miradores y galerías. , vjvieeS
1 .- Los miradores y galerías son espacios situados entre las piezas de 

exterior, con cierres exteriores vidriados.
2 .- Las galerías tendrán una profundidad mínima de 0,90 metros. n-jos.1*5^
3 .- A efectos de iluminación y ventilación las piezas que den a estos esp*- 

rías y miradores se considerarán asimilables al exterior.
4 .- A efectos de seguridad, la practicabilidad de la abertura se regirá por 

cable a las ventanas. h dore5 00
5 .- Las galerías y miradores que den a espacios principales o distribuí 

ser utilizados para alojar allí servicios de lavadero o tendedero.
Art. 2.2.19.- Garajes individuales. ning®®^
1 .- El estacionamiento privado de una vivienda no podrá integrarse en 

el ámbito de la vivienda sin separaciones o vidrieras que impidan el paso ü"' 
bustión hacia el interior del espacio habitable. Tendrá ventilación indepe 
sea a través de la propia entrada.
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2 .. Toda nueva vivienda que se construya tendrá la obligación de contar con una plaza 
de aparcamiento dentro de la parcela, pudiéndose prever al aire libre.

CAPITULO in.- CONDICIONES ESPECIFICAS DE OTROS ESPACIOS DE LOS 
EDIFICIOS Y DE SU ENTORNO.

Sección 1*.- ESPACIOS COMUNES INTERIORES.
Art. 2.3.1 •- Entrada de edificio, portal y vestíbulo.
1 .- El hueco de entrada al vestíbulo en un edificio de viviendas ha de tener una luz de 

paso libre de un mínimo de 0.90 metros de anchura y 2,00 metros de altura.
2 .- La anchura mínima del vestíbulo será de 1,40 metros medidos perpendicularmente 

al sentido de entrada o salida. La altura libre útil, cuando sea interior, será como mínimo 
de 2.40 metros.

3 .. El acceso a los ascensores estará situado al mismo nivel de la entrada desde la calle 
o zona pública. Si no es posible, se salvarán los desniveles con una rampa de pendiente 
máxima 11% y anchura mínima 0,85 metros Se exceptúan los casos en que el ascensor lle
gue al nivel del garaje.

Podrán permitirse alturas menores en edificios existentes que se rehabiliten.
4 .- El acceso a las viviendas, y al garaje si hay, a través del ascensor y las escaleras ha 

de ser visible desde la entrada o estar claramente señalizado.
5 .- Si el vestíbulo es compartido por comercios o locales de acceso público y de mer

cancías. la entrada exclusiva a las viviendas se retrasará hasta que se haya sobrepasado a 
éstos. Se exceptuará de esta norma las galerías comerciales que también tengan acceso a 
viviendas. En cualquier caso, el vestíbulo de acceso a las viviendas será exclusivo de 
éstas

Art. 2.3.2.- Escaleras.
L- Las escaleras de uso común en el interior de los edificios de viviendas 

liares se ajustarán a las siguientes características:
- Escalones:
. Altura máxima 0,19 metros.
. Anchura mínima de 0,26 metros.
- Escalera:
. Altura libre mínima 2 metros.
. Anchura libre mínima 0,90 metros.
. Tramo máximo de 20 escalones.

plurifami-

2 - En los rellanos con acceso a las viviendas y/o ascensores se podrá inscribir un cír
culo de 1,20 metros de diámetro, como mínimo.

3 . Las barandillas o protecciones laterales de los tramos de escalera tendrán una altu
ra de 0,90 metros medidos verticalmente desde la caída o arranque de los escalones.

4 .- Las puertas de acceso a las viviendas situados en el rellano estarán al menos a 
j  -u  metros desde la caída o arranque de los escalones.

5 - Las escaleras tendrán iluminación natural o ventilación directa del exterior en 
V Im P an,as- c°n una superficie de 0,80 m2. Se puede exceptuar siempre la planta baja 
> oos Ultimas plantas si el recinto de la escalera está cubierto con claraboya y el hueco 

m'de 3 menos l0i®° ml X en cl mismo se puede inscribir un círculo de 3 
metros de diámetro.
matoi.u.6^105 dC prevenir el riesgo de incendio, en las escaleras no se podrá utilizar 

7 Fn I orat*vo$ q06 no sean MO y M1, según la clasificación de la NBE-CPI/82.
Polvo pü ÍívX^'h"?6 Ios®dif,cios de viviendas se dispondrá un extintor de 5 kilos de 
Poivo polivalente cada dos rellanos de escalera

An 2.3.3.- Ascensores.
d«o'o^í^d'fiCaClÓn dlsP°ndrá de ascensor siempre que para llegar a una vivien- 

2 - En la sak a dC acceso 56 haya de &alvar un desnivel superior a 10,75 metros.
|cnte a ae maquinas del ascensor existirá un extintor de 5 kilos de polvo poliva- 

4', pierias y corredores de acceso horizontal.

tin i las siguientes caracteri0^ aCCCS° común de los edificios de viviendas se ajusta- 

Anchura mínima: l.20meuos.
2 ÉnU|OsmínÍma:2'2°metrOS

■vel de la calle o°n7ve?a de acceso y corredores, desde el punto de acceso a
rie desniveles, o si h- 6 6 ° de en cada planta y hasta la vivienda no existi-
•"ículo 2.3.1 aDana^'i c sal vados mediante rampas con la dimensión definida en el

3 - Las barandillac a ' p“eden excluir los edificios de apartamentos.
4 .- En los corredo 6 ga ®rías tendrán una altura mínima de 0,90 metros.
!* intimidad de la^ ° 83 erías de acceso horizontal no darán ventanas si no se garan- 
Art 11 r d ',v*enda.U L^3^"3-*65 colectivos.

"20 x 4^0 rnetros'^dmi^11',"135 de las plazas de acceso libre y constante han de ser de 
c*0 a 2,00 x 4.00 metros n 0X6 ^UC en Un de P*1238 dimensiones se reduz-

3 nietros. ' e paso y de acceso a las plazas tendrán la anchura mínima de

Ato metros si el anchn a» i acce1’’° ? salida de vehículos serán como mínimo de 
ancho de calle"*esmay''6"6 men°S dC 6 metros- Podiendo reducirse a 

lOS-salvo en lofú^t^l!^ 4 lendrán una Pendiente máxima del 20% en todos sus pun- 
de ¿ Pi$pondrán de una ven?J"rIÍa,0S 3 Sa‘Ída qUe SCrán del 5%" 

forzada que aseeurp n ' n nalural mínima del 8% de la superficie del garaje o 
Írenovación mínima de aire de 15 m'/h por m2 de superfi-

* ^‘stencia mínimo6^^” laS eslruc,uras de los garajes tendrán un grado

el Senlido de la*salida C°n Una Salida de emergencia con puena de apertura 

i^^ida. Pudlend^S"dC ^''v^ente de 5 kilos, por cada 100 m2 o frac- 

equivalente a la mitaa a ‘P6 6 lOtal de unidades necesarias por un extintor-carro

nificaii. 00 a odrad de las Inmi • 6 emergencia que garantice un nivel mínimo de 10 
10 ? I6' recorrido de saliá03^!^01^3035 en las par,es baJas de los puntos más sig- 

de cr,„k n los garajes sim.a 1 debldamente protegidas.
VÍVÍendaS n° ” UbÍCar dePÓSÍ,°S ° a,maceneS 

ia con doble puena de° 3 v*v*cndas- se hará a través de un vestíbulo de inde- 
ae cerre automático.

11 .- En evitación de averías o siniestros y en los lugares de paso, las conducciones de 
aguas, saneamiento, electricidad y calefacción estarán protegidas debidamente contra los 
golpes.

Art. 2.3.6.- Almacenajes.
, 1.- En los edificios de viviendas se preverá un almacén para guardar los utensilios nece

sarios para el mantenimiento y limpieza del edificio, con superficie mínima de 1,50 m1.
2 .- En prevención a riesgos de incendio los materiales utilizados para la construcción 

y acabados de los almacenes comunitarios y trasteros de un edificio de viviendas tendrán 
como mínimo un grado retardador del fuego de RF-60.

3 .- Los almacenes comunitarios serán necesariamente cerrados y dispondrán de un 
extintor de polvo polivalente de 5 kilos por cada 100 mJ o fracción construida

Sección 2*.- INSTALACIONES Y EQUIPOS.
Art. 2.3.7.- Cuartos de contadores y calderas de calefacción.
1 .- En evitación de riesgos de incendio, los locales destinados a calderas, contadores y 

maquinaria de un edificio de viviendas estarán construidos y acabados con materiales qué 
tengan un grado retardador del fuego de RF-120 como mínimo.

2 .- Las estructuras de estos locales, debido a su específica peligrosidad, tendrán un 
grado de estabilidad mínima al fuego de EF-120.

3 .- Estas salas dispondrán de un extintor de polvo polivalente de 5 kilos. En el caso de 
cuartos de calderas, se colocará, además, un extintor automático sobre el quemador de la 
caldera.

Sección 3*.- OTROS ESPACIOS INTERIORES.
Art. 2.3.8.- Espacios situados por encima de la altura reguladora.
1 .- La entrecubierta, en los casos que así lo permita la normativa urbanística, podrá ser 

habitable sólo como ampliación de las viviendas del último piso y se accederá a ella úni
camente a través de éstas.

2 .- Las barandillas de protección de la cubierta en fachadas, medianeras y patios ten
drán una altura no inferior a la aplicable a terrazas y miradores.

3 .- Los tendedores de ropa y azoteas no se podrán disponer salvo que quede garanti
zada la protección de vistas directas desde cualquier espacio público.

Art. 2.3.9.- Espacios situados por debajo de la rasante de la calle.
1 .- En los sótanos no se admite el uso de viviendas, salvo que por su situación se pue

dan cumplir con las ordenanzas de habitabilidad contenidas en estas normas subsidiarias 
de planeamiento.

Sección 41.- ESPACIOS EXTERIORES.
Art. 2.3.10.- Patios.
1 .- Dimensiones de los patios: Se podrá hacer un círculo de diámetro según se indica:
- Patios a los que den sólo cocinas o sólo dormitorios h/4 ó 3 metros.
- Patios a los que den cocinas y dormitorios a la vez h/4 ó 4 metros
- Patios a los que den únicamente escaleras y/o despensas o trasteros 2,00 metros.
Los patios de luces y ventilación podrán cubrirse con claraboyas en toda su superficie, 

si permiten una ventilación eficaz a través de una superficie a repartir en todo el perímetro' 
Art. 2.3.11.- Espacios en tomo al edificio: Aceras y jardines.
L- Si se disponen jardines o espacios libres sobre plantas de sótano, el techo último de 

éstos tendrá una resistencia mínima de 2.000 k/nf de sobrecarga y admitirá 6.000 kilos de 
carga puntual.

CAPITULO IV.- CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS DE 
LOS EDIFICIOS.

Art. 2.4.1.- Cubiertas y azoteas.
1 .- El sostén de cubierta de los edificios ha de garantizar la protección con respecto al 

agua. Las aguas pluviales se conducirán mediante planos inclinados hasta el exterior del 
edificio, evitando al máximo su paso por el interior.

2 .- La cubierta o azotea de los edificios ha de ser accesible para su reparación o la de 
las instalaciones existentes sobre ellas, limpieza de parámetros verticales, etc. El acceso 
estará necesariamente cerrado mediante puertas o trampillas.

3 .- Las cubiertas accesibles y transitables de los edificios dispondrán de los elementos 
propios de protección a la caída. Las medidas de las barandillas y elementos protectores 
serán idénticas a las definidas para barandillas de terrazas, balcones y miradores.

Art. 2.4.2.- Fachadas.
1 .- Los elementos adosados a las fachadas de los edificios, rótulos, anuncios publici

tarios, etc., cuando éstos se permitan, tendrán la adecuada estabilidad para evitar acciden
tes por caída o rotura de los mismos.

2 .- En evitación del riesgo de incendio, los materiales no serán combustibles, salvo la 
madera de las ventanas y balcones.

3 .- El suelo de los balcones será incombustible.
CAPITULO V.- REGULACION DEL PROCESO CONSTRUCTIVO.
Art. 2.5.1.- Consideración general.
1 .- La actividad constructiva está regulada como tal con carácter general por la Orde

nanza General de Higiene y Seguridad en el Trabajo y de manera específica por la Orde
nanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica.

No obstante, y sin perjuicio de lo allí indicado, el proceso constructivo se regulará por 
las normas mínimas que se establecen en los artículos siguientes:

Art. 2.5.2.- Derribos y escombros.
1 .- Todo derribo será realizado bajo licencia municipal, concedido mediante la redac

ción de un proyecto de derribo suscrito por técnico competente.
2 .- En el proyecto de derribo se especificarán los siguientes puntos:
- Sistema estructural del edificio y las relaciones con los que se encuentran en relación 

de medianería.
- Sistema operativo de derribo y medidas de seguridad a tomar.
- Obligatoriedad de un técnico competente director de las obras que controle los tra

bajos.
- Caída prevista de escombros que no permita nunca la caída libre y disposición de 

sostén de recogida.
Art. 2.5.3.- Excavaciones.
Las excavaciones estarán sujetas a licencia municipal concedida mediante la redac

ción de un proyecto de excavación suscrito por técnico competente.
Art. 2.5.4.- Vallado de las obras.
L - Se utilizarán vallas en todos los lugares necesarios durante el proceso constructivo, 

a fin de imposibilitar:
- Que puedan acceder personas o vehículos a zonas de la construcción donde puedan 

producirse caídas de materiales o herramientas.
- Que puedan acceder personas o vehículos a lugares de maniobras de maquinaria de 

construcción.
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2.- Las vallas tendrán su visibilidad garantizada tanto de día como de noche, con la 
señalización luminosa adecuada y ocuparán el menor espacio posible de acera.

Art. 2.5.5.- Elementos auxiliares de protección.
La caída de herramientas o materiales de construcción fuera del área de protección de 

los cierres se impedirán mediante la colocación de elementos auxiliares de protección 
tales como redes, tablonados, o cualquier otro medio en función del riesgo que se pueda 
producir.

Art. 2.5.6.- Elementos mecánicos de las obras.
L- Todos ios elementos mecánicos de las obras tendrán asegurada su estabilidad tanto 

en condiciones normales de funcionamiento como en el caso de producirse temporales de 
agua o viento.

2.- Los montacargas y elevadores irán dotados de puertas o elementos de seguridad 
contra las caídas.

NORMAS URBANISTICAS.
TITULO I - DISPOSICIONES GENERALES.
CAPITULO I.- OBJETO, ALCANCE Y AMBITO DE APLICACION DE LAS NOR

MAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO.
Art. 1.1.1.- Objeto.
Es objeto de las presentes normas subsidiarias de planeamiento municipal de alcance 

pleno:
Clasificar el suelo en urbano, apto para urbanizar y no urbanizable, delimitando el 

ámbito de cada uno de estos tipos de suelo.
Establecer la ordenación del suelo urbano y las condiciones para el desarrollo del apto 

para urbanizar.
Fijar las normas de protección del suelo no urbanizable.
Art. 1.1.2.- Alcance y ámbito de aplicación.
Afectarán a cuantos actos relativos al uso del suelo y de la edificación realicen la 

Administración y los particulares dentro del término municipal.
En todo lo no dispuesto explícitamente, se aplicarán las disposiciones legales vigen

tes, quedando subordinadas a aquellas que fuesen de rango superior, y aplicándose la que 
fuese más restrictiva si son del mismo rango.

Entrarán en vigor, tras aprobarse definitivamente, al día siguiente de la publicación 
del acuerdo en el BOP, siendo ejecutivas en todo su contenido, salvo que se haya otorga
do la aprobación a reserva de subsanación de alguna deficiencia, que mientras no se efec
túe, hará que carezcan de ejecutoriedad en la materia o terrenos a que se refiera.

Tendrán vigencia indefinida sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 
del Suelo, hasta tanto se de alguno de los supuestos del artículo siguiente, y se acuerde y 
publique su suspensión, modificación o sustitución por otra normativa.

Art. 1.1.3.- Motivos de revisión.
Constituyen motivos de revisión de las normas subsidiarias las siguientes circuns

tancias:
- Variaciones sensibles de las previsiones de crecimiento, que justifiquen otra clasifi

cación del suelo.
- Alteración, por factores exteriores al municipio, de los criterios fundamentales pon

derados para la elaboración de las normas.
- Aparición de usos no previstos, que alteren sustancialmente el destino del suelo.
- Cuando la ordenación propuesta resulte contradictoria, o así lo indiquen las determi

naciones de planeamiento de rango legal o territorial superior, ya sean comarcales, regio
nales o nacionales.

- Entrada en vigor o desarrollo y aplicación de planes sectoriales relativos a agricultu
ra, industria, transporte y comunicaciones, defensa, etc.

- Entrada en vigor de disposiciones legales que exijan mayores superficies de suelo 
para los sistemas que definen la estructura territorial.

- El agotamiento de la capacidad del suelo, manifestado por la escasez de terrenos 
aptos para la edificación.

Art. 1.1.4.- Modificación de las normas.
En los demás supuestos no contemplados en el artículo anterior, la alteración de las 

determinaciones de estas normas se considerarán una modificación de las mismas, aún 
cuando dicha alteración lleve consigo cambios aislados en la clasificación o calificación 
del suelo.

En estos supuestos, su formulación deberá incluir:
- Justificación de su necesidad o conveniencia, y de su coherencia con el resto de las 

determinaciones de las normas.
- Análisis de su incidencia en el conjunto de la ordenación y razonamiento de la inne- 

cesariedad de la revisión.
- Definición de las nuevas determinaciones con el mismo grado de precisión que ten

gan las que sustituyen.
CAPITULO II.- EFECTOS DE SU APROBACION.
Art. 1.2.1.-Publicidad.
Todos los documentos de las normas son públicos y el Ayuntamiento debe facilitar su 

consulta a cualquier persona que lo solicite.
Los particulares por escrito pueden solicitar del Ayuntamiento la información del 

régimen urbanístico aplicable a un solar o finca. El Ayuntamiento tiene la obligación legal 
de contestar la solicitud en el plazo máximo de un mes.

Art. 1.2.2.- Obligatoriedad.
Tanto la Administración como los particulares quedan obligados al cumplimiento de 

las disposiciones contenidas en estas normas.
La obligatoriedad de observancia de las mismas comporta las limitaciones relativas a 

uso y construcciones nuevas o provisionales reguladas por el artículo 58 de la Ley del Suelo.
Art. 1.2.3.- Edificios e instalaciones fuera de ordenación.
Son edificios e instalaciones fuera de ordenación los que expresamente se califiquen 

como tales por las normas subsidiarias, o por los planes que las desarrollen, o por acuer
dos municipales al respecto, por haberse erigido con anterioridad a la aprobación de las 
normas o plan de que se trate y ser disconformes con ellos, impidiendo su desarrollo.

Sin perjuicio de las calificaciones que se efectúen según el párrafo precedente, se 
encuentran fuera de ordenación por disconformidad con las presentes normas:

- Los edificios e instalaciones situados en suelos destinados a viales, zonas verdes o 
equipamientos previstos por las normas, salvo que el propio planeamiento declare la ade
cuación, en todo o en parte, de lo existente.

- Los edificios e instalaciones comprendidos en el suelo apto para urbanizar o urbani
zable, en tanto el plan parcial que lo desarrolle no los incorpore a la ordenación.

- Las instalaciones correspondientes a usos o actividades calificados como fuera de 
ordenación por tratarse de usos incompatibles con los previstos en estas normas, o por

incumplir las normas vigentes en materia de seguridad, salubridad, medio ambiente, et - 
tanto no realicen medidas correctoras que permitan su consideración como uso tolérai^

En los edificios e instalaciones declarados fuera de ordenación solamente podrán 
fizarse las obras a que se refiere el artículo 60 de la Ley del Suelo y las correspondiente* 
medidas correctoras de la actividad para la tolerancia del uso.

Art. 1.2.4.- Edificios existentes no calificados como fuera de ordenación.
Los edificios erigidos antes de la aprobación de estas normas o de los planes qw . 

desarrollen y que no sean calificados expresamente como fuera de ordenación segúr- 
artículo precedente, no se entenderán incluidas automáticamente en dicha calificec," 
aunque las condiciones de la edificación preexistente resulten disconformes con lyn- 
puestas en estas normas o en el plan de que se trate.

Estos edificios podrán ser objeto de obras de consolidación, reparación, reformáis 
rior y rehabilitación, referidas a usos permitidos por estas normas o planes que las í 
rrollen; de mejora de sus condiciones de estética, comodidad e higiene, y de meí-. 
correctoras de las correspondientes actividades, así como cambios de uso a otros pemr 
dos por el planeamiento, pero no de aumentos de volumen que supongan exceso respt.- 
a las limitaciones previstas en el mismo, al amparo de lo previsto en el artículo 60.3 i 
Ley del Suelo.

Art. 1.2.5.- Enajenaciones.
El que enajenara terrenos no susceptibles de edificación o edificios fuera de orfa.- 

ción deberá hacer constar expresamente estas consideraciones en el correspondieatet 
lo de enajenación.

En las enajenaciones de terrenos en los que el particular tenga compromisos de uK 
nización, por estar en ejecución o por estar comprendidos en sectores o unidades de tu. 
ción de iniciativa particular, deberán hacerse constar expresamente tales circunstucm

La infracción de estas disposiciones faculta al adquirente para resolver el com® 
exigir las indemnizaciones a que hubiese lugar.

Art. 1.2.6.- Cesión de terrenos municipales.
Los terrenos del patrimonio municipal podrán ser cedidos para ser edificados i 

acuerdo a lo previsto en estas normas, con objeto de atender las necesidades que eusr 
ran de vivienda de carácter social, o para destinarlos a fines que redunden en bewfb 
manifiesto del municipio.

Toda cesión o enajenación de parte del patrimonio municipal se efectuará de aran 
a la legislación general y a lo dispuesto en la sección 2* del capítulo Io del título IVdt. 
Ley del Suelo y disposiciones concordantes.

CAPITULO UL- REGIMEN DEL SUELO.
Art. 1.3.1.-Clasificación del suelo.
Con arreglo a la Ley del Suelo, éste se clasifica en suelo urbano, suelo apto pañete 

nizar y suelo no urbanizable, con el régimen que para cada clase establece la Ley.
La definición, régimen de aplicación y subdivisión en otras categorías o en zoos J 

distinta regulación se contiene en los capítulos de estas normas dedicados a cadactexi 
suelo.

Art. 1.3.2.- Sistemas generales.
Son los suelos destinados por las normas a funciones generales de comunicación.^ 

ción y dotacionales que, por su localización y naturaleza, debidamente interrelaciotuí 
constituyen elementos determinantes de! desarrollo urbano y caracterizan el modeloiu: 
tado para la estructura territorial.

La definición de los sistemas generales se formula sin perjuicio de la clasificacióer 
suelo; el proceso de su ejecución se acomoda a la estrategia de desarrollo de las norn»r 
cada clase de suelo mediante adscripción de suelos de sistemas generales a cada 
ellas.

El régimen de aplicación queda expuesto en la sección de estas normas cone® 
diente a sistemas generales. .

CAPITULO IV.- DESARROLLO DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS.
Art. 1.4.1.- Competencia.
El desarrollo y ejecución de las normas subsidiarias corresponde al Ayuntanuefi - 

San Mateo de Gállego, sin petjuicio de la colaboración de los particulares en lostére-’ 
previstos en la Ley del Suelo y sus Reglamentos y en estas normas, ni de las competo-' 
y obligaciones de las administraciones central y autónoma en materia de infraestw -• 
y servicios u otras atribuciones, dentro de la coordinación necesaria de iniciativas pi
cas y privadas en orden a la consecución de los objetivos de las normas.

Art. 1.4.2.- Instrumentos de desarrollo de las normas.
El desarrollo de las normas subsidiarias se efectuará, según la clase de suelo y 

dad del desarrollo, con arreglo a las determinaciones de la Ley del Suelo y sus Reí 
tos, y con las especificaciones que resulten de estas normas, mediante la formula1'11 
planes parciales, planes especiales y estudios de detalle.

CAPITULO V.- EJECUCION DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS.
Art. 1.5.1.- Instrumentos de ejecución de las normas.
Será de aplicación general lo dispuesto en el título III de la Ley del Suelo sobre . 

ción de los planes y el desarrollo reglamentario concordante.
Art. 1.5.2.-Desarrollo previo del planeamiento.
Previamente a la ejecución del planeamiento se precisará la aprobación de os 

memos de desarrollo propios de cada clase de suelo:
- En el suelo urbano, se podrá formular planes especiales y estudios de 

cuando no estén expresamente previstos por las presentes normas subsidiarias, s 
cío de las obligaciones de redactarlos por aplicación de las diferentes normas 
zona.

- En el suelo urbanizable. el plan parcial. gjt
- La ejecución de los sistemas generales se llevará a cabo mediante los P 

cíales previstos en el artículo 17.2 de la Ley del Suelo y 76.2.a) del Reglamento 
amiento.

Art. 1.5.3.- Ejecución por polígonos o unidades de actuación. «liz»*?’
Salvo el supuesto contemplado en el artículo siguiente, la ejecución se r _ „ 

polígonos o unidades de actuación completas, según los artículos 117 y conco 
Ley del Suelo y 36, 37 y 38 del Reglamento de Gestión. a " *

El Ayuntamiento podrá requerir que la delimitación de polígonos o unida ® 
ción esté contenida en los planes parciales, especiales y, cuando sea necesario. 
dios de detalle, a salvo de que esta obligación venga impuesta por la legislad

Art. J .5.4.- Ejecución no extendida a polígonos o unidades de actuación
La ejecución podrá no realizarse por polígonos o unidades de actuad 

cuando se trate de la ejecución de sistemas generales, o de alguno de sus e|e 10y 
actuaciones aisladas en suelo urbano, según los artículos 117 de la Ley del 
Reglamento de Planeamiento.
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En tal caso la obtención del suelo y solares o derechos afectados se realizará por 
nropiación forzosa, en la forma prevista en los artículos 134.2 de la Ley del Suelo, 

194^197 y 198 del Reglamento de Gestión y concordantes.
Art I.5.5.- Sistemas de actuación.
La ejecución por polígonos o unidades de actuación completos se efectuará mediante 

aolicación a cada uno de ellos de cualquiera de los sistemas de actuación (compensación, 
Operación o expropiación) previstos en el capítulo II del título III de la Ley del Suelo y 
concordantes de su desarrollo reglamentario.

Art. 1.5.6 - Parcelaciones y reparcelaciones.
Se regirán por lo dispuesto en el capítulo III del título II de la Ley del Suelo y concor

dante desarrollo reglamentario.
- Los proyectos de parcelaciones urbanísticas, cuando no estén contenidos en los pla

nes de desarrollo de las normas, deberán razonar los motivos y características de la parce- 
iKión en función de las determinaciones del planeamiento que sean de aplicación y justi
ficar la edificabilidad de las parcelas independientemente unas de otras y su adecuación a 
la normativa aplicable.

- Las reparcelaciones se ajustarán al desarrollo previsto por el título III del Reglamen
to de Gestión. Salvo que resultaren innecesarias en los términos previstos en la Ley y en el 
artículo 73 del Reglamento citado, serán de aplicación en los polígonos o unidades de 
actuación sujetos al sistema de cooperación.

- El Ayuntamiento podrá exigir la formulación de estudios de detalle en todo o parte 
de los ámbitos sujetos a reparcelación, con carácter previo o simultáneo al proyecto de 
reparcelación, en los que se defina con precisión la ordenación de las edificaciones (en 
posición, fondo, altura, etc.) que resulten del planeamiento que se ejecuta. Las adjudica
ciones del proyecto de reparcelación habrán de ajustarse a dichos estudios de detalle.

Art. 1.5.7.- Proyectos de urbanización.
Son los proyectos de obras cuya finalidad es llevar a la práctica las previsiones en mate- 

nade urbanización de las normas subsidiarias, en suelo urbano, o las de los planes parcia
les y especiales y, en su caso, estudios de detalle, que las desarrollen en las distintas clases 
de suelo, desarrollando cuantas determinaciones se establezcan en cuanto a obras de dicho 
carácter, como vialidad, abastecimiento de agua, alcantarillado, saneamiento y depuración, 
energía eléctrica, alumbrado público, telefonía, jardinería y análogos. Se regirán por el 
artículo 15 de la Ley del Suelo y el capítulo VII del Reglamento de Planeamiento.

Con independencia de los proyectos de urbanización, también podrán redactarse y 
aprobarse conforme a la legislación y normativa municipal, o del ente interesado, proyec
tos de obras ordinarias que no tengan por objeto desarrollar integralmente el conjunto de 
determinaciones del planeamiento.

Las zonas verdes o espacios libres privados que resulten de los espacios libres de edi
ficación deberán disponer de pavimentación, alcantarillado, alumbrado y, en su caso, 
'tgetación e instalación de riego, a cuyo efecto, cuando no estén previstas estas obras en 
os proyectos de edificación, se establecerán en el oportuno proyecto de urbanización, 

siendo el mantenimiento y conservación de las obras en todo caso íntegramente a cargo de 
los propietarios beneficiados.

Cuando se trate de espacios libres mancomunados o de utilización común por varios 
propietarios, éstos responderán solidariamente de las anteriores obligaciones, constitu
yéndose en asociación o comunidad para su cumplimiento.

n ejercicio de sus funciones de policía urbana, y como parte de las obligaciones de 
to <vrHieIa?0S contemPladas en los artículos 181 de la Ley del Suelo y 10 del Reglamen- 
refiere híá ‘Hf ^r*>an^sl'ca' e* Ayuntamiento ordenará la ejecución de las obras a que se 
debidas' P a ° anter*or cn *os espacios libres privados, para implantar o restablecer las 
provecto^d 'Cl?nes * seguridad, salubridad y omato público, mediante los oportunos 
dicho nán f' Ur an'“ci6n 0 de obras ordinarias, siendo de aplicación lo dispuesto en 

En tod ° pr0C| ndose' en caso de incumplimiento, según el citado artículo 10.
carácter Düh|CaS°’ esPacios •ibrcs privados deberán quedar diferenciados de los de 
la forma m.. a ° medlante señalamiento de sus lindes con cerramiento, pavimento, etc. en 
a tonnaque determine el Ayuntamiento.

OVmn a  ,N?»MAS GENERALES SOBRE USOS.
Art. 2 1u 1 ‘ LIM,TACI0NES POR DISPOSICIONES LEGALES GENERALES.
Son las aue lm!lac,ones P°r disposiciones legales de carácter general.

tos, ordenanzas n rr de dlsPosiciones legales de carácter general, leyes, reglamen-
V|»cia o municin" $ dlsPosic'ones dc ámbito nacional, de la comunidad autónoma, pro- 
*mb'ente, tranauir^a6 afeclen a los usos en materia de seguridad, salubridad, medio 
con '"dependenciaV ° moralldad Pública, actualmente vigentes o que se promulguen 
•igunos asnera. e 135 nonrias subsidiarias, aún cuando su aplicación se concrete en 

Art. 2 I 2 l  3 é S d e  Cs t a s  n o r ma s -
60 el uso. 'miraciones derivadas de la calificación de las actividades comprendidas

fnento de Activida2' 'm  actividades se efectuará con arreglo a lo establecido en el Regla
- 414/1961, de 30 dS 0 es,as• Insalubres, Nocivas y Peligrosas, aprobado por Decreto 
^nkn de 15 de maryn d0^ 1̂^6’- lns,rucc'6n Complementaria del mismo aprobada por 
ibnl * 1968 y demás aC • ■Circular de *a Comisión Central de Saneamiento de 10 de 

Las actividades qUe modifiquen o desarrollen dicha normativa.
•istrucción de 15 de ma*11 V calificac'ón son aquellas que, según el artículo 8.2 de la 

"’olestias. alterar las ° í •963' SC considera imposible presumir que vayan a produ- 
te- ocasionar daños a I COn IC'°nes nonnales de salubridad e higiene del medio ambien- 

públicas o privadas o entrañar riesgos graves para las 
seguridad e hicrie actlvidades deberán ajustarse en su funcionamiento a las nor-

* 15 condiciones establ "a med*das correctoras que les sean aplicables y, en su caso, 
/oultades de inspecció60 - 60 Per,'nenle licencia municipal, quedando sujetas a las 

límites de incomnaia^0111™1.y sanc'ón municipales. En ningún caso podrán rebasar 
ca^^ , insalubridad o peligro establecido para las actividades cali-

A QL'E s e  DEST1NANASIFICACION DE L0S US0S RESPECTO a  LA FINALIDAD 
^¿'de^^ial-

umaL^*0 de vSda a(jalOjam'en10 de Personas- Comprende:

^miliares v se diS1/IeSldenCÍal destinado al alojamiento de personas en forma de
, a>viviena, ./^O'videen:del suel CDda unifamiliar l kn a ■

cotrvi a que lc corresponde r 06 V|v,enda en Aue ésta ocupa directamente una porción 
edifi^ ° está únicamente e f nl° S‘ éStC CSlá segregado en el espacio mediante linderos 
excu.; ‘Ón en edificios aís^a0™3 de part'c'Paciún en una comunidad, con tipología de 

x°e independiente n 3 °S ° a®n*Pados horizontalmente, y siempre con acceso 
e para cada vivienda.

b ) Vivienda colectiva: Uso de vivienda en la que éstas se agrupan formando edificios 
con accesos, instalaciones y otros elementos comunes.

2 .- Uso de residencia comunitario: Uso residencial destinado a alojamiento de perso
nas de forma estable, con la utilización de servicios e instalaciones comunes y con un régi
men de relación intema también comunal, como las residencias de niños, jóvenes, estu
diantes, matrimonios, ancianos, comunidades religiosas, conventos, etc.

3 .- Uso hotelero: Uso residencial destinado a alojamiento temporal y circunstancial de 
personas, con la utilización de servicios e instalaciones comunes pero sin régimen comu
nal de relación interna como las casas de huéspedes, pensionistas, fondas, hoteles, hosta
les, apartoteles, etc.

Art. 2.2.2.- Uso productivo.
Es el uso destinado a la producción de bienes y servicios, excepto los servicios corres

pondientes al uso dotacional. Comprende:
1 .- Uso agrario: Uso productivo correspondiente a la explotación de los recursos agrí

colas y ganaderos, que por su naturaleza se vinculan al medio rural.
2 .- Uso industrial: Uso productivo correspondiente a actividades de transformación de 

materias, conservación, almacenamiento, distribución y transporte de productos (sin venta 
directa al público), talleres de mantenimiento, reparación y atención de bienes y equipos, 
actividades artesanales, y estaciones de servicio, lavado y reparación de automóviles. Se 
divide en:

a) Industrial y almacenes en medio rural: Comprende las actividades industriales y de 
almacenamiento vinculadas ai medio rural en que se sitúan, tales como las actividades 
extractivas, las instalaciones industriales a pie de yacimiento, las actividades ganaderas de 
carácter industrial y las industrias agrarias que incluyan primeras transformaciones o 
comercialización de los productos de su enlomo.

Comprende asimismo los usos industriales, vinculados o no al sector primario, en que 
las características del proceso productivo o de los materiales utilizados exigen alejamiento 
del medio urbano, debiendo emplazarse en el medio rural, con las limitaciones procedentes.

b) Industrias en medio urbano: Uso industrial dedicado a la obtención y transforma
ción de materias primas y/o a su preparación para posteriores transformaciones, incluso 
envasado, transporte y distribución, cuyas características permiten su emplazamiento en 
medio urbano, en zonas destinadas por las normas subsidiarias a este uso, o en coexisten
cia o proximidad con la vivienda, según las condiciones de compatibilidad establecidas en 
estas normas.

c) Almacenes y agencias de transporte: Uso industrial dedicado exclusivamente al 
almacenamiento, conservación y distribución de materias, productos o bienes para sumi
nistro a mayoristas, minoristas, fabricantes, instaladores, etc., aún cuando se incluyan acti
vidades secundarias de transformación, envasado, etc., pero sin venta directa al público, 
cuyas características permiten su emplazamiento en medio urbano, en zonas destinadas 
por las normas subsidiarias a este uso o en coexistencia o proximidad con la vivienda, 
según las condiciones de compatibilidad establecidas en estas normas.

d) Talleres y artesanía: Uso industrial dedicado al mantenimiento, reparación y aten
ción a bienes y equipos, o a la práctica de artes u oficios cuya función exige un emplaza
miento en coexistencia con la población residente a la que sirven, sin que suponga inco
modidad para la vivienda. Incluye los talleres de servicio a vehículos automóviles sin 
venta de carburantes. A efectos de compatibilidad y limitaciones se equiparan a las indus
trias en medio urbano.

3. - Uso comercial: Uso productivo correspondiente al comercio o a la prestación de 
servicios privados al publico

4. - Uso de oficinas: Uso productivo correspondiente a actividades administrativas y 
burocráticas propias del sector terciario, como banca, seguros, gestorías, administración 
de empresas y despachos profesionales.

Art. 2.2.3.- Uso de equipamientos y servicios.
Es el uso destinado a las actividades que atienden las necesidades sociales de cultura 

intelectual o física, asistencia y vida de relación, en forma pública, privada o colectiva, así 
como a la prestación de servicios públicos por la Administración y los servicios de infra
estructura de municipio. Comprende:

1. - Uso de equipamientos: Uso correspondiente a las actividades como la cultura, la 
asistencia social y la vida de relación. Comprende:

a) Enseñanza: Uso de equipamiento destinado a la formación, enseñanza o investiga
ción en sus distintos grados o especialidades.

b) Sanitario: Uso de equipamiento destinado a prestación de servicios médicos o qui
rúrgicos, con o sin alojamiento de las personas. Incluye las clínicas veterinarias.

c) Deportivo: Uso de equipamiento dedicado a la práctica, enseñanza o exhibición de 
deportes o ejercicios de cultura física. Cuando genere asistencia de espectadores deberá 
cumplir el conjunto de normas propias del uso deportivo y del uso espectáculos.

d) Asistencial: Uso de equipamiento dedicado a la asistencia no médica o quirúrgica de 
personas, con o sin alojamiento de las mismas. Cuando comprenda el alojamiento, deberá 
cumplir el conjunto de normas propias del uso asistencial y del de residencia comunitaria.

e) Cultural: Uso de equipamiento dedicado a la producción, conservación y difusión 
de bienes culturales, no comprendidos en el uso de enseñanza, como archivos, museos, 
salas de exposiciones, bibliotecas, etc.

f) Asociativo: Uso de equipamiento dedicado a actividades culturales o de relación a 
través de la pertenencia a un grupo o sociedad.

g) Religioso: Uso de equipamiento destinado a practicar en comunidad cultos religio
sos y a las actividades directamente relacionadas con éste.

h) Espectáculos: Uso de equipamiento destinado a la transmisión de comunicaciones 
en presencia de un colectivo de perceptores asistentes. Comprende los cinematógrafos, 
teatros, salas de concierto, circos, salas de variedades y espectáculos folklóricos, espectá
culos taurinos, actividades deportivas con presencia de espectadores y, en general, las que 
señala el Reglamento de Espectáculos.

Se asimilan a este apartado los espectáculos ambulantes o al aire libre y las casetas de 
feria.

i) Salas de reunión: Uso de equipamiento destinado a acceso al público para activida
des de relación social. Comprende los casinos de juego, salas de bingo, salones recreati
vos, discotecas y salas de fiesta, y los establecimientos públicos tales como bares, restau
rantes, cafeterías, y similares. No se incluyen las salas de exposiciones, audiciones y 
conferencias que formen parte de usos culturales.

2. - Uso de zonas verdes y espacios libres: Uso de equipamiento y servicios destinados 
a la dotación de espacios destinados fundamentalmente a plantaciones de arbolado y jar
dinería. excluyendo otros usos o al ocio colectivo.

3. - Uso de servicios públicos: Uso de equipamiento y servicios destinado a los que 
presta la Administración, directamente o a través de intermediarios. Incluyen también 
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actividades privadas, como los medios de telecomunicación que son asimilables a este 
concepto de servicios públicos.

Comprende:
a) Administración: Uso de servicios destinado a las actividades propias de la Admi

nistración institucional en sus distintos niveles, central, autonómica o local.
b) Fuerzas armadas y protección ciudadana; Uso de servicios destinado a las activida

des propias de la defensa y seguridad del Estado y de la protección a ciudadanos y bienes.
c) Servicios urbanos: Uso de servicios destinado a las actividades propias de los ser

vicios públicos destinados al abastecimiento, mantenimiento y transporte del municipio.
d) Cementerios: Uso de servicios destinado al enterramiento de cadáveres de personas 

o animales, así como a las actividades funerarias.
e) Centros emisores: Uso de servicios dedicados a instalaciones radioeléctricas de 

comunicación o investigación.
4. - Uso de infraestructuras urbanas: Uso de equipamiento y servicio destinado a los 

sistemas de producción, almacenamiento y distribución de agua y energía, de comunica
ción y de evacuación de residuos que constituyen la infraestructura del municipio.

Art. 2.2.4.- Usos ligados al transporte.
Uso destinado a las actividades correspondientes a la estancia, mantenimiento y apro

visionamiento de automóviles.
TITULO III.- NORMAS GENERALES SOBRE EDIFICACION.
CAPITULO L- LIMITACIONES DE VOLUMEN.
Art. 3.1.1- Definición.
Son las que regulan las características geométricas, y por tanto susceptibles de ser 

medidas, de los edificios y de los terrenos, o de los edificios entre sí, o con los viales u 
otros espacios libres o públicos.

Aunque se establece una clasificación por distintos conceptos, será siempre de aplica
ción el conjunto de todas las limitaciones concurrentes en cada caso.

Sección 1*.- LIMITACIONES DE PARCELA.
Art. 3.1.2.- Definiciones.
Son las que afectan a las características geométricas de las parcelas.
Para su aplicación se definen los siguientes conceptos:
1 .- Parcela: Es cada una de las unidades físicas en que se divide un suelo.
2 .- Linderos: Son las líneas que delimitan las parcelas y terrenos separando unas de otra.
3 .- Línea de cerramiento: Son las que señalan la posición en que deben colocarse los 

elementos de cerramiento o vallado de una propiedad.
4 .- Alineaciones: Son las líneas establecidas por las normas subsidiarias u otros ins

trumentos que la desarrollen, como planes parciales o especiales, o estudios de detalle, o 
las definidas por la edificación existente de hecho, que separan los viales u otros espacios 
libres de uso público, de los espacios destinados a otros usos, públicos o privados.

Son también alineaciones y. por tanto, limitaciones de obligado cumplimiento, las 
líneas de fachada (concepto que se define más adelante) cuando así se señale expresamen
te por el planeamiento.

Son alineaciones oficiales las establecidas por el planeamiento en vigor, definiéndolas 
expresamente o recogiendo las existentes de hecho.

5 .- Superficie neta de parcela: Abreviadamente parcela neta, es la superficie que resul
ta de detraer de la superficie total o bruta de una parcela los suelos destinados a viales u 
otros suelos de cesión obligatoria que le afecten.

6 .- Parcela mínima: Es la que se establece por el planeamiento según las zonas, tipos 
de ordenación, etc., mediante límites a su forma y dimensiones, por debajo de los cuales 
no se permite su edificación como parcela independiente porque ello conduciría a solu
ciones inadecuadas a la ordenación prevista.

7 .- Solar: Además de las limitaciones de parcela que según el planeamiento sean de 
aplicación y de las limitaciones específicas aplicables al suelo urbano, las parcelas en esta 
clase de suelo no podrán ser edificadas en tanto no adquieran la condición de solar, en los 
términos previstos en los artículos 82 y 83 de la Ley del Suelo.

Son solares las parcelas de suelo urbano aptas para la edificación que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Acceso al terreno y hasta el linde que constituya su frente, con calzada pavimenta
da de material impermeable.

b) Suministro de agua potable mediante la red de abastecimiento, desagüe a través de 
red de saneamiento conectada a la red general, o, si ésta no existe, con red independiente 
y adecuado tratamiento del vertido, alumbrado público y suministro de energía eléctrica. 
Estos servicios deberán tener características adecuadas a las edificaciones que se hayan de 
construir sobre los terrenos.

c) Tener señaladas alineaciones y rasantes.
Art. 3.1.3.- Chaflanes.
En los ángulos formados por alineaciones de vial de las zonas A3, A4 y B del suelo 

urbano, la edificación, en planta baja, o los cerramientos de las fincas, formará un chaflán 
cuyas dimensiones serán las que figuran al final de este artículo.

La superficie triangular definida por el chaflán y las alineaciones de vial será en todo 
caso de cesión gratuita y obligatoria, formando parte de la vía pública, no pudiendo, por 
tanto, ser ocupada por la construcción bajo la rasante.

Esta superficie será computable en el cálculo de la edificabilidad de la finca. No será 
computable como espacio libre de edificación de la parcela.

Sobre ella se permiten vuelos y aleros, cuyo saliente no excederá del permitido por el 
ancho de la calle, ni su proyección distará del bordillo menos de 50 centímetros.

Su trazado se ajustará a las reglas siguientes:
- El chaflán se trazará de manera que forme con las alineaciones de vial concurrentes 

un triángulo, cuyos lados correspondientes a dichas alineaciones tendrán la longitud que, 
según las zonas, se señala más adelante.

- En todo caso la dimensión mínima del frente del chaflán será de 3,50 metros en las 
zonas A3 y A4 y de 4,50 metros en la zona B.

. ZONA A3: dimensión 3 metros.

. ZONA A4: dimensión 3,5 metros.

. ZONA B: dimensión 4 metros.
Sección 2*.- LIMITACIONES DE POSICION DE LA EDIFICACION.
Art. 3.1.4.- Definición.
Son las que regulan las características geométricas de los edificios en cuanto a su posi

ción. en relación con la propia parcela, con los viales y espacios libres, y con otros edi
ficios.

Las diversas formas posibles de establecer estas relaciones de posición entre edificios, 
parcelas y viales se contemplan en estas normas subsidiarias, agrupándolas y clasificán
dolas dentro de tipos de ordenación, que se definen en las presentes normas.

Para la aplicación detallada de esta clase de limitaciones dentro de cada tipo de or 
nación, se establecen las definiciones de los artículos siguientes.

Art. 3.1.5.- Rasantes.
Se establecen los siguientes conceptos de aplicación:
L - Rasantes de vial: Son las magnitudes geométricas que definen la posición de 

mismo en cuanto a altitud y respecto a una referencia dada, y en cuanto a inclinación re 
pecio al plano horizontal.

Dado que los viales constituyen en muchos casos superficies complejos, la define, 
de rasantes se refiere habitualmente a puntos situados sobre líneas previamente defiéh 
en planta, mediante el establecimiento de perfiles.

2 .- Perfil longitudinal: Perfil longitudinal de un vial es la línea, desarrollada es ■ 
plano, que representa la altitud de los puntos del mismo, según su posición en la 
tomada en planta como característica de su trazado en longitud (el eje, una alineac¡- 
etc.), respecto a una referencia dada.

3 .- Perfil transversal: Perfil transversal de un vial es la línea, desarrollada en un pía 
que representa la altitud de los puntos del mismo según su posición en una línea tonud¡. 
planta, perpendicular a la utilizada para definir el perfil longitudinal. La inclinación 
vial respecto a la horizontal en cada punto, queda definida por las tangentes a lospenie

4 .- Rasantes de acera: Rasantes de acera de un vial son las definidas por el perfil« 
gitudinal del vial, referido en planta a los bordes de las aceras correspondientes a sus i 
neaciones.

Las rasantes de viales podrán definirse por cualquiera de los procedimientos habí:, 
les de la cartografía y la ingeniería civil: cotas de altitud representadas en planos de pie 
ta, coordenadas de puntos, levantamiento de perfiles, etc., o por aplicación de lasexue 
tes de hecho.

5 .- Rasantes de terreno: Son, por extensión del concepto de rasantes de vial, las b u  
nitudes geométricas que definen, en cuanto a altitud, la posición de un terreno. Potete 
plejidad de las superficies a tratar las rasantes de terrenos se referirán habitualmente a lil
as definidas previamente sobre el mismo (por ejemplo, líneas de fachada), viniendoeni 
caso las rasantes definidas por el perfil longitudinal a lo largo de dicha línea, o pape
les transversales, con análoga definición a la establecida para los perfiles de viales.

Rasante natural de un terreno es la que presenta éste sin ninguna transformación pj 
obras de explanación, desmonte, terraplenado, relleno, vertido o interrupciones aníloe

6 .- A efectos de la aplicación de las normas sobre edificabilidad y uso se tomiT 
como rasantes de vial o acera:

- Las existentes de hecho en calles efectivamente urbanizadas concordantes eos ii 
previsiones de las normas subsidiarias.

- Las correspondientes a los viales para los que se asegure la urbanización prevu 
simultánea a la edificación, con arreglo a proyectos aprobados.

7 .- A efectos de las obras de urbanización, se tomarán como rasantes:
- Las previstas en los instrumentos que desarrollen estas normas subsidiarias.
- Las que se establezcan en los planes parciales y especiales que desarrollen las ai 

mas subsidiarias.
En todo caso podrán completarse o detallarse las rasantes mediante estudios de ÓR 

lie y proyectos de urbanización o de obras ordinarias.
Art. 3.1.6.- Posición respecto a la rasante de un edificio.
Los locales y plantas de un edificio respecto de las rasantes de aplicación en cada os 

se denominan sótanos, plantas bajos o plantas alzadas según las definiciones corres» 
dientes. La rasante será la de la acera, o la artificial del terreno correspondiente al lo»1 
que se trate, o la natural cuando esta no se modifique.

1 .- Se denomina planta baja aquel nivel de la edificación que se halla situado ® 
0,60 metros por encima y 0,60 metros por debajo de la rasante correspondiente al punu1 
medición de la altura reguladora.

2 .- Se denomina planta sótano aquel nivel de edificación situado por debajo de U|» 
ta baja.

3 .- Se denomina planta alzada o de piso, aquel nivel de edificación situado por envi
de la planta baja.

4 .- Las denominaciones comunes de entreplanta y de semisótano se entienden 
prendidas en las definiciones de planta alzada y planta sótano, respectivamente, por* 
to se considerarán como tales.

5 .- En todo caso la superficie superior del forjado de techo de la planta sótanono- 
rá a más de 0,60 metros sobre la rasante.

Art. 3.1.7.-Líneas de fachada. ,
Son las que separan las superficies edificadas o edificables de las no edificab 

tro de una misma parcela, pudiendo coincidir o no con las dimensiones, o con los i 
de la parcela. nnddf*

Las líneas de fachada que resulten de la aplicación de las presentes normas P0®*^ 
excedidas mediante cuerpos salientes y volados en las condiciones que se establece 
mismas y en las Ordenanzas de Edificación.

Las líneas de fachada tienen carácter de alineación de obligado cumplimiento 
así se señale expresamente por la normativa urbanística de la zona.

Según la posición de la línea de fachada de los edificios respecto a las aliñe* 
aplicables, se denominan: ..a línea de

- Fuera de linea, cuando la alineación queda interior respecto a la linea d 
cortando la edificación.

- En línea, si ambas coinciden.
- Retranqueado, si la alineación queda al exterior de la línea de fachada.
Art. 3.1.8.- Retranquees. i neac**
Son las separaciones, medidas en metros, entre las líneas de fachada y las 31 

o los linderos de parcela, cuando no son coincidentes. esav
Son de aplicación obligatoria en las zonas y tipos de ordenación en que asi 

ce en estas normas. ,
Los retranquees respecto a alineaciones de vial serán igualmente aplicables 

los límites de las zonas de protección de carreteras. rndet1*' 
Según la posición de las líneas de fachada de un edificio respecto de los 

denomina: on
1 .- Exento o aislado: Cuando ninguna de sus líneas de fachada coincide 

común con otra parcela, presentado retranqueos a todos ellos.
2 .- Medianero: Cuando tiene al menos una línea de fachada común come 

un lindero común con otra parcela sobre la que existe o se puede construir un e 
línea de fachada coincidente asimismo con dicho lindero. Las fachadas o mu 
denles con el lindero común se denominan fachadas medianeras, paredes osico^ 
muros medianeros, medianiles, medianerías, o simplemente medianeras, tan
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ven fábricas adyacentes separadas por una junta como si constituyen fábrica compartida 
por dos edificios o parcelas.

3 .- Entre medianeras: Cuando es medianero con otros edificios o parcelas en dos o más 
linderos de la parcela propia.

Cuando los edificios entre medianeras son viviendas unifamiliares se suelen denomi
naren hilera o en fila.

4 - Agrupado: Cuando forma parte de un grupo de edificios medianeros entre sí res
pecto a unos linderos, y exentos respecto de otros, de modo que el conjunto resultante 
quede aislado respecto de las parcelas o edificios colindantes.

5 .- Pareado: Cuando es medianero con parcela o edificio colindante solamente a tra
vés del lindero común, y exento respecto a los demás linderos. Equivale a edificio agru
pado cuando el grupo consta solamente de dos edificios.

Art. 3.I.9.- Separación entre edificios.
Es la distancia mínima, medida en metros que existe entre dos edificios. Es de aplica

ción obligatoria en las zonas y tipos de ordenación en que así se establece en estas normas, 
pudiendo aplicarse a edificios dentro de la misma parcela, o de distintas parcelas.

Sección 3*.- LIMITACIONES DIMENSIONALES Y DE APROVECHAMIENTO.
Art. 3.1.10.- Definición.
Son las que regulan las dimensiones lineales y superficiales de los edificios en sí mis

mos o en relación con la superficie de la parcela o suelo en que se sitúan, o en relación con 
los viales contiguos, con independencia de su posición. A efectos de su aplicación, se esta
blecen los conceptos de los siguientes artículos.

Art. 3.1.1 L- Fondo edificado o edificable.
Es la dimensión máxima en metros que presenta un edificio, o que se permite edificar 

a partir de una línea de fachada, que se toma como referencia, midiéndose dicha dimen
sión perpendicularmente a la línea de fachada correspondiente al vial de acceso

Art. 3.1.12.- Vuelos.
Son aquellos elementos de la edificación que sobrepasan la alineación oficial Se pue

den dividir en: p
1 - Cuerpos volados: Tienen al menos uno de sus lados con obra de fábrica.
2 - Balcones: Tienen todos sus cerramientos constituidos por barandillas.
3 - Miradores: Tienen el cerramiento constituido por carpintería
4 - Marquesinas.
5 - Aleros.

tecoE¿SUn^ halqUHÍerxVUeJ0.Ser? COm° mínimo a panir de 3 metros sobre la rasan- 
Í s m lC " dC 13 a,lUra máxima; cuand0 se efectóe en la travesía de la 

carretera deberá situarse, al menos, a 4,00 metros.
i efMM í'íunaTn en re los/“elos se realicen sobre espacios privados, se computarán 

An 3^ 13 nr xX'Ta d SUel° per° no a efeclos de vuel°sobre vías Públicas, 
'vn-J.t. 13.-Ocupación de suelo.

ptJ/S^upXÍo^Paoiú". es la fracción de parcela o suelo que 
aplicación de otras ltoiilÍ.Sí^aC16n’ CXpresada en lan,° Por ciento. sin perjuicio de la 
«. fondos edificables «c püed^r?" ^0^ Cn dÍCh3 ocuPación- como retranque- 
«pec-fican éstas en la normativa de Sa’ mtaS ” ' Cn CUy° C3S0 “

r Tu  J14' AJtUra de cornisa y altura máxima.
bkcida hast^cm inferiddíl ^d'da dCSde Un3 refere™3 Previamente esta-

Prexnies normas Los límites d 3 U "ma pl3nta' medlda se8ún se especifica en las 
* Plantas, incluida la baia- a d i -Ura dC ^Ornisa se establecen en metros yen número total

''guíenles elementoderdn 'nclu,dos en la a,tura máxima a efectos de su limitación, los 

w^aVni reh^ónnr 61 eSpaCÍ°ÍntCrÍOr encerrado por ellos no se 

,' Los antepechos ie remate de ? de' 35% ‘r3Zad° P°r 61 b°rde del aIero 
"’áximo. ,e de terrazas o cubiertas, con una altura de 1.20 metros como

edificio, con una altura máxima deTmetros16"16"105 anál°80S de remate y ornamento del 

refrigeradores" prnie^ 06 lns,alaciones del edificio, como depósitos 

■an un Plano inclinado a 45 gr in S' C°n Un máximo de 3 metros y sin que exce
' remates de «S J 8 a,d0S traZad° P°r el ^e del alero.

i,- "Us ehimeneas de ventilé, y ““"^res. con un máximo de 3.50 metros.
-ordenanzas municipales nom^^ evacuaci0" de humos, con las alturas que resulten de 

Los elementos antedichos nna 6 60 Vl8°r ° de US0S de buena Práctica constructiva.
de nOrmas salv° mayor» iíit»0"81™1"6 CnCÍma de la altUra máxima regula
* ordenadón. sin perjuicio de sn rA 6' exPresadas para determinadas zonas o tipos 
u -" En los tipos de ordenación í r" 3 ef“tos de 'imitaciones de edificabilidad.

Para la medición de la ah de.fachada comcidente con alineación de vial 
La medición de la ah„„" z 3 al,Ura será la rasan‘e de la acera.

facK?0/' Ia Pendiente del v™ "la^"? n1'"? mCdÍ° de la l0ngÍ,Ud de facbada 
h Xcedc en más de 1 50 metm’ ? Ón dC 3 tUra en 0,r0S puntos de la ,ínea de 

dividirá en los tramos au? 3 IUr3 medld3 e" Cl pUnt° medi°'la longi'ud de 
tmenton h  < ndose la altura en el mmr necesarios Para A06 dicho exceso no se pro

° diferencia de altura entreTs r med,° C3d3 tram°’ de manera que el escalona- 
3 - E^3’ n°Sea suPerior a 3 oo m T"05 ° edlficios contiguos, medida en la vertical 

«de f»rk ?ed,f*cios aislados r. eí°s-0 a la altura de una planta alzada.
de deben retranquearse y C” ,0S liposde ordenaciónen que las líne- 

1 Ura 13 couT'sÍriSi U7acioncs de Vial'la referencia para la medi- 
U defin n<>rma,IVa de la zonaCsJr qUe tenga la cons,deración de planta baja, 

«dTh k lc,6n de la planta
tfec,°- lMCü"áOmando 13 rasante ItifS ? relaCJ6n con la rasante del terreno en las líne- 
«tudios de d dn ^"tes. cuando no » í CU3nd0 SC modifiAue la rasante natural. A tal 
* ^^eía^116'e,c • habrán de defi C°n,enÍdaS en planes parciales 0 «P^les.
* ll«n^a • °- c°mo mínimo.Cn elC medlan,e Proyectos de urbanización interior

4 .- En ir» " P OP'O proyecto de obras exigido para la concesión

^"'So enCun,Orno'la ah^raLdrá3^»" eSlas(.normas' Por razones de adecuación en los 

tSpec,ales de nren,orno más amplio P» Z 60 func,ón de la existente en las fincas colin
de estna CIÓn 0 de mejoras mí0™1.de flj3CÍÓn eslab|ecerse en planes 

ficios eaut de deta"e; estos serTn t5 y eS'é,ÍCaS- ° formularse directamente 
gados o con los que en i r CXI8lbles en todo caso en las colindancias con 

ei futuro alcancen dicha condición y con edificios 

existentes que adopten tipos arquitectónicos singulares respecto al sistema de ordenación 
propio de la zona a que pertenecen, (por ejemplo, edificios exentos, templos, coleoios 
etc., situados en manzanas cerradas). H 6 '

Art. 3.1.16.- Altura de planta baja y de planta de piso.
V nívíi'a" delplanr es la exis,en,e entre 13 cara inferiordel techo de la planta baja 
y el nivel de suelo utilizado como referencia para medir la altura del edificio
• a 2a a" i16 PIS° CS *a dislancia verticaJ existente entre las caras superiores de los for
jados de dos plantas consecutivas.

• a uC cual‘íuier P,anla es la distancia vertical entre el suelo y la cara infe- 
n Or Art í?r pk ?1!’ambOS COn SUS respectivos materiales y acabado superficial. 

Art. 3.1.17.- Edificabihdad.
cd^a S a" cocficient®.«Presado en metros cuadrados de superficie edificable por metro 
cuadrado de suelo, medido en proyección horizontal.

El conjunto de m1 edificables comprenderá los cuerpos cerrados del edificio, volado o 
no situados en locales o plantas completas, que tengan consideración de planta baja 
entreplanta o planta alzada. J
ni LnClUyien e" C6mpU,° ’0S patÍ0S inores de parcela, cerrados o abiertos, 
m los porches, plantas diáfanas o galerías abiertas.
h a  O.g.a!eríascubiertas- cerrados por dos o más lados, situadas en entrantes 
de fachadas, contabilizan en el cómputo de la superficie edificable en la porción cuya pro
fundidad exceda 1,50 metros medidos desde el plano o planos de fachada.

- a Edl^cabilidad sobre parcela neta es el coeficiente de edificabilidad referido a cada 
m2 de superficie neta de parcela.
k i ? n Ed'flcab,lldad sobre Parcela bruta o sobre suelo bruto es el coeficiente de edifica- 
bihdad referido a cada m de una parcela, polígono o unidad de actuación, extendido a toda 
su superficie, incluidos los suelos de viales y demás cesiones obligatorias que se deriven 
del planeamiento. 1

4.- Edificabilidad sobre sector neto es el coeficiente de edificabilidad referido, en el 
sue o apto para urbanizar, a cada m2 de superficie del sector, excluidas las superficies de 
suelos de cesión obligatoria, distintas de los sistemas generales, que se deriven del plane
amiento. r

Art. 3.1.18.- Superficie útil y construida.
I - Superficie útil de un local o vivienda es la que queda delimitada en su interior por 

los elementos matenales de su construcción, debidamente acabados, como cerramientos 
exteriores, divisiones interiores, estructuras, etc., correspondientes a su trazado en planta. 
„ . 2 - Superficie construida de un local o vivienda es la que resulta de sumar a la super
ficie útil, la superficie de los elementos materiales de su construcción que corresponden 
íntegramente a su trazado en planta, la parte que le corresponda de los elementos materia
les de separación con otros locales o partes comunes del edificio, y la parte proporcional 
que le corresponda de las superficies construidas de acceso y demás elementos comunes 
del edificio.

En viviendas o locales acogidos a protección oficial, los criterios de medición de 
serán los establecidos por la reglamentación aplicable a los mismos.

CAPITULO II.- LIMITACIONES DE ESTETICA
Sección P.- CONDICIONES GENERALES
Art. 3.2.1.- Condiciones generales de estética.
Entendiendo el municipio como un todo orgánico, no es posible considerar las actua

ciones que sobre él se efectúan, cualquiera que sea su escala o naturaleza, como hechos 
aislados sin más antecedentes ni consecuentes que su propia realidad física. Es necesario 
por tanto, que el Ayuntamiento vele por un aspecto de tan clara incidencia en la escena 
urbana y en su calidad de vida como es la apariencia y adecuación de cuantos edificios y 
elementos conforman el municipio, desde los casos más comunes y generales capaces de 
regular una ordenanza, hasta aquellos que por su excepcionalidad requieran toda suerte de 
estudios, comprobaciones y garantías adicionales.

Cuando la magnitud o singularidad de una actuación o de su emplazamiento lo acon
seje, el Ayuntamiento podrá recabar cuantos datos y estudios complementarios estime pre
cisos, aparte de los de mera definición del proyecto, de forma que pueda formarse una 
exhaustiva y cabal idea de su influencia en el paisaje, natural o urbano del municipio, así 
como de sus repercusiones directas en su entorno más próximo (incidencia visual, solea- 
miento, etc.).

Estas condiciones de singularidad del emplazamiento se refieren, además de a su enti
dad geográfica en sí, a valores agregados, tanto situados sobre rasantes (vegetación y ele
mentos naturaies o artificiales de interés), como situados bajo rasante (material arqueoló
gico, histórico o de análoga naturaleza). Si los trabajos en marcha comprometieran su 
conservación serán inmediatamente suspendidos, pudiendo dar lugar a la modificación e 
incluso cancelación de la licencia.

Todas las limitaciones que siguen lo son con carácter general, y sin perjuicio de las 
mayores restricciones y condicionantes que para áreas y elementos protegidos imponga la 
legislación vigente, o las que puedan establecer las normas específicas para ámbitos de 
interés, o el desarrollo de las normas subsidiarias.

Art. 3.2.2.- Fachadas.
En zonas consolidadas en las que predominen de forma manifiesta unas pautas de 

composición y de naturaleza y tratamiento de materiales, las nuevas edificaciones deberán 
armonizar con las mismas en sus aspectos esenciales.

Serán exigibles condiciones específicas de composición y estudios complementarios 
de incidencia en el entorno, en el caso de emplazamientos singulares: fondos visuales, 
encrucijadas, proximidad a elementos de interés, etc.

Las fachadas interiores y medianerías apreciables desde espacios públicos, en visión 
proxima o lejana, tendrán los mismos requerimientos de todo orden que sean aplicables a 
las fachadas principales.

En edificios de nueva planta, las plantas bajas se proyectarán con unas pautas de dise
ño que establezcan unas relaciones mínimas con el resto del edificio, someras o esquemá- 
hcas. Pero suficientes para garantizar la percepción de la unidad compositiva de toda la 
tachada. Se prohíbe, por tanto, dejar el cerramiento de las plantas bajas exclusivamente en 
estructura y paredes provisionales sin enlucido o revoco, una vez concluido el edificio y 
cuando la Normativa urbanística permita las plantas bajas diáfanas, se exigirá una calidad 
de ejecución (materiales y acabados), capaz de garantizar el necesario mantenimiento y 
durabilidad de los mismos.

•A 5" TfOKrnlaS de locales en edificios preexistentes se recuperará su antigua composi
ción de fachada, cuando ésta incluyera también a la planta o plantas afectadas y tenean la 
suficiente entidad y. en todo caso, se cumplirán los requisitos mínimos antes señalados 
para obras de nueva planta. Se proporcionará a los medianiles que quedan vistos igual tra
tamiento y color que a la fachada principal.
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Se prohíbe que los materiales constructivos o la decoración de las plantas bajas sobre
pasen la alineación oficial en más de un 10% del menor ancho útil de la acera que dé fren
te al local en cuestión; en ningún caso este valor será superior a 10 centímetros. En aceras 
de hasta 80 centímetros, se cumplirá estrictamente la alineación oficial.

A los efectos de esta normativa, se considerará planta baja cualquier upo de planta o 
plantas incluidas total o parcialmente en los primeros 3 metros de altura desde la rasante 
de la acera.

Por encima de la planta baja, las modificaciones de fachada se efectuarán con arreglo 
a un proyecto que contemple la operación con carácter unitario para toda la fachada, pro
yecto que deberá ser presentado para su aprobación. Solamente en función de estos pro
yectos de carácter global y unitario por edificios, serán planteables o legalizables los 
cerramientos de terrazas a base de elementos acristalados y fácilmente desmontables.

Los proyectos de esta naturaleza que afecten a toda la fachada, serán presentados por 
la propiedad, comunidad de propietarios o persona que el Ayuntamiento estime con capa
cidad o representatividad suficiente para hacerlo. Cuando el proyecto sea de alcance más 
limiudo, podrá justificar su incidencia en el conjunto del inmueble, y deberá aportar con
formidad fehaciente del resto de sus moradores. Estas propuestas de conjunto no implica
rán necesariamente su ejecución simultánea. ,

En parámetros de cualquier naturaleza (fachadas de todo tipo, tapias, muros mediane
ros. etc.), que tengan una especial relevancia en la escena urbana o que, siendo visibles 
desde espacios públicos y aportando fondos visuales negativos, no sea previsible su ocul
tación o desaparición en un plazo razonable, el Ayuntamiento favorecerá e incluso pro
moverá operaciones que puedan remozar, decorar o enmascarar tales elementos, con las 
soluciones y técnicas que estime más idóneas para cada caso, y para los que establecerá los 
medios de gestión y participación que resulten más eficaces.

En los supuestos de demolición que requieran revoco de las paredes medianeras o 
cambios de tendido de servicios, la carga urbanística la asumirá el solicitante. En el caso 
de que la nueva edificación deje medianeras libres, igualmente el solicitante deberá tratar
las como fachadas o revocarlas en su caso.

Art. 3.2.3.- Elementos adosados a las fachadas.
Cualquier elemento superpuesto o a superponer a las fachadas, capaz de alterar su 

composición o volumetría, debe contemplarse en un proyecto de ejecución, bien de obra 
nueva o bien de reforma, según los casos, cuando su magnitud e incidencia en el inmueble 
sea considerable.

Los elementos que, no cumpliendo la presente normativa, se encuentren debidamente 
autorizados, podrán permanecer en sus actuales condiciones, salvo en casos de renova
ción. modificación sustancial, cambio de titularidad o situación de cualquier índole que 
pueda requerir una nueva licencia, en cuyo caso el elemento en cuestión deberá adaptarse 
a estas normas:

1 .- Instalaciones: Se prohíbe en fachadas exteriores la instalación de elementos corres
pondientes a instalaciones individuales que se superpongan o sobresalgan del paramento 
exterior, aparatos de aire acondicionado, chimeneas, conducciones, etc.

En fachadas interiores, podrán admitirse cuando se justifique su carácter técnicamen
te necesario, y se indique su incidencia como proyecto de modificación de fachada, cuan
do sea visible desde espacios públicos. En el caso de patios de luces, el sólido capaz que 
incluya estos salientes, considerado en toda la altura del patio, no podrá dejar una sección 
horizontal neto del patio, en su superficie o configuración, inferior a la que determine la 
normativa de edificación aplicable.

Las conducciones que forzosamente deban instalarse al aire libre se admitirán en las 
fachadas principales cuando justificadamente no puedan hacerse en las interiores. ,

Las emisiones de estos elementos, en ningún caso podrán ensuciar los edificios, ni la 
vía publica. .

2 .- Tendidos: Se prohíbe la instalación en el suelo urbano, con carácter permanente, ae 
tendidos aéreos de electricidad y telefonía, que utilicen, regular y sistemáticamente los 
edificios como parte esencial del soporte físico de su red de distribución.

Excepcionalmente, cuando existan razones técnicas, debidamente justificadas por las 
compañías, o cuando se cuente con la conformidad fehaciente de los propietarios afectados, 
y cuando una u otra situación se acepten por el Ayuntamiento, podrán instalarse nuevos ten
didos aéreos, que permanecerán en tonto no varíen las razones que así lo justificaron.

Los planes y proyectos en suelo urbano que desarrollen temas de ordenación o edifi
cación en los que tenga incidencia esta preceptiva transformación de tendidos aéreos sub
terráneos, incluirán entre su documentación la ejecución de estos trabajos, y el reparto de 
cargas que, en su caso, pudiera establecerse entre compañías suministradoras. Ayunta
miento y usuarios. .

3 .- Publicidad: Todo tipo de cartel o reclamo perceptible desde espacios públicos y 
destinado a difundir cualquier tipo de mensaje, deberá adecuarse a las condiciones gene
rales de omato y composición que se establecen en esta normativa.

Estos anuncios o carteles, además de las condiciones constructivas de segundad frente 
a la rotura o desprendimiento, así como su inocuidad para el propio edificio, deberán reali
zarse con materiales y medios de mantenimiento que garanticen su limpieza y decoro.

En ningún caso podrán interceptar o desfigurar, total o parcialmente, superficies de 
iluminación ni elementos significativos de la composición de fachada. ,

En edificios, con uso residencial, los anuncios no perturbarán las normales vistas latera
les horizontales de los usuarios de los locales colindantes, salvo conformidad de los mismos. 
También será necesaria la conformidad fehaciente de los moradores vecinos con huecos 
hasta 15 metros del anuncio, cuando éste reúna condiciones especiales de luz, movimiento o 
sonido propios o a mayor distancia si se comprueba la incidencia de sus defectos.

La situación más idónea para todos los anuncios se fija en las bandas de antepechos y, 
para los adosados en toda su superficie al parámetro, también los machones entre jambas. 
Cualquier otra ubicación deberá justificarse expresamente, en función de las característi
cas del edificio, como proyecto de reforma de fachada., , ,

Los anuncios de proporciones, dimensiones o localizaciones inusuales (espectáculos, 
industrias, almacenes, etc.), deberán tener prevista su resolución y localización en el pro
yecto del propio edificio. Cuando se trate de localizaciones en edificios preexistentes, se 
justificará como proyecto de reforma de fachada y con referencias a su incidencia en el 
entorno. , , . . .

Los anuncios superpuestos a las fachadas, en ningún caso podrán tener más vuelo del 
que resulte aplicable a una marquesina del mismo edificio, se apoye o no en ella, ni podrán 
tener ningún elemento a menos de 2,50 metros de la rasante de la acera. ,

Se prohíbe instalar carteles en espacios adyacentes a zonas verdes y riberas de los ríos 
que oculten la vista de dichos elementos urbanos.

Igual prohibición se aplicará a supuestos de limitaciones visuales respecto a indicado
res de tráfico.

En cuanto a rótulos o carteles visibles desde las carreteras, se estará a lo dispon.. 
la legislación vigente.

4 .- Marquesinas: El punto más bajo de las marquesinas quedará a un mínimo, 
metros del punto más alto de la rasante de la acera a la que cubre. El punto más altode. 
marquesina no superará la altura del suelo del primer piso; cuando superare esu ct>j, 
planteará como proyecto de reforma global de fachada.

El vuelo máximo de las marquesinas será el menor de estos valores:
- 1/4 del ancho de la calle.
- 0,25 metros por número de plantas del edificio.
- 0,60 metros menos del ancho de la acera.
Las marquesinas deberán resolver constructivamente la evacuación de pluvuiR;. 

manera de no salpiquen ni goteen en la vía pública.
A los efectos de esta normativa, los toldos de planta baja tendrán este mismo n 

miento. En plantos elevadas se considerarán como los añadidos de publicidad o lar 
mas de fachada, según su entidad. No se admiten marquesinas dentro del perimet:; 
casco antiguo.

Art. 3.2.4.- Suelo.
Las rasantes y configuración de los suelos de utilización pública, así comosuie 

ríales, tratamientos y texturas, serán los que determine el Ayuntamiento en la redi;, 
tramitación y aprobación de los respectivos proyectos, y en aplicación de las ordenra 
normas técnicas que se dicten en lo sucesivo.

Las renovaciones parciales de pavimentación que fueran necesarias porrazo», 
obras, deterioro u otras causas, garantizarán su homogeneidad de textura, ejecución ti 
dad con el resto del ámbito afectado. Cuando las renovaciones sean generales, se efe. 
rán igualmente por ámbitos mínimos homogéneos (calle, plaza, etc.), y en ningún® 
nuevos materiales serán de inferior calidad que los sustituidos.

En áreas protegidas o de interés, se procurarán mantener e incluso restituir lw[r 
tivos materiales de las pavimentaciones, cuando sean de carácter pétreo natural, Imoe 
sólo podrán ser sustituidos por razones de deterioro por otros análogos, pero a es 
caso de hormigón o piedra artificial.

Art. 3.2.5.- Elementos superpuestos al suelo. .
1 .- Mobiliario: Cualquier elemento a instalar en la vía pública cumplirá las cootas 

de ubicación y diseño que indique el Ayuntamiento. En ningún caso dificultarán li ar
ción de los viandantes ni perjudicarán la contemplación y uso de los edificios o debe 
tos urbanos en que se sitúen, antes bien, contribuirán a facilitar su uso y a mejorara ce

El Ayuntamiento establecerá el repertorio tipológico y morfológico al quédete 
atenerse todos los elementos del mobiliario urbano, públicos o privados, sin dejar» - 
siderar las posibles excepciones que se planteen por razones de antigüedad, usoo» 
ción especiales, o cualquier otra circunstancia que a juicio del Ayuntamientorw 
suficientes condiciones de interés y singularidad.

2 .- Vegetación: Se entenderá como prioritario el cuidado y preservación de u 
ción existente en los espacios públicos, y su extensión a cuantos espacios no itap 
puedan recibirla, sean públicos o privados apreciables desde espacios publica.

En este sentido, cualquier tipo de trabajo, de infraestructura o edificación, qw- 
algún tipo de incidencia sobre árboles, independientemente de su número, especie - 
la reflejará puntualmente en su documentación de proyecto; si se plantea aiguni _ 
no se autorizará si no se justifica la imposibilidad de salvar el árbol, en su lug > 

plantarlo. umírMii
Independientemente de las causas que lo provoquen, el causante de la pe 

árbol vendrá obligado a sustituirlo en el emplazamiento que indique el Ayu 
cuando no sea posible reproducir exactamente especie, edad y porte sesus" 
ejemplar o ejemplares disponibles que con más aproximación puedan compeo» 

piar eliminado. . •,-|avasfl!S,
Se prohíbe terminantemente colocar carteles en los árboles, introducirá * 

utilizarlos como apoyo o sujeción de cualquier naturaleza que pueda infligir g 
siquiera sea superficial. También se prohíbe terminantemente depositar en i 
desperdicios o productos químicos que puedan dañar al árbol o perjudicar s

Los elementos superpuestos o adosados a las fachadas en ningún caso m 
crecimiento de los árboles, o quedaran a menos de 60 centímetros de su tron . 
cionante se añadirá, ampliándolos, a las restantes condiciones de vuelo de es 

Sección 2*.- CONDICIONES ESPECIFICAS SEGUN LAS CLASES Y ¿u.

SUELO.
Art. 3.2.6.- Zona Al del suelo urbano.
Se diferencian según sean obras de nueva planta o de reforma:
L- En obras de nueva planta: Dentro de esta zona y dada su configura 

rísticas, se prestará especial atención a la disposición de volúmenes y e e 
de modo que observen una integración con el conjunto y un equilibrio am 
edificado. Para ello se señalan las disposiciones siguientes: ,

a) Las fachadas se realizarán en ladrillo caravista no vidriado ni de p; 
mente oscuros ni claros, revocadas y pintadas en tonos similares a los 
blancos, ocres suaves o tonos pastel, de tal forma que se adapten al color p 
el entorno. Se prohíben expresamente los aplacados de piedra artificial y 
como las imitaciones de ladrillo y cantería. rmoniz^'

b) La forma y dimensiones de los huecos de puertas y ventanas arm 
tradicionales existentes, predominando la verticalidad en su composici 

c) Como norma general, sólo se permitirán vuelos de balcones en ^mui
da correspondiente a las plantas sobre la baja, pudiéndose realizar mira ‘ 
estos balcones. En todo caso, se estará a la configuración de fachadas pr g 
entorno para este tipo de vuelos, pudiéndose incluso prohibir si así o 
tencia en la composición de edificios tradicionales. fachad*-*'

La longitud máxima del vuelo, en perpendicular desde la línea de 
nes y miradores será de la décima parte de la anchura de la calle. I 
80 centímetros. aOlS8*1^ 

Los aleros podrán volar como máximo y medidos de igual forma. . 
calle y nunca más de 1,00 metros. inadisti*108' 

La separación del vuelo a las medianeras será como mínimo de un 
mismo. . . r,referenterT,:í'

d) Los materiales de las carpinterías serán de madera, barnizada p . 
mitiéndose las metálicas en tonos diferentes al natural y ai dorado, y I 
similar al de fachadas. , .Anorojiz01^

e) La única cubierta permitida será la de teja cerámica curva en 
zo o terroso, prohibiéndose expresamente las de teja negra, pizarra 
pendientes serán como máximo de 30°.
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Se permiten espacios sin cubrir en la cubierta de reducidas dimensiones y en propor
ción inferior al 25% de la ocupación en planta de la cubierta, de tal modo que queden total
mente integrados en el diseño de ésta y rodeados en todas sus partes por cubierta inclina
da en éste último caso, se preverán en aquellos lugares que no puedan distorsionar la 
mugen característica del conjunto urbano. .

2 .- En edificios existentes: Con el fin de conservar lo mejor posible el carácter del 
núcleo urbano y de no ocasionar la pérdida de valores estéticos singulares, se señalan las 
disposiciones siguientes:

a) No se permiten reformas que alteren el carácter original de la fachada, tendiéndose 
i la reutilización de los vanos cegados en reformas anteriores y restituyéndose en los mis
mos los elementos singulares que hayan sido tapados (arcos, dinteles, enmarcados de ven- 
unas, etc.).

b) No se permiten alteraciones de las texturas de los muros de fachada fuera de la recu
peración de la original.

c) Ninguna obra podrá eliminar o desfigurar elementos compositivos típicos (venta
nas. arcos, dinteles, escudos, rejas, enmarcados de ventanas, peanas, ménsulas, hornaci
nas, aleros, impostas, galerías, etc.).

d) Si se hiciera precisa la apertura de nuevos huecos, se observarán las prescripciones 
para obras nuevas.

3 .- En ningún edificio, sea de obra nueva o existente, se permitirá la colocación de car
teles de publicidad sobre las cubiertas.

An. 3.2.7.- Zona A2 del suelo urbano.
Se establecen las mismas limitaciones que para la zona A1. para los edificios de nueva 

planta, salvo la exigencia de predominio vertical en la formación de huecos de fachada del 
apañado 1 b) del artículo anterior que no serán de aplicación. En cuanto a las reformas de 
edificios existentes, salvo que manifiestamente existan elementos de interés, serán de 
aplicación las normas relativas a los de nueva planta.

An. 3.2.8.- Zonas A3 y A4 del suelo urbano.
Se establecen idénticas limitaciones que en la zona A2.
Se admiten cubiertas planas y azoteas transitables. •
Así también, se admite cualquier tipo de acabado de las fachadas, salvo aplacados 

vitnficados en proporción mayor a un 10% de la parte maciza de las mismas, así como 
cualquier tipo de carpintería.

An. 3.2.9.- Zona B del suelo urbano.
Las limitaciones serán las correspondientes a las zonas A3 y A4.
Se permiten cubiertas de cualquier otro material, siempre que sea en tono similar al 

citado en la zona Al.
An. 3.2.10.- suelo apto para urbanizar.
Se establecen las mismas limitaciones que para la zona A4 del suelo urbano para los 

sectores de uso preferente residencial, y que para la zona B del suelo urbano para el sector 
de uso preferente industrial.

An. 3.2.11.- Suelo No urbanizable.
Se establecen las mismas limitaciones que para la zona A4 del suelo urbano.
e permiten cubiertas de cualquier otro material, siempre que sea en tono similar al 

nudo en la zona Al.
IV.- NORMAS DE REGIMEN URBANISTICO DEL SUELO.

am^L0 L‘ REG,MEN DEL SUELO, DESARROLLO Y EJECUCION DEL 
autLO URBANO.

An. 4.1.1.-Definición.
ven e* sue*° urbano l°s terrenos que las presentes normas subsidiarias inclu-
del amS 7» h clasificación- P°r conlar con servicios de urbanización en los términos 
edificació0 3 ^ueJ0’0 P°r estar comprendidos en áreas consolidadas por la 
nación oro 4681111 61 mismo ar,ícul°- q06 estas normas consideran asumibles en la orde-

Puesta, sin perjuicio de su sometimiento a las determinaciones de las propias

normu1 nep'^" “*.mismo suel° urbano los terrenos que, a través de la ejecución de estas 
SerriA„'i«n a ^poner de los servicios urbanísticos señalados en el artículo citado.

6" * - REGIMEN DEL SUELO URBANO.
Las fac I a aCultades de los Propietarios del suelo.

rumplimienin a V derecho de propiedad se ejercerán dentro de los límites y con el 
115 desarrollan C °-d, res t)06 86 derivan de la Ley, de estas normas y de los planes que 

An 4 । , ^gUn lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley del Suelo.
Q Cuanüficación del derecho a edificar.

"Pianística anfi3 hl'^037 60 sue*° urbano vendrá establecido en función de la normativa 
de las ordenanzas 6 60 C3da Z°na de esle suel°' ast como condicionado al cumplimiento 
into la pronta di'^'P^cs y aquella legislación de ámbito supramunicipal que regule 

AunqueT CaCl6ncomolosus^^
unidades de actuac^ n°r™aS subs'diarias no se prevén, se podrán delimitar polígonos o 
derecho a edificar é|n 3 e.feclos de distribución de beneficios y cargas, siendo entonces el 

de la aplicación .re.SU:Iante de las adjudicaciones que se produzcan como consecuen-
Jiatocon la delimi. s\slema de compensación o cooperación, el cual se determinará 

54 Pod^ S3C‘Ón de !°S ámbi,°s de gestidn
tolos por e| sistema^0 establecer Polígonos o unidades de actuación con el fin de ejecu- 
*la *-ey del Suelo 6 exprop'ac*dn' en la forma prevista en el artículo 134 y siguientes

L08 Propiet^osTí'°n^S generales de l°s propietarios del suelo.

a) La observación6^5116 ° Urbano estarán sujetos a las siguientes obligaciones generales: 
cn los términosestahu e.CSlas no™as subsidiarias y aquellos planes que las desarrollen, 
. b| Además de suietald°S ? d"?01110 58 de la ^y del Suelo.

? SUelo urbano no nOd j46 3 as.limitaciones específicas que le imponga el planeamiento,
|a definición 3 SCr ed'ficado basta que la parcela posea la condición de solar,

c N» ^linte Jontenida en estas normas.
^¡ón^de solar: 130 concederse licencias en terrenos urbanos que no tengan la califi- 

lstas en los artículos’^)1 las c°"diciones de edificación y urbanización simultáneas pre- 
. ‘ Cuando se trate del y 4 del Reglamento de Gestión.

del Suelo, y cumn)35 Conslrucciones industriales a que se refiere el artículo 83.2 de la 
StieL' CumP|imiento de ln« 35 normas ^e se establecen para esta zona industrial (zona B). 
tativo a" *a forma Que se esV^r35 urbanísticas previstas en el artículo 83.3 de la Ley del 

.^•as mismas en lo^' lca enlasPresentes normas, sin perjuicio del reparto equi-
Por 1, los solaíe a rm,n°S prevÍSt0S en la ProPia

> del Suelo en su l0S pIazos ^ue se fijen o, en su defecto, en los fijados 
su “‘“lo IV, capítulo I.

e) Mantener los edificios, instalaciones, plantaciones y terrenos en condiciones de 
seguridad, salubridad, higiene y ornato público, a cuyo efecto deberán realizar las obras o 
adoptar las medidas que se requieran por la Administración en función de normas, orde
nanzas o disposiciones vigentes.

Art. 4.1.5.- Cargas urbanísticas.
Los propietarios de suelo urbano deberán:
a) Ceder gratuita y obligatoriamente al Ayuntamiento los terrenos destinados a viales, 

parques y jardines y centros de Educación General Básica al servicio del polígono o uni
dad de actuación, según el artículo 83.3 de la Ley del Suelo.

No podrán concederse licencias de parcelación o edificación en terrenos afectados por 
cesiones obligatorias, en tanto, que no se haya aprobado la delimitación de un polígono o 
unidad de actuación, que comprenda los terrenos, y sea firme el acuerdo de aprobación del 
correspondiente proyecto de reparcelación o compensación, o el acuerdo de su innecesa- 
riedad, cuando se trate de cesiones gratuitos, o no se haya acordado la expropiación, ocu
pados los terrenos afectados y fijado el justiprecio.

b) Costear la urbanización, incluyendo en dichos costes los conceptos a que se refie
ren los artículos 122 de la Ley del Suelo, y 59,60 y 61 del Reglamento de Gestión.

La determinación de las obras de urbanización que, según el artículo 122 citado, sean 
de interés para el área de actuación, o que, según el artículo 59 del Reglamento de Gestión, 
deban sufragarse en la proporción que afecte al polígono o unidad de actuación, se esta
blecerá en planes especiales que desarrollen estas normas subsidiarias y se hará constar en 
las delimitaciones de polígono o unidades de actuación, especificando las obras y costos 
atribuibles a los propietarios y los correspondientes a la Administración, en su caso.

Los costes de urbanización comprenderán todos los conceptos necesarios para realizar 
las conexiones de servicios e infraestructuras a las redes generales del municipio, o a los 
puntos de suministro, desagüe, etc., necesarios para su correcto funcionamiento.

c) Conservar la urbanización ejecutada, en tanto no se efectúe la cesión de la misma a 
la Administración actuante, según el artículo 67 del Reglamento de Gestión. No obstante, 
los propietarios de los terrenos comprendidos en un polígono o unidad de actuación que
darán obligados a la conservación de la urbanización, según el artículo 68 del citado 
Reglamento, cuando así se imponga por el plan que los desarrolle, o resulte expresamente 
de disposiciones legales, mediante la constitución de entidades de conservación.

Asimismo, los propietarios están obligados a mantener las zonas o espacios libres que 
no hayan de ser cedidos obligatoriamente a la Administración, con independencia de su 
uso. A estos efectos se establece que los planes especiales que puedan desarrollar estas 
normas en suelo urbano deberán establecer previsiones expresas sobre la conservación de 
la urbanización, pudiendo el Ayuntamiento imponer la constitución de entidades de con
servación.

Sección 2*.- DESARROLLO Y EJECUCION DEL SUELO URBANO.
Art. 4.1.6.- Desarrollo previo del planeamiento.
Sin perjuicio de las facultades municipales para formular planes especiales o estudios 

de detalle no previstos en estas normas subsidiarias, previamente a las actuaciones en 
suelo urbano será necesaria la previa aprobación de un estudio de detalle cuando el Ayun
tamiento lo juzgue necesario para completar, adaptar o reajustar determinaciones de estas 
normas subsidiarias en las circunstancias y condiciones señaladas cn el artículo 65 del 
Reglamento de Planeamiento, y así cuando se señale en estas normas como complemento 
de las mismas.

Art. 4.1.7 - Ejecución por polígonos y unidades de actuación.
Para la ejecución de estos normas subsidiarias y planes que las desarrollen, el Ayunta

miento acordará, de oficio o a instancia de parte interesada, la delimitación de polígonos o 
unidades de actuación, en concordancia con lo regulado por los artículos 117 y 118 de la 
Ley del Suelo.

Las unidades de actuación, cuando no sea posible la delimitación de un polígono, 
podrán ser discontinuas o comprender una única parcela cuando con ello se alcancen los 
fines de distribución de cargas.

Art. 4.1.8.- Ejecución no extendida a polígonos o unidades de actuación.
La ejecución del planeamiento podrá no extenderse a polígonos o unidades de actua

ción completas, según el artículo 117 de la Ley del Suelo, cuando se trate de ejecutar 
directamente los sistemas generales o algunos de sus elementos; la obtención de suelo se 
obtendrá por Expropiación Forzosa, aplicada no como sistema de actuación, sino en la 
forma prevista en el artículo 134.2 de la Ley del Suelo, desarrollada según el artículo 
135.2 de la misma Ley, artículo 197 del Reglamento de Gestión y concordantes.

Este procedimiento de ejecución se aplicará en todo caso a los suelos de cesión obli
gatoria que no resultasen de cesión gratuita según el artículo 83.3 de la Ley del Suelo, 
salvo que dichos terrenos quedasen comprendidos en polígonos o unidades de actuación 
sujetos al sistema de expropiación.

Art. 4.1.9.- Ejecución de construcciones industriales previamente a la urbanización.
L- En el suelo urbano de calificación industrial que no tenga la condición de solar 

podrán autorizarse, al amparo de los artículos 83.2 de la Ley del Suelo y 39.2 del Regla
mento de Gestión Urbanística, construcciones destinadas a fines industriales cuando se 
cumplan las siguientes condiciones:

a) Los terrenos tendrán lindes regulares.
b) Los usos y actividades se ajustarán a las condiciones de uso establecidas para la zo

na B y demás disposiciones de aplicación, y dispondrán de las medidas correctoras precisas 
para que la seguridad, salubridad y no contaminación queden suficientemente atendidas.

c) El propietario deberá establecer por su cuenta y bajo su responsabilidad los servi
cios urbanísticos que se necesiten para sustituir a los que no existan (acometida de agua y 
solución de vertido, incluso depuración de agua si fuera necesario, como mínimo) de 
forma que queden atendidas las condiciones a que hace referencia el apartado anterior.

d) El propietario deberá asumir, mediante inscripción registral. presentación de aval 
bancario, o cualquier otra forma de garantía bastante, la obligación de costear las obras de 
urbanización definitivas necesarias para poder llegar a considerar los terrenos como solares.

2.- Previamente a la tramitación de solicitudes de licencia de construcción, deberá 
solicitarse una autorización previa, en la que el interesado propondrá y justificará las solu
ciones que se apliquen en cada caso para cumplir las condiciones que anteceden, y que, si 
obtuviere aprobación del Ayuntamiento, servirá de base para la tramitación de aquella 
mediante desarrollo de las soluciones en los oportunos documentos y proyectos.

Sección 3‘.- ZONAS DEL SUELO URBANO. CALIFICACION DEL SUELO.
ZONA CASCO ANTIGUO-A1.
Art. 4.1.10.- Definición.
Comprende el área delimitada como tal en el plano de calificación del suelo y en el de 

ordenación del suelo urbano, que está constituida por aquellos suelos pertenecientes al 
núcleo más antiguo del municipio, caracterizado por edificios entre medianeras cuya línea 
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de fachada a la calle es coincidente con la alineación de vial, formando manzanas cerradas 
entorno a un espacio libre interior consecuencia de la agregación de los diferentes espacios 
aportados por cada parcela, o sin formarlo dada la configuración de la misma.

La futura edificación se regirá por las limitaciones que se señalan en los siguientes 
artículos:

Art.4.1.11.- Limitaciones de parcela.
No se establece parcela mínima edificable. La posibilidad de edificar solares de redu

cidas dimensiones vendrá condicionada por la posibilidad de cumplimiento de las condi
ciones higiénico-sanitarias contenidas en las presentes normas subsidiarias.

En las parcelaciones que se realicen, se tomará como parcela mínima aquella que pre
domine en el entorno, justificándose la posibilidad de edificar en todas y cada una de las 
fincas resultantes.

Art. 4.1.12.- Limitaciones de posición.
Las edificaciones se ajustarán a las alineaciones de viales, sin permitirse por tanto 

retranquees sobre la alineación oficial, ni edificaciones que no den luces a la vía pública.
Art. 4.1.13.- Limitaciones dimensionales y de aprovechamiento.
L- Fondo máximo: La edificación en plantas por encima de la planta baja no excederá 

de un fondo de 20,00 metros.
2 .- Fondo mínimo: Toda la edificación podrá alcanzar un fondo mínimo de 10,00 metros 

en toda la longitud de su fachada, aún cuando ello suponga una ocupación mayor a la esta
blecida en estas normas. En parcelas en cuya aplicación del fondo mínimo el espacio libre 
interior sea inferior a 3 metros de fondo, se podrá ocupar en planta baja el 100% de la par
cela. La aplicación del fondo mínimo se entiende sin perjuicio del cumplimiento de la nor
mativa aplicable en materia de dimensiones de patios, luces rectas en huecos, derecho a luces 
propias, etc.

3 .- Ocupación del suelo: Máxima del 75% en planta baja y alzadas, salvo en aplicación 
del fondo mínimo, que será la resultante de éste.

El espacio libre resultante se acumulará al fondo de la parcela y sensiblemente parale
lo a la alineación de vial, evitándose en todo momento la aparición de retranqueos latera
les. En parcelas que den frente a dos calles que no formen esquina podrá ocuparse más del 
75% del suelo, siempre que en plantas alzadas no se exceda del fondo máximo señalado 
para la edificación.

4 .- Altura máxima: Se establece la de planta baja más dos alzadas, con un máximo de 
11,50 metros.

a) En construcciones entre edificios existentes se permite enrasar la altura del nuevo 
edificio con la de los colindantes, siempre que éstos dispongan de B más dos plantas, aún 
cuando se exceda de la altura máxima indicada.

b) En las edificaciones con fachadas a calles de entrada única se aplicará, en cuanto a 
alturas, la normativa correspondiente a la zona A2.

c) Los edificios en esquina, recayentes a calle principa! y a calles de entrada única, 
podrán adoptar en esta calle la altura de la calle principal en una longitud de 12 metros a 
partir de la esquina de la calle.

d) En construcciones entre edificios existentes los cuales posean ya la altura máxima 
permitida, tanto en número de plantas como en dimensión, no se sobrepasará al edificio 
más alto en 1 metro, permitiéndose alcanzar la altura de 11,50 metros en un plano retran
queado de la fachada a una distancia de 2 metros y autorizándose, en todo caso, una altu
ra de 9,00 metros.

ZONA DE PRIMERAS EXTENSIONES-A2.
Art. 4.1.14.- Definición.
Comprende las áreas delimitadas como tales en el plano de calificación del suelo y en el 

de ordenación del suelo urbano, que están constituidas por aquellos suelos pertenecientes a 
las zonas que se fueron ocupando inicialmente a medida que las necesidades de expansión, 
del municipio lo requerían, produciéndose ya los saltos de la acequia o la carretera. Se carac
terizan por edificios entre medianeras, o únicos, cuya línea de fachada a la calle es coinci
dente con la alineación de vial, aún cuando en algunos casos se han producido retranqueos.

La futura edificación se regirá por las limitaciones que se señalan en los siguientes 
artículos:

Art. 4.1.15.- Limitaciones de parcela.
Se establece una parcela mínima de 120 m! con una longitud de fachada a vial de 6 

metros. Esta exigencia no será de aplicación en sustituciones de edificios ya existentes o 
en el caso de parcelas no edificadas actualmente y que en el momento de exigencia de 
estas normas no alcancen estas dimensiones indicadas.

Art. 4.1.16.- Limitaciones de posición.
Las edificaciones se ajustarán a las alineaciones de viales existentes, permitiéndose 

únicamente retranqueos sobre la alineación oficial en la planta baja, hasta un máximo de 
2,00 metros, con el único fin de facilitar el acceso de vehículos al interior del edificio.

No se permiten edificaciones exentas en el interior de la parcela, salvo en la planta 
baja y ubicadas al fondo de la misma.

Art. 4.1.17.- Limitaciones dimensionales y de aprovechamiento.
1 .- Fondo máximo: La edificación en plantas por encima de la baja no excederá de un 

máximo de 15,00 metros.
2 .- Fondo mínimo: Toda edificación podrá alcanzar un fondo mínimo de 7,50 metros 

en toda la longitud de su fachada, aún cuando ello suponga una ocupación mayor a la esta
blecida en estas normas; la aplicación del fondo mínimo se entiende sin perjuicio del cum
plimiento de la normativa aplicable en materia de dimensiones de patios, luces rectas en 
huecos, derecho a luces propias, etc.

3 .- Ocupación del suelo: Máxima del 70% en planta baja y alzadas, salvo en la aplica
ción del fondo mínimo, que será la resultante de éste. Si las dimensiones de la parcela lo 
permiten y se ubican construcciones en el interior y al fondo de la parcela, podrá ampliar
se en un 15% la ocupación máxima siempre que éstas se destinen a usos auxiliares del 
principal y en una sola planta.

a) En parcelas que den frente a dos calles, que no formen esquina, podrá ocuparse más 
del 70% del suelo, siempre que en plantas alzadas no se exceda del fondo máximo señala
do para la edificación.

b) En parcelas en cuya aplicación del fondo mínimo el espacio libre interior en la planta 
baja sea inferior a 3 metros de fondo, se podrá ocupar en esta planta el 100% de la parcela.

4. - Altura máxima: Se establece la de planta baja más dos alzadas, con un máximo de 
10,50 metros.

ZONA DE ENSANCHE CONSOLIDADO-A3.
Art. 4.1.18.- Definición.
Comprende las áreas delimitadas como tales en el plano de calificación del suelo y en 

el de ordenación del suelo urbano, que están constituidas por aquellos suelos pertenecien
tes a las zonas de expansión del núcleo urbano, consolidadas por edificación que se ha veni

do ajustando al plan de alineaciones existente y que han colmatado las manzanas resulta 
tes, o parte de ellas, de tal forma que existen muy pocos terrenos edificables en las mistN;

La futura edificación se regirá por las limitaciones que se señalan en los siguitc... 
artículos:

Art. 4.1.19.- Limitaciones de parcela.
Se establece una parcela mínima de 150 m!, con 5,00 metros de frente de py . 

mínimo a vial público.
Se permite mancomunar el suelo y asignar usos privativos de superficies infenorC1 

completados con el resto de la superficie como zona común de la promoción.
Art. 4.1.20.- Limitaciones de posición.
L - Se admitirá un retranqueo de la edificación sobre la alineación de vial siemprec, 

se garantice la resolución del encuentro con las medianerías colaterales de edificicioé 
existentes; no se admitirán soluciones de simple tratamiento de medianerías, debiénáv 
disponer cuerpos de edificación en estas colindancias.

En la planta baja se admitirá un retranqueo en idénticas condiciones que para lia» 
A2 y ello en el caso de tratarse de una edificación de una sola vivienda.

2 .- Estas limitaciones de posición se podrán variar mediante estudio de detalle que», 
tifique una mejor solución para el área en cuestión y su entorno.

3 .- La construcción de viviendas unifamiliares, en hilera o agrupadas, en númr 
superior a dos unidades exigirá previo estudio de detalle, salvo que se otorgue la lian-. 
simultáneamente para todas las viviendas de la parcela. En este caso se podrán cons?. 
edificaciones en el interior de la parcela siempre que las separaciones entre edificios xa 
igual o mayores a la altura del más alto, permitiéndose escalonamientos que cumpláis 
condición para cada altura y se cumpla la relación de una vivienda cada 150 m: de pea 
la neta, además de las cuestiones relativas a luces rectas, y resto de ordenanzas estable 
das por estas normas subsidiarias.

Art. 4.1.21.- Limitaciones dimensionales y de aprovechamiento.
1 .- Ocupación del suelo: Máxima del 65%, tanto en planta baja como en alzadas
2 .- Altura máxima: Se establece la de planta baja más dos alzadas (incluida la pod* 

entrecubierta) y 9,50 metros de altura, que se medirá sobre la cota natural del terrena 
todas las fachadas de la edificación.

3 .- Edificabilidad máxima: 1,65 m' de techo por cada m' de suelo bruto, siendo: 
máximo admitido para uso residencial, 1 m: de techo por cada m1 de suelo bruto.

En los casos de edificios agrupados o en hilera, el cumplimiento de estas condiciw 
podrá hacerse para el conjunto del suelo de la actuación, en lugar de individualmeotepm 
cada parcela, tramitándose en tal caso un estudio de detalle, salvo que se solicite lian.-.: 
para todos los edificios simultáneamente, debiendo mancomunarse los suelos afecto* i 
cumplimiento de estas normas.

ZONA DE ENSANCHE RESIDENC1AL-A4 (•).
( ♦) NOTA: Por acuerdo de la CPU. de fecha 31 -05-90, sobre aprobación de las NNSi 

municipales, será obligatorio el desarrollo de las unidades de actuación, con carácter pie 
vio a la concesión de licencias.

Art. 4.1.22.- Definición.
Comprende el área delimitada como tal en el plano de calificación del suelo y en t i 

ordenación del suelo urbano, constituida por aquellos suelos que por su condición i 
menor consolidación requieren este tipo de ordenación, en baja densidad y poca altun

La futura edificación se regirá por las limitaciones que se señalan en los siguiem» 
artículos:

Art. 4.1.23.- Limitaciones de parcela.
Se establece una parcela mínima de 200 m2 para la vivienda unifamiliar aislada o 

ada y para el resto de usos admitidos. Las dimensiones permitirán cumplir las limit».:» 
de posición.

Para viviendas unifamiliares en fila o agrupadas en número mayor a dos unida» 
establece la de 150 m1.

La superficie suma de las parcelas individuales deberá complementarse con U*1 ' 
destine, en su caso, a espacios mancomunados de modo que la superficie total sea ip 
superior a 200 m! por cada vivienda.

Art. 4.1.24.- Limitaciones de posición. _
El retranqueo de la edificación a los linderos de parcela será de 2 metros comonii •
Este retranqueo a linderos no se aplicará en los siguientes casos:
a) En viviendas pareadas, en el linde correspondiente a la medianera c°m ” 

viviendas adosadas exigirán estudio de detalle salvo que se otorgue simultan 
licencia a los edificios adosados o se constituya servidumbre al respecto.

b) En viviendas agrupadas o en hilera, en los linderos correspondientes a 
ción. Precisarán desarrollo de la ordenación mediante estudio de detalle. sa*v°qu^1<. 
gue la licencia simultáneamente para todas las viviendas. En este caso, se P°^ránC|.nir 
edificaciones en el interior de la parcela, siempre que las distancias de edificios a 
sean iguales o mayores a tres (3) metros, permitiéndose escalonamientos 
condición para cada altura, cumplan con la limitación establecida para la ™mt. 
parcelas y observen las distancias a efectos de luces rectas y las ordenanzas 
en estas normas subsidiarias. _ nacW*®

Las separaciones entre edificios que no formen parte de una misma agrupa 
como mínimo de 3 metros. «colvefi*'’

c) Cuando por haber edificaciones ya construidas en la manzana, deban res^|l)f,l« 
situaciones de medianería que pudieran existir; estas medianeras existentes se 
rán con idéntico criterio al señalado para con la zona A3.

Art. 4.1.25.- Limitaciones dimensionales y de aprovechamiento.
1 .- Ocupación del suelo: Máxima del 50% en todas las plantas. tinduidal.^
2.- Altura máxima: Se establece la de planta baja más una alzada (incluí । 

entrecubierta) y 6,50 metros de altura, que se medirán sobre la cota natura! « 
todas las fachadas de la edificación. , , |A hnJI0. sie^":

3 .- Edificabilidad máxima: 1,30 m1 de techo por cada m- de suelo bm . 
máximo admitido para uso residencial. 0,60 m2 de techo por cada m2 de sue.jóoyfí’ 
caso de agrupación de edificios, el cumplimiento de las condiciones de 0CU*V ¡gjvid* 
cabilidad podrá hacerse para el conjunto del suelo de la actuación, en lugar , 
mente para cada parcela, pero el número de viviendas resultante será a razo 
cada 200 m2 de superficie neta de actuación. Precisará la tramitación de estu 
salvo que se solicite licencia para toda la agrupación, y la mancomunida 
afectos al cumplimiento de estas normas.

LIMITACIONES DE USO DE LAS ZONAS A.
Art. 4.1.26.- Uso dominante. 4
Se establece como uso dominante el residencial. En las zonas A3 y 

será admisible en su variedad de unifamiliar.
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Art. 4.1.27.- Usos compatibles.
Se establecen como usos compatibles los siguientes:
. Comercial: en planta baja.
. Oficinas: sin limitación.
. Hostelería: sin limitación.
. Representativo: sin limitación.
. Enseñanza: sin limitación.
. Religioso: sin limitación.
. Espectáculos: en planta baja.
. Sanitario: sin limitación.
. Deportivo: sin limitación.
. Cultural: sin limitación.
. Garajes: en planta baja y sótano.
. Almacenes: en planta baja y sótano. Prohibidos aquellos que requieran el acceso de 

vehículos mayores que furgonetas, salvo en situaciones de colindancia con la carretera o 
vías de más de 9 metros.

Industrial: Aquellos usos compatibles con la residencia por no producir incomodida
des ni alterar las condiciones normales de salubridad e higiene medio ambiental y estén 
admitidos por la legislación vigente para estas zonas residenciales. Se establecen los 
siguientes límites:

- Nivel sonoro máximo: 30 dB.
■ Potencia máxima: 10 CV.
- No producir vibraciones molestos, ni humos, polvo o malos olores.
Ganadero: Prohibido con carácter industrial. Se permite la tenencia de animales en 

número reducido para uso exclusivo familiar, siempre que no signifiquen molestias de 
olores o peligro higiénico sanitario para la vecindad. Se establece la siguiente limitación 
del número de cabezas.

- Equino: las necesarias para el trabajo.
- Porcino: 3 de cría y 2 de cebo.
• Vacuno: 5 y sus crías.
• Ovino: 3 cabras y 3 ovejas.
• Avícola: 2 docenas.
• Cunícola: 6 reproductores y sus crías.
ZONA DE ENSANCHE INDUSTRIAL-B (•).

mmc? N°TA: P°r acuerdo de la CPU- de fecha de 31-05-90, sobre aprobación de las 
NSS municipales, será obligatorio el desarrollo de las unidades de actuación con carác-

'er previo a la concesión de licencias, en la zona ubicada junto a la Ronda que la bordea y 
delimitada por la calle San Sebastián, calle Dos de Mayo, calle de nueva apertura y carre
tera de El Saso".

Art. 4.1.28.- Definición.
Comprende el área delimitada como tal en el plano de calificación del suelo y en el de 

oraenacion del suelo urbano, constituida por aquellos suelos exteriores de la población que 
wemas disponen de una mayor facilidad para el acceso rodado de vehículos de transporte.

aon suelos que albergarán ordenaciones de edificios únicos, agrupados o entremedia
neras, de uso dominante industrial.
•rtículosU'Ura edlficaci6n 86 re8'rá P°r las limitaciones que se señalan en los siguientes

Art. 4.1.29.- Limitaciones de parcela.
regulmslablCCC Una P""13 mínÍma dC 300 m: LaS parcelas deberán P°secr unos linderos

Arí. 4.1.30.- Limitaciones de posición.

respecto coincidente con la de vial, permitiéndose retranqueos con
realizada en el ™ C' 0 ° Cia med‘anle estudios de detalle o con justificación fehaciente 
»de vehículn^^^'0 qUj someta a hcencia, de su necesidad por cuestiones de acce- 

Los 05 al tntenor de la parcela.
estudio deIde'taUe0AS 3 l¡nd®ros "° 86 admiten como norma general, salvo que se redacte un 
vistas de parcelas cofindantesllfl<,UC y reSUe,Va el lralam*ent0 de las posibles medianeras 

^<kimaLAÍ^laCÍ<?nCS dimensionales y de aprovechamiento.

rit* de la edificanS|UC ° Máxima del 90% dejando el espacio libre en la parte poste
o laterales aue /n V° *1U SC8iUn el artícul° an,erior. se establezcan retranqueos fron-

2 - Altura mi m_pu,arán a los efectos del 10% libre.
* baja más dos aízarll Cq  «nblCCC COm° norma general la de 9,00 metros en naves y la 

Caso de que las nP • y x a m6"™ cn partes representativas y/o vivienda autorizada. 
una mayor altura en i 68 func,onales del uso a Que se destine la edificación requie- 

justifique fehacientrm, ,aS naVCS ° 60 partcs singulares, ésta se autorizará siempre que se 
ambiental. n e y se aporte a la solicitud de la licencia un estudio de impacto

n N0TAb¡Í.dad máxima: 0,652 m! (‘)-
baci6n <k las NNSS °|"^nnidad c°n =1 acuerdo de la CPU, de fecha 31 -05-90, sobre apro-

Se estable ’ U dominan,e
’ujetos a las limitaciones d^0'i'lna?te e* lndustrial en medio urbano y el de almacenes,

" Nivd sonoro máximo í ^'S,aCÍ6n VÍgen,e y a las siguientes:
; ^encia máx.mícv.dB’ en e'CXterior

An- 4 1.33 - u2^.IOnCS ?°,Cslas’ ni humos ni malos olores.
Restablecen,505 COmpatibles.

delRcsidencial: sámenle COmpa,ibles los siguientes:
excraUlar la industria o J'Vie"da “"'^miliar con destino a guarda, o vivienda propia 

t^rá de 1 3q  m : macén. La superficie máxima construida para vivienda no
-O^^in limitaciones.

' ^u'Pamient llaciones-
Rrv'cios: Guardando11, l*10-^leei00 jus,ificada con el uso dominante.
APITUl o  II. Rcr,iMcMC^n ■Íusliüca(*a con el uso dominante.

Definición.MEN GENERAL DEL SUELO APTO PARA URBANIZAR.

su d«^^blC l0S SUelos aplos para urbanizar previstos por las nor- 
tedac aesarr°llo se ef arroll°-

Con arreglo a^dk J^d!an,c el P*an parcial correspondiente. El plan parcial se 
posiciones de la Ley del Suelo y sus Reglamentos, a lo regu-

lado en las presentes normas urbanísticas, y a las condiciones complementarias contenidas 
en las ordenanzas u otras disposiciones municipales de aplicación.

Sección 1*.- REGIMEN DEL SUELO URBAN1ZABLE O APTO PARA URBA
NIZAR.

Art. 4.2.2.- Régimen.
Su régimen es el establecido para esta clase de suelo en la Ley del Suelo, artículo 84 y 

concordantes (artículos 116, 120, 122 y 125) y en el Reglamento de Gestión, artículos 42. 
46 y 48 al 55 y concordantes, complementado por lo dispuesto en estas normas.

Art.4.2.3.- Aprovechamiento medio.
L- A efectos de las cesiones previstas por la Ley en relación con el aprovechamiento 

medio del sector, las normas subsidiarias establecen dicho aprovechamiento para el mismo.
2 - El aprovechamiento que corresponde a los propietarios de suelo comprendidos en 

un polígono o sector es el resultado de aplicar a la superficie real de su propiedad el 90% 
del aprovechamiento señalado para el suelo apto para urbanizar que se trate.

, 3.- A efectos del equitativo reparto de cargas y beneficios, el plan parcial contendrá la 
división de su ámbito en polígonos de igual aprovechamiento, admitiéndose diferencias de 
un 15% como máximo en todo caso. Cuando se apliquen los sistemas de cooperación, o 
compensación, formará parte de la comunidad reparcelatoria, o de los propietarios inte
grados en la Junto de Compensación, el Ayuntamiento.

4 .- La definición de los derechos de los propietarios integrados en la comunidad repar
celatoria o junta de compensación, se hará en proporción a la superficie. Cuando se apli
que el sistema de compensación, podrá definirse en distinta forma cuando así se acuerde 
por unanimidad (artículo 167 del Reglamento de Gestión), aplicándose preferentemente 
criterios de ponderación de superficies.

5 .- Las superficies con las que participarán los propietarios de suelos comprendidos en 
el polígono serán el resultado de aplicar a su superficie real el coeficiente 0,9.

La superficie con que participará el Ayuntamiento será la diferencia entre la total del 
polígono y la suma de las determinadas según los párrafos precedentes.

Cuando se adopten criterios de ponderación de superficies, según los establecidos en 
el punto 4, en lugar de las superficies reales se tomarán las ponderadas.

Art. 4.2.4.- Delimitación del suelo apto para urbanizar.
El límite del suelo apto para urbanizar representado en ios planos de ordenación podrá 

precisarse y ajustarse justificadamente a través del plan parcial con arreglo a ios siguien
tes criterios:

a) Que el ajuste esté motivado por la adecuación de los límites a:
- Alineaciones vigentes.
- Accidentes topográficos del terreno.
- Límites de propiedad.
- Existencia de arbolado u otros elementos de interés.
b) Que no suponga variación de la superficie en más o en menos de un 5% respecto de 

las delimitadas en los planos de clasificación, ni distorsiones en la forma básica de las líne
as de delimitación.

Art. 4.2.5.- Delimitación de los sectores.
Las presentes normas subsidiarias delimitan dos zonas claramente diferenciadas de 

suelo apto para urbanizar. Estos son:
L- Zona de uso preferente Industrial.
El desarrollo de estos suelos se realizará mediante un único plan parcial, aún cuando 

su ejecución pueda ser desarrollada por fases, según se establezca en el proceso de plane
amiento subsidiario, en el programa de actuación correspondiente.

2.- Zona de uso preferente residencial.
El desarrollo de estos suelos se podrá realizar mediante diversos planes parciales, si 

bien se recomienda la tramitación de uno único. El sector mínimo que se delimite, lo cual 
se realizará en el mismo documento de planeamiento de desarrollo, poseerá como mínimo 
20 hectóreas; la ejecución de las obras podrá realizarse por fases así como podrán delimi
tarse diversos polígonos para su desarrollo.

Sección 2*.- ZONAS DEL SUELO APTO PARA URBANIZAR.
Art. 4.2.6.- Zona Industrial.
Comprende el sector delimitado como tal en el plano de clasificación del suelo, situa

do junto a la carretera, al este del núcleo urbano y convenientemente separado del mismo.
1 .- Este sector de suelo apto para urbanizar comprende una única zona, a la que se apli

cará el tipo de ordenación industrial en todas sus categorías, admitiéndose todo tipo de 
usos salvo los que según el Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas no puedan localizarse en una agrupación industrial por haberse de emplazar en 
medio rural. Serán admisibles como usos compatibles los señalados para la zona B del 
suelo urbano.

2 .- Las condiciones de edificabilidad sobre el suelo neto del sector serán de 1,00 mVm; 
de edificabilidad y una ocupación del 75%.

3 .- Se señala como sistema de actuación el de cooperación, dada la propiedad munici
pal de los terrenos.

4 .- Entretanto no se desarrolle el plan parcial, se estará a lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley del Suelo.

Art. 4.2.7.- Zona Residencial.(♦).
( ♦). NOTA: Afecta a prescripción suspensiva, de conformidad con el acuerdo de la 

CPU, de fecha 31-5-91, sobre aprobación de las NNSS municipales, que estableció: “se 
señala un plazo de nueve meses para que el Ayuntamiento someto a aprobación definitiva 
el plan parcial, y de cuatro años para su posterior ejecución, careciendo de ejecutoriedad la 
clasificación como suelo apto para urbanizar, en caso de incumplimiento de estos plazos.

Comprende el sector delimitado como tal en los planos de clasificación del suelo, 
constituida por los suelos existentes en el paraje denominado como “El Saso".
, 1.- Este suelo apto para urbanizar comprende una única zona, a la que se aplicará el 

tipo de ordenación de vivienda unifamiliar, siendo compatibles los usos especificados 
para las zonas A4 del suelo urbano.

2 .- Las condiciones de edificabilidad sobre suelo neto del sector será de 0,35 m7m2 de 
edificabilidad para usos lucrativos, la densidad máxima de 12 viviendas por hectárea y la 
parcela mínima residencial resultante no será inferior a 500 m’.

3 .- El aprovechamiento medio, en consecuencia, será el obtenido de multiplicar la 
superficie neta del sector que se delimite por el número de 12 viviendas por cada hectárea 
del mismo.

4 .- Se admiten los sistemas de compensación y de cooperación. El primero únicamen
te será admisible si existe acuerdo expreso y manifiesto por parte del 60% de los propieta
rios del sector que representen el 60% de la superficie del mismo; en este supuesto, el plan 
parcial contendrá como anexo a su documentación la requerida en la Ley del Suelo para 
los planes redactados por particulares.

M.C.D. 2022



7730 27 noviembre 1995 BOP Zaragoza.—Núm. 272

5 .- Entretanto no se desarrolle el plan parcial, o los diferentes planes según el artículo
4.2.5, se estará a lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley del Suelo.

Sección 3*.- DETERMINACIONES DE LOS PLANES PARCIALES.
Art. 4.2.8.- Contenido.
Los planes parciales de ordenación que desarrollen el suelo apto para urbanizar con

tendrán las siguientes determinaciones sin perjuicio de las señaladas por la Ley del Suelo 
y sus Reglamentos:

a) Reglamentación, a nivel de ordenanzas, de los usos en lo preciso para completar la 
regulación contenida en este capítulo.

b) Ajuste, precisión o corrección de la división en zonas en lo que resulte necesario 
para completar las determinaciones de estas normas subsidiarias.

c) Señalamiento de reserva de terrenos para parques y jardines públicos, así como los 
dedicados al recreo y expansión. ,

d) Emplazamiento para dotaciones comunitarias y, en general, para servicios de inte
rés público y social. ,

e) Trazado y características de la red de comunicaciones propias del sector y de su 
enlace con el sistema general de comunicaciones previsto en las normas.

El plan parcial deberá dejar en cesión una banda de 50 metros de anchura, y por la 
zona Este del núcleo, para permitir la conexión viaria derivada del Sistema General de 
Comunicaciones.

(*) NOTA: De conformidad con el acuerdo de la CPU, de fecha 31-5-91, sobre apro
bación de las NNSS del municipio.

f) Señalamiento de alineaciones y rasantes y zonas de protección de toda la red viaria.
g) Espacios para estacionamiento y aparcamiento.
h) Características y trazado de las redes de abastecimiento de agua, alcantarillado, 

energía eléctrica y de aquellos otros servicios que, en su caso, prevea el planeamiento.
i) Evaluación económica de la implantación de los servicios y de la ejecución de las 

obras de urbanización.
j) Desarrollo preciso de las restantes determinaciones de estas normas subsidiarias.
CAPITULO III.- SUELO NO URBANIZABLE.
Sección 1*.- DEFINICION, CLASIFICACION Y REGIMEN GENERAL DEL 

SUELO NO URBANIZABLE.
Art. 4.3.1.- Definición.
Son los terrenos del territorio municipal no incluidos en las normas subsidiarias en las 

clases de urbano o urbanizable y, por tanto, no destinados a ser soporte de procesos de 
urbanización y desarrollo urbano, sino a utilizaciones concordantes con su carácter de 
medio rural.

Art. 4.3.2.- Clasificación.
El suelo no urbanizable se clasifica de la forma siguiente:
1 .- Suelo no urbanizable protegido: Es el suelo no urbanizable que la norma somete a 

medidas de protección que implican por una parte restricción de sus posibilidades de utili
zación en relación con el régimen general de la Ley por razón de sus características y de su 
utilización actual o potencial; y, por otra parte, potenciación de dichas características, cuan
do éstas representan valores o recursos agrícolas, ecológicos y paisajísticos o ambientales.

El suelo no urbanizable protegido comprende a su vez las siguientes divisiones:
a) De protección de regadío.
b) De protección de sistemas naturales: sistema fluvial y sistema forestal.
c) De protección del sistema de comunicaciones e infraestructuras.
2 .- Suelo no urbanizable genérico: Es el que no se sujeta por el Plan a medidas espe

ciales de protección, por lo que su utilización incluye, además de explotaciones agrícolas, 
forestales o pecuarias, las de carácter extractivo, las industrias peligrosas dispersas, con 
las debidas limitaciones y, en general, las construcciones e instalaciones previstas en el 
artículo 85.1. de la Ley del Suelo.

La delimitación de las distintas clasificaciones es la reflejada en los planos de clasifi
cación del suelo.

Art. 4.3.3.- Régimen general.
El suelo no urbanizable, en todas sus clases, carece de aprovechamiento urbanístico; 

el ejercicio de las facultades de dominio se ejercerá dentro de las limitaciones derivadas de 
lo dispuesto en los artículos 85 y 86 de la Ley del Suelo y concordantes, y de las presentes 
normas, o de las que se dedujeran por aplicación posterior.

Sección 2*.- CONDICIONES GENERALES.
a) .- CONDICIONES GENERALES DE LAS PARCELAS.
Art. 4.3.4.- Parcelaciones rústicas.
1 .- En el suelo no urbanizable no se podrán realizar parcelaciones urbanísticas, enten

diendo por parcelación urbanística la división simultánea o sucesiva de terrenos en dos o 
más lotes cuando pueda dar lugar a la constitución de un núcleo de población.

2 .- La división o segregación de una finca rústica requerirá licencia municipal, y sólo 
será válida cuando no dé lugar a parcelas de extensión inferior a la unidad mínima de cul
tivo, entendiendo por ésta la parcela de 4.000 m2 en regadío y 20.000 m2 en secano.

3 .- No obstante, se permitirá la división o segregación de parcelas inferiores a la uni
dad mínima en los siguientes supuestos:

a) Si se trata de cualquier clase de disposición en favor de los propietarios de fincas 
colindantes, siempre que como consecuencia de la división o segregación no resulte un 
mayor número de predios inferiores a la unidad mínima de cultivo.

b) Si la segregación en secano se solicita para establecer un uso que las normas consi
deren compatible con el uso dominante, y la porción segregada se destina de modo efecti
vo, dentro del año siguiente, a cualquier género de edificación o construcción permanen
te, a fines industriales o a otros de carácter no agrario.

c) Si los predios inferiores a la unidad mínima de cultivo que resulten de la división o 
segregación se destinan a huertos familiares de las características que se determinen regla
mentariamente.

A la solicitud de licencia se deberá acompañar un plano de emplazamiento, determi
nación de la extensión superficial de la finca y su carácter de secano o regadío, certifica
ción catastral de titularidad y plano parcelario catastral actualizado.

La división, segregación o concentración de fincas rústicas no requerirá licencia urba
nística cuando sea resultado de actuaciones promovidas o autorizadas por la Administra
ción agraria, pero los titulares de las nuevas fincas deberán comunicar al Ayuntamiento 
los datos relativos a la nueva situación, tales como emplazamiento, extensión superficial 
y su carácter de secano o regadío.

Art. 4.3.5.- Parcela mínima edificable.
Las edificaciones permitidas por las presentes normas deberán disponer de una super

ficie mínima de parcela de 10.000 m2, por lo que no se permitirá la segregación de parce
las de superficie inferior con fines de edificación.

Para las edificaciones vinculadas a usos de utilidad pública o interés social la parce:- 
mínima será en todo caso, la fijada por las normas Provinciales y Legislación aplicable

Art. 4.3.6.- Condiciones de las parcelas.
Para la autorización de construcciones y actividades que requieran la presencia pe 

manente de personas, se exigirá la previa justificación de la disponibilidad de acceso roda
do, de suministro de energía y agua potable y saneamiento en condiciones sanitarias ade
cuadas, cuyo mantenimiento y cumplimiento será obligación del titular o usuario.

Los accesos desde carreteras y caminos vecinales cumplirán las normas y Reglamec. 
tos derivadas de los órganos competentes respectivos (MOPU, Diputación General y Pro
vincial, etc.).

b) .- CONDICIONES GENERALES DE LOS USOS.
Art. 4.3.7.- Limitaciones de uso.
A efectos del establecimiento de limitaciones a los usos, y a las edificaciones vincuh- 

das a ellos, los usos permitidos por las normas se clasifican en:
1 .- Usos vinculados a explotaciones agrarias: comprende los usos agrarios concórda

les con la naturaleza del suelo.
2 .- Usos vinculados a la ejecución, entretenimiento y servicio de las obras públicas
3 .- Usos de utilidad pública o interés social que deban emplazarse en medio run 

Comprende:
- Los usos relacionados con la explotación agraria que por su dimensión industna. 

grado de transformación de la materia prima u otros factores no están ligados a la tiern 
pero requieran emplazarse en medio rural.

- Los usos de carácter industrial, extractivo y de almacenamiento o tratamiento de 
desechos, etc., que requieran emplazarse en medio rural, pero que implican una incidencu 
negativa en el medio.

- Los usos de carácter dotacional y de infraestructuras y servicios urbanos que requie
ran emplazarse en esta clase de suelo.

- Uso de vivienda familiar.
Art. 4.3.8.- Usos de cultivo vinculados a las explotaciones agrarias.
Comprende los usos agrarios de carácter productivo, tales como:
- Cultivo agrícola de regadío.
- Cultivo agrícola de secano.
- Praderas y pastizales.
- Plantaciones forestales.
Este uso no incluye la ejecución de obras y mejoras agrarias, tales como nivelación;- 

acondicionamiento de tierras, caminos interiores de las explotaciones agrarias, investigr 
ción y captación de aguas subterráneas, acequias, regueras y azarbes al servicio de li pro
pia explotación, instalaciones de riego, drenajes y saneamientos de tierras, plantaciones de 
especies forestales o agrícolas y la creación de praderas y pastizales.

Los usos agrarios señalados anteriormente, estarán exentos de licencia urbanística, sien- 
pre que no afecten a espacios que el Plan declare protegidos en función de sus caracterisu» 
naturales, y sin perjuicio de las autorizaciones administrativas que en cada caso proceda."

Requerirán por el contrario licencia urbanística, que sólo podrá concederse de confor
midad con las determinaciones de las normas para cada tipo de suelo, la roturación de 
terrenos para aprovechamiento agrícola y la tala o descuaje de plantaciones arbóreas o 
arbustivas de carácter forestal, excepto los viveros autorizados.

Art. 4.3.9.- Explotaciones familiares agrarias.
a) Constituyen elementos de la explotación los bienes inmuebles de naturaleza rúsao 

y los edificios, incluida la vivienda, construidos sobre los mismos; las instalacionesaf' 
pecuarias, incluso de naturaleza industrial, y los ganados, máquinas y aperos, integrado 
en la explotación y afectos a la misma.

Para determinar los bienes que pertenecen a la explotación, es irrelevante el régime" 
de tenencia.

b) Las granjas y restantes actividades ganaderas no ligadas a la tierra, tendrán licon
sideración de usos vinculados a explotaciones agrarias cuando por sus dimensiones^ 
asimilables a explotaciones familiares agrarias.

c) A los efectos de estas normas, no se consideran actividades ganaderas los nuc 
zoológicos ni los establecimientos para la práctica de equitación.

Art. 4.3.10.- Otras explotaciones agrarias.
En las explotaciones agrarias que no reúnan los requisitos para ser consideradas ex, v 

taciones familiares con arreglo a lo establecido en el artículo anterior, podrá autonzar*" 
edificación de dependencias afectas a la explotación en las mismas condiciones que1 
explotaciones familiares, tal como se establece en el artículo siguiente.

Art. 4.3.11.- Condiciones de las explotaciones agrarias en general.
a) Están sujetos a licencia urbanística los usos y obras de las dependencias de l» F 

tación, tales como albergues para ganado, cuadras, corrales, establos, vaquerías y ■' 
y los almacenes para maquinaria agrícola, materias primas o productos agrícolas, 
de los límites que para casos concretos puedan determinarse, y siempre en funci 
vinculación a la explotación agraria de la que forman parte. ,

Se consideran dependencias agrarias las instalaciones para la transformación o 
pulación de los productos de la propia explotación, para ser utilizados en ésta. ,

b) En estos supuestos las normas exigen que, con carácter previo al otorgam>e 
licencia, se acredite la condición de agricultor profesional, y se determine de fo 
cíente los bienes y derechos afectos a la explotación agraria.

Se considerará como profesional de la agricultura a la persona física que se d . , 
manera preferente a actividades de carácter agrario y se ocupen de manera a 
directa de la explotación, y a las personas jurídicas cuyo objeto social exclusi 
explotación agrícola, ganadera o forestal y, eventualmente, la comercializado 
trialización de los productos obtenidos. c|

c) Tendrán también la consideración de profesionales de la agricultura 
rrollo de los fines que les son propios, el Ministerio de Agricultura y sus org 
dependientes, el Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes de la 
General de Aragón y sus organismos dependientes, la Diputación Provincial. 35 
agrarias y las organizaciones profesionales agrarias.

d) La existencia de la explotación familiar agraria podrá acreditarse me 1 > 
mentó administrativo expedido por la Administración agraria, en el que se o 
bienes y derechos de la explotación. - • k.nísticade^

e) Todo proyecto técnico presentado para la obtención de licencia urban - eXp¡ot*' 
u obras vinculadas a la explotación agraria, deberá contener la descripción de 
ción con referencia a la superficie, distribución de aprovechamientos, ganados.^ 
y edificios, justificando que. por sus dimensiones y características, el uso tlue 6 
está vinculado a la explotación. Faltando esta última justificación, el proyecto 
su caso, el trámite del artículo 44 del Reglamento de Gestión.
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Con independencia de lo anterior, todos los establecimientos agropecuarios deberán 
observar las normas sobre emplazamiento y condiciones higiénico sanitarias dictadas por 
la autoridad competente.

Art. 4.3.12.- Usos vinculados a la ejecución, entretenimiento y servicio de las obras 
públicas. .

Comprende las modalidades siguientes:
a) Los de las construcciones e instalaciones provisionales funcionalmente vinculadas 

a la ejecución de una obra pública, mientras dure aquélla.
b) Los de las construcciones e instalaciones permanentes de carácter público cuya 

finalidad sea la conservación, explotación, mantenimiento y vigilancia de la obra pública 
a la que se hallan vinculadas, o el control de las actividades que se desarrollan sobre la 
misma, o sobre el medio físico que la sustenta. A título enunciativo y no limitativo, las 
estaciones de pesaje, las de transporte y distribución de energía de los servicios de abaste
cimiento y saneamiento público, las de aforo de caudales en cauces públicos y de control 
de la calidad de las aguas, las necesarias para la adecuada utilización de los recursos natu
rales y las de prevención de incendios forestóles y otros siniestros.

Comprende asimismo las obras públicas que se ejecuten en el medio rural, tales como 
las de encauzamiento y protección de márgenes en cauces públicos, acequias y caminos 
generales, abastecimiento de agua, electrificación y urbanización de núcleos rurales, y las 
que tengan por objeto la mejora del ecosistema y la potenciación del medio natural.

c) Se consideran vinculados al servicio de los usuarios de las obras públicas, los pues
tos de socorro y primeros auxilios y específicamente para las carreteras, los talleres de 
reparación de automóviles y bicicletas con superficie máxima de 500 m2, y las estaciones 
de servicio y gasolineras con arreglo a su reglamentación específica.

Se admite en este uso, cumpliendo las distancias señaladas por la legislación de carre
teras. el de bares y restaurantes con limitación de 100 plazas de comedor o 120 m2 de 
superficie destinada al público. Excepcionalmente, y vinculado a estos mismos usos, se 
admite la venta de artesanía y productos típicos.

Las edificaciones correspondientes no superarán la dimensión de 40 m. en longitud de 
fachada ni en profundidad de edificación, medida ésta desde el límite de la zona de protección.

Deberán resolver sus necesidades de aparcamiento de vehículos en la propia finca, 
estableciendo las señalizaciones necesarias que exija la seguridad del tráfico. La distancia, 
medida en el borde de la carretera, a otra implantación similar de cualquiera de los usos 
contemplados en este apartado, no será inferior a 500 metros. Cuando en una implantación 
se establezcan varios de los usos citados contará a estos efectos como uno solo.

A los efectos de esta Norma, se consideran carreteras las vías interurbanas con exclu
sión en todo caso de los caminos rurales.

Art. 4.3.13.- Usos de utilidad pública o interés social que requieran emplazarse en 
medio rural.

Comprende las siguientes modalidades:
a) Instalaciones y edificios de carácter cooperativo o asociativo agrario no vinculados 

funcionalmente a una explotación agraria, y las de carácter público destinadas a un uso 
agrario o recreativo.

b) Las actividades ganaderas no ligadas a la tierra que superen el tamaño de la explo
tación familiar agraria.

c) Las industrias y almacenes en medio rural, tales como industrias de primera trans- 
ormación o manipulación de productos agrarios, envasado, centrales hortofrutícolas, 

cámaras frigoríficas y centros de recogida y tratamiento de la leche.
) Las industrias manifiestamente nocivas, insalubres o peligrosas, que requieran ale

jamiento del núcleo urbano y resulten incompatibles con su localización en polígonos o 
sue os industriales, con las limitaciones que en cada caso se determinen.
das con ^t'en^Ustr’as d® carácter extractivo a pie de yacimiento y necesariamente vincula-

Los depósitos de áridos, combustibles sólidos y de desechos o chatarras y los vertede
ros de residuos sólidos.

f) Los usos asimilables a ios de equipamientos y servicios:
■ - “cleos zoológicos e instalaciones asimiladas a ellas.

escuelas d C8r^Ct^r c*en,^lco, docente y cultural, tales como centros de investigación, 
de enscfl 6 capac'tac'^n rurai- granjas-escuela, aulas de la naturaleza, centros especiales 
convrv^x a'je!C" 851 Como excavaciones arqueológicas y actividades de protección y

3 De*6n palr’moni0 histórico, artístico y cultural.
tros nsm..i<íáCICr sanilario y asistencia], tales como centros de asistencia especiales, cen- 
1105 Psiquiátricos, sanatorios, etc.
Permanente aráCleii recreat'V0, ,ales como los de caza y pesca que precisen instalaciones 
motor camr, msIalaciones de recreo en general, usos deportivos al aire libre, circuitos de

-i'^"Vamentos de turismo y huertos familiares de ocio agrícola.
fuerzas ann^5 asimilables a los de servicios públicos como los de la Administración, 
Públicas del aS y prolecc*dn ciudadana, servicios urbanos no incluidos entre las obras

An 4 3 l0S cementerios y los centros emisores y de comunicaciones.
*) Su aut rf Ondic*ones generales de los usos de utilidad pública o interés social, 

memo de Ges'tió^á0'1 SC sujelará al procedimiento previsto en el artículo 44 del Regla
rá lo siguiente- n efecto, en la documentación requerida en dicho artículo se exigi- 

rolucióna] res[wcto'nCÍdenCÍa Cn e* paisaje y en el medio natural, con las previsiones de

^cesos. est«:io*)reV'S'OneS so*uc*ón Para las infraestructuras necesarias, tales como 
116 encrgía eléctriamiq nt°S‘ abasteciroiento de agua, eliminación de residuos y suministro 
ro realizacj^,, y |« erán exigióles la justificación de medios económico financieros para 
c°mPromisos ai»'8aranllas y fianzas que procedan para asegurar el cumplimiento de los 

" Los estudios^ ■ nvcn de la autorización.
ú'ctaminar la solicitud1^01165 qUe en Cada CaS° concrel° requiera el Ayuntamiento para 

Eli el caen h '
. " Informe favo™ hl°S pro,e8'dos’ 56 requerirá además:

na úe Aguas. ICONA 6 f6 )°S or8an*smos con competencia sobre dichos suelos (Comisa-

y de las mejoras^ a6 V‘ncu*acidn ^el uso con la clase de suelo protegido de que se trate, 
f^enciación del .. ponaci°nes que la actuación suponga al tratamiento paisajístico y a la 

"Propuestasc OaprOleger-
^nación a dichos "fect”5 plan,aciones o repoblaciones u otras medidas incluidas en la

y esPecíficas ^uenra *a justificación del cumplimiento de las condiciones genera- 
Uada a su finalidad S 85 normas terrenos deberán tener configuración regular y ade-

b) La implantación de huertos familiares de ocio agrícola sólo podrá hacerse a través 
de planes especiales de iniciativa municipal, a través de los cuales se establezcan las áreas 
aptas para su localización y el régimen y condiciones para su implantación y uso.

Art. 4.3.15.- Uso de vivienda familiar.
Comprende las siguientes modalidades:
a) Vivienda vinculada al uso de cultivo o a la explotación familiar agraria y a las 

explotaciones agrarias asimiladas a ésta en estas normas.
b) Vivienda vinculada a otros usos permitidos.
Art. 4.3.16.- Condiciones generales del uso de vivienda familiar.
a) No se permite la construcción de otras viviendas que las vinculadas a los usos per

mitidos por las normas, requiriéndose la vinculación funcional al uso y física a los suelos 
en que el uso se desarrolla. Sólo podrán autorizarse cuando las características de la activi
dad requieran la presencia permanente de personas y, en consecuencia, se justifique la 
necesidad de implantar un uso residencial en proximidad al uso a que se vincula.

b) La vivienda familiar vinculada a una explotación agraria se permite en la propor
ción de una por cada explotación, requiriéndose la justificación de la condición de agri
cultor profesional y la vinculación de la vivienda a la explotación, en las mismas condi
ciones previstas para el uso de explotaciones agrarias.

c) Las viviendas familiares vinculadas a los usos de entretenimiento y servicio de las 
obras públicas, y a los de utilidad pública o interés social se establecerán justificadamen
te en cada caso. En los usos del grupo 2.c), se permite una vivienda por cada taller, esta
ción de servicio o bar-restaurante.

d) La superficie edificada por vivienda no superará 200 m2 y su altura máxima será de 
tres plantas.

e) Cuando se conceda licencia para vivienda familiar vinculada a alguno de los usos 
autorizados en las presentes normas, se hará constar expresamente esta circunstancia. La 
modificación de dicho uso vinculado a la transmisión de titularidad requerirá en todo caso 
el otorgamiento de una nueva licencia, que sólo podrá concederse previa comprobación de 
que el nuevo uso se vincula a otro uso autorizado de conformidad a lo establecido en las 
presentes normas.

f) Las licencias para viviendas vinculadas a explotaciones agrarias o al servicio de las 
obras públicas se tramitarán por el procedimiento ordinario. Las licencias para viviendas 
vinculadas a un uso de utilidad pública o interés social seguirán el trámite del artículo 44 
del Reglamento de Gestión.

c) .- CONDICIONES GENERALES DE LA EDIFICACION.
Art. 4.3.17.- Condiciones generales de la edificación.
Se permiten las edificaciones vinculadas al desarrollo de los usos permitidos por las 

normas en cada clase de suelo no urbanizable, con sujeción a las condiciones generales 
siguientes:

a) Mantendrán con carácter general, un retranqueo de 10 metros a los linderos y cami
nos existentes y a las zonas de protección de los viales, salvo mayores limitaciones esta
blecidas en estas normas para casos específicos. Este retranqueo podrá reducirse a 3 
metros cuando se trate de ampliaciones de Usos existentes.

b) La altura máxima será de 3 plantas y 12 metros. Se admite la edificación o las ins
talaciones con mayor altura en casos de necesidades funcionales justificadas.

c) La superficie construida se limita, con carácter general, a 1 m2 por cada 10 m2 de 
parcela.

Para las edificaciones vinculadas a usos de utilidad pública o interés social podrá esta
blecerse, a través del trámite de su autorización, la construcción en mayor proporción con 
la superficie, justificada por sus propias necesidades funcionales.

Para las edificaciones vinculadas al resto de los usos, podrá proponerse igualmente la 
construcción en mayorjiroporción, justificada funcionalmente por las necesidades de 
desarrollo del uso. cuya auTorización requerirá, como en el supuesto anterior, el trámite 
previsto en el artículo 44 del Reglamento de Gestión.

Los invernaderos no están sujetos a limitación de superficie edificada en proporción a 
la parcela.

Art. 4.3.18.- Condiciones generales del uso de viviendas existentes.
a) En los asentamientos compactos o agrupados de viviendas rurales tradicionales pre

existentes, se aplicarán las siguientes normas:
- Se permiten las obras de reforma, consolidación y reconstrucción en los edificios 

existentes con las características de volumen actuales; a tal efecto, la autorización reque
rida la previa inspección municipal que verifique las características del edificio y su per
tenencia a uno de estos asentamientos.

- Los usos existentes distintos del de vivienda tendrán la condición de tolerados; no 
podrán ampliarse pero sí transmitirse o sustituirse por otros de la misma clase.

Art. 4.3.19.- Otros usos legalmente autorizados.
El resto de los usos legalmente autorizados que se ajusten a las respectivas licencias, 

pero no correspondan a usos permitidos en las presentes normas, tendrán la consideración 
de usos tolerados, no se permitirán ampliaciones de los mismos y sólo podrán sustituirse 
por usos permitidos.

d) .- CONDICIONES GENERALES DE PROTECCION.
Art. 4.3.20.- Protección del paisaje y del arbolado.
a) Los tipos de las construcciones habrán de ser adecuadas a su condición y situación 

aislada e integrarse en el paisaje, quedando prohibidas las edificaciones características de 
las zonas urbanas.

En concreto se prohíben las paredes medianeras aparentes, las cubiertas de teja o fibro- 
cemento negros y los cerramientos de obra que limiten excesivamente el campo visual, 
debiendo ser transparentes con altura máxima del zócalo de fábrica de 50 centímetros.

b) La publicidad mediante reclamos visuales, rótulos o carteleras deberá ser autoriza
da, prohibiéndose expresamente en los suelos de protección de sistemas naturales y gene
rales. No se considera publicidad los carteles y rótulos toponímicos e informativos pero en 
sus materiales y situación se atendrán a las características del medio en que se sitúen.

c) Las normas protegen el arbolado sometiendo a licencia la corta de árboles integra
dos en masa arbórea y de árboles aislados de diámetro superior a 20 centímetros, sin per
juicio de lo que pueda establecerse en Ordenanzas, o resulte de su inclusión en ámbitos de 
suelo protegido.

Se prohíbe la corta de árboles característicos de un determinado término o paraje y los 
que tengan una marcada significación histórica o cultural.

Art. 4.3.21.- Usos no autorizados legalmente.
Los usos y edificaciones preexistentes no autorizados legalmente, podrán regularizar 

su situación cuando se ajusten a las condiciones establecidas en las presentes normas. En 
caso contrario, y cuando se hubieren cumplido los plazos de prescripción de las infraccio
nes urbanísticas establecidas en el Reglamento de Disciplina Urbanística, quedarán califi
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cados como fuera de ordenación, sin perjuicio de las medidas que. con arreglo a la Ley y 
al planeamiento, pudieran establecerse, incluso la restauración territorial.

Art. 4.3.22.- Protección de cauces públicos.
Con independencia de las fajas de suelo que se declaren protegidas, y de las restantes limi

taciones que se establezcan, en la zona de policía de aguas, corresponde a la Confederación 
Hidrográfica del Ebro. autorizar, con carácter previo a la concesión de la licencia municipal, 
las construcciones, extracciones de áridos y establecimientos de plantaciones u obstáculos.

Los cauces, riberas y márgenes quedarán sometidos a las normas de protección que se 
establecen en el Real Decreto 849/1986 .de 11 de abril, por el que se aprueba el Regla
mento del Dominio Público Hidráulico.

El peticionario de una licencia para un uso que esté comprendido en la zona de poli
cía, deberá aportar la autorización del referido organismo, sin cuyo requisito no se dará 
trámite a su solicitud.

Art. 4.3.23.- Protección de vías pecuarias.
1 .- Son vías pecuarias los bienes de dominio público destinados principalmente al trá

fico de ganados.
2 .- Los terrenos que, conforme a su normativa específica, resulten afectados a vía pecua

rias, tendrán la consideración de suelo no urbanizable protegido, y en consecuencia no podrán 
ser dedicados a utilizaciones que impliquen transformación de su destino o naturaleza.

3 .- Las vías pecuarias que previa tramitación del oportuno expediente, se declaren 
innecesarias, y los terrenos que resulten sobrantes, tendrán a efectos urbanísticos la consi
deración de espacios libres, sin perjuicio de su posible adquisición por parte del Ayunta
miento cuando linden con terrenos municipales.

4 .- Las limitaciones que se derivan del apartado anterior no serán de aplicación a los 
terrenos de vías pecuarias afectados por concentraciones parcelarias o por obras de interés 
general, en la forma que determina el Reglamento de Vías Pecuarias.

Art. 4.3.24.- Protección respecto a actividades industriales.
Las actividades industriales que, previa declaración de utilidad pública o interés 

social, deban de emplazarse en suelo no urbanizable. están sometidas a limitaciones en 
función de las posibles afecciones a las fincas circundantes y de la protección del medio 
ambiente. A tal fin, en la documentación para su autorización incluirán los estudios de 
incidencia en el medio y la previsión de medidas correctoras a adoptar que se estimen 
necesarias para su dictamen.

Sin perjuicio de lo que se establezca en los reglamentos y en las ordenanzas especia
les que regulan estas actividades, se establece para las mismas, como limitación de carác
ter general, una distancia de 25 metros a los linderos de la parcela y la plantación de arbo
lado en el 20% de su superficie, dispuesto en su perímetro.

Las industrias que sean calificadas como peligrosas con arreglo al Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, o estén 
incluidas en el Catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera que 
figura como anexo al Decreto 833/75, de 6 de febrero, guardarán una distancia a los linderos 
de la parcela de 50 metros, y destinarán el 20% de su superficie a la plantación de arbolado, 
pudiendo ser obligadas por el Ayuntamiento a constituir pantallas de protección vegetal que 
aminoren el impacto de la actividad sobre el medio ambiente y las fincas circundantes.

Art. 4.3.25.- Protección respecto a actividades extractivas.
Mediante planes especiales podrán determinarse las áreas del término municipal en las 

que se autorizan actividades extractivas, con exclusión de las restantes.
Entretanto, la delimitación de cada área extractiva se efectuará con la preceptiva licen

cia para dicho uso, que se tramitará con arreglo al artículo 44 del Reglamento de Gestión, 
y se condicionará a la aprobación y ejecución de un plan de restauración del espacio natu
ral afectado, en los términos del Real Decreto 2.994/1982, de 15 de octubre.

Con independencia de las competencias que correspondan a otras Administraciones 
públicas, corresponde al Ayuntamiento velar por el cumplimiento de las medidas de pro
tección del paisaje y del medio ambiente y de reposición del suelo afectado a sus condi
ciones originarias, y, en su caso, por la ejecución de las actuaciones de mejora y recupera
ción de suelos, que se establecerán en la respectiva licencia.

Art. 4.3.26.- Protección respecto a vertidos de residuos sólidos.
Mediante planes especiales podrán determinarse las áreas del término municipal en las 

que se autorizan actividades de vertido, tratamiento y recuperación de residuos sólidos.
Entretanto, la localización de estas actividades, cuya licencia se tramitará con arreglo 

al artículo 44 del Reglamento de Gestión, se efectuará sobre suelos que no tengan la con
sideración de protegidos, y de conformidad con el Reglamento de Actividades Molestas. 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961. la Ley de Recogida y Tra
tamiento de los desechos y residuos sólidos urbanos de 19 de noviembre de 1975. y demás 
disposiciones aplicables.

Al solicitar la licencia se acompañará al proyecto técnico un estudio de evaluación del 
impacto ambiental de la actividad y un plan de mejora y recuperación de los suelos afec
tados una vez colmatada la capacidad receptora del vertedero.

Se incluyen en estas actividades los acopios al aire libre de chatarras y otros desechos 
recuperables, áridos, combustibles sólidos y materiales análogos.

Art. 4.3.27.- Protección respecto a la formación de núcleos de población.
a) Se entenderá por núcleo de población dentro de los suelos no urbanizables todo 

asentamiento humano que genere objetivamente demandas o necesidades de servicios 
urbanísticos comunes, tales como red de suministro de agua, red de saneamiento, red de 
alumbrado público, sistema de accesos viarios, etc., que son características los suelos con 
destino urbano.

b) La construcción de viviendas sólo se permite en las condiciones de vinculación a 
los usos establecidos en estas normas, y en disposición y situación sobre el suelo que no 
genere aquellas necesidades.

Sección 3*.- CONDICIONES ESPECIFICAS DE LAS CLASES DE SUELO NO 
URBANIZABLE.

a) SUELO NO URBANIZABLE GENERICO.
Art. 4.3.28.- Definición.
Constituye el suelo no urbanizable genérico los terrenos que no son objeto de una 

especial protección y en consecuencia le es aplicable el régimen general de usos del suelo 
no urbanizable.

Art. 4.3.29.- Usos permitidos.
Se permiten todos los usos contemplados en las condiciones generales, con sus corres

pondientes limitaciones; se prohíben los no incluidos en dicha Norma.
b) SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCION DEL REGADIO.
Art. 4.3.30.- Definición.
Constituyen el suelo no urbanizable de protección del regadío los terrenos que se some

ten a medidas de protección dirigidas a la conservación, mejora y desarrollo del regadío.

A través de planes especiales de protección podrá establecerse:
- La incorporación a esta clase de suelo de terrenos afectados a sistemas de riego per 

manente no incluidos en la actual delimitación, o que estén comprendidos en proyecto! 
específicos de transformación en regadío.

- Una regulación diferenciada, dentro de los suelos de regadío, en función de sus propia 
características y de su aptitud para los distintos usos permitidos en las Condiciones genera 
les de estas normas, estableciendo las limitaciones que corresponden a cada tipo de uso

Art. 4.3.31.- Usos permitidos y prohibidos.
Dentro de los contemplados en las condiciones generales se permiten:
a) Los vinculados a explotaciones agrarias (grupo del art. 4.3.6).
b) Los vinculados a la ejecución, entretenimiento y servicio de las obras públicas 

(grupo 2 del art.4.3.6 y art.4.3.11 a).
c) Se prohíben las actividades ganaderas de los apartados b) y c) del artículo 4.3.12.
d) Se prohíben las industrias e instalaciones de los grupos d) y e) del artículo 4.3.12.
e) Se prohíben los usos del grupo f) del artículo 4.3.12.
g) Se prohíben los usos no incluidos y cualquier otro no expresamente previsto qut 

resulte contradictorio con la finalidad de la protección.
h) Se permite edificación afecta a la explotación con ocupación en planta no supenor 

a 30 m1.
c) SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCION DE LOS SISTEMAS NATO- 

RALES.
Art. 4.3.32.- Definición.
Constituyen el suelo no urbanizable de protección de sistemas naturales los terreno! 

que las normas someten a medidas de protección dirigidas a la potenciación y consena- 
ción de sus recursos naturales y de sus valores paisajísticos y ecológicos.

Está integrado por el conjunto de los suelos delimitados en los planos como de pro
tección del sistema fluvial y de protección del sistema forestal. Por su propia naturaleu 
constituyen reservas naturales susceptibles de incorporación al sistema general de espa
cios libres.

Art. 4.3.33.- Desarrollo de la protección de los sistemas naturales.
A través del desarrollo en planes especiales de protección podrá establecerse:
a) La incorporación a esta clase de suelo no urbanizable de suelos no incluidos en la 

actual delimitación por estar alteradas sus características naturales, y la ampliación o 
reducción de los ámbitos de protección dentro de los suelos clasificados como no urbam- 
zables en cualquiera de sus categorías.

b) La incorporación de suelos de esta clase al sistema general de espacios libres y la 
posible dedicación a fines científicos, recreativos o culturales de utilidad pública o interés 
social relacionados con el sistema natural y compatibles con éste.

c) La regulación diferenciada dentro de los suelos afectos a sistemas naturales en funaái 
de sus características y aptitudes con diferentes grados de protección y limitaciones de uso

Con carácter indicativo, se proponen las categorías siguientes:
1 .- Suelos protegidos de interés natural y ecológico.
Su finalidad es proteger el ecosistema, incluyendo las áreas naturales y las que se pre

tenda recuperar para este fin.
Incluye las riberas de los ríos y sus sotos, y las áreas forestales de alto valor ecológico
Corresponde a la categoría de máxima protección y restricción de los usos y aprove

chamientos, con prohibición de las explotaciones extractivas y forestales, de los vemd« 
a cauce público y de toda obra que no resulte estrictamente necesaria a los fines de pro
tección y conservación de la naturaleza, admitiendo únicamente usos públicos compati
bles con dicha finalidad.

2 .- Suelos protegidos de interés paisajístico.
Su finalidad es la protección de los terrenos y edificaciones con valores paisajísticos, 

históricos o culturales a que se refieren los artículos 19 de la Ley del Suelo y 79 del Regla
mento de Planeamiento.

Corresponde esta categoría al segundo grado de protección en orden a las restriccio
nes, viniendo condicionada la limitación de usos por valoraciones de orden estético y I®' 
sajístico, prohibiéndose las explotaciones extractivas y forestales.

3 .- Suelos protegidos de interés forestal.
Lo constituyen las zonas de riberas y las áreas arboladas no incluidas en las categorí

as anteriores; su finalidad es conservar en buen estado los cauces públicos y las escasa-1 
áreas arboladas del término municipal. En estos suelos se efectuará una regulación deta
llada, de acuerdo con los organismos competentes al respecto, de los usos compatibles con 
la finalidad de la protección.

Art. 4.3.34.- Usos permitidos.
a) Los vinculados a las explotaciones agrarias existentes.
Se prohíben las nuevas roturaciones, la tala o descuaje de plantaciones arbórea41 

arbustivas de carácter forestal, y las edificaciones de nueva planta.
b) Los usos vinculados a la ejecución, entretenimiento y servicio de las obras pública 

con las limitaciones siguientes:
- De las obras e instalaciones del grupo b) del artículo 4.3.11., se permiten únicame^ 

te las de carácter público que atienden a la conservación del medio físico, o sean oecesr 
rías para la adecuada utilización de los recursos naturales, tales como estaciones de a 
de caudales y de control de calidad de las aguas, prevención de incendios forestales u 
siniestros, encauzamiento y protección de márgenes, u otras obras públicas que tengan 
objeto el acceso y la utilización de estos espacios.

- Se prohíben los usos del grupo c) del artículo 4.3.11. .«^1
c) De los usos de utilidad pública o interés social contemplados en el artículo 

se permiten únicamente las aulas de la naturaleza, las excavaciones arqueológicas? 
de protección y conservación del patrimonio del grupo f) y los usos del grupo g) 9ue 
sariamente deban implantarse en estos suelos. a nc<*

d) Los usos actualmente existentes y legalmente autorizados que se correspon 
los del grupo f) del artículo 4.3.12 de estas normas, tendrán la condición de l0*era^7 

e) Se prohíben los usos no incluidos y cualquier otro que suponga contradicci
los fines de protección. uiNl-

d) SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCION DEL SISTEMA DE COM
CACIONES E INFRAESTRUCTURAS.

Art. 4.3.35.-Definición. [Ol
Es el suelo no urbanizable sujeto a limitaciones por razón de su situación resp» 

vías de comunicación u otras infraestructuras existentes o previstas.
Art. 4.3.36.- Limitaciones de uso. glació1
a) Serán de aplicación las limitaciones específicas que se deriven de la leS‘■ 

vigente para cada tipo de infraestructura (legislación de carreteras, ferrocarriles- 
transporte de energía, oleoductos y gasoductos, cauces, etc.).
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b) En tanto no se expropien u obtengan para su vinculación a la infraestructura de que 
se trate, en los terrenos afectados por las limitaciones del apartado anterior se permiten los 
usos y edificaciones vinculadas a los mismos que se autorizan en estas normas para el tipo 
de suelo no urbanizable, genérico o protegido de que se trate, incluyéndose los suelos 
afectados por las limitaciones a efectos de cómputo de superficies mínimas y de superfi
cie edificable.

Los usos deberán ajustarse a las limitaciones adicionales que resulten de la legislación 
a que se refiere el apartado a), y la edificación guardará las distancias al trazado de la infra
estructura de que se trate, que se señalen en ésta. Para las vías de comunicación previstas 
en las normas, esta distancia será como mínimo de 10 metros desde la faja de suelo afecta 
i li vía.

c) Si se expropiaren u obtuvieren los terrenos para su vinculación a la infraestructura 
de que se trate, los suelos podrán destinarse a los usos y edificaciones al servicio de dicha 
infraestructura, en las condiciones señaladas en estas normas para los vinculados a las 
infraestructuras u obras públicas.

CAPITULO IV.- SISTEMAS.
Sección 1*.- SISTEMAS GENERALES.
Art. 4.4.1.- Definición.
Constituyen los sistemas generales los suelos destinados por estas normas subsidiarias 

i funciones generales de comunicación y dotación, que debidamente interrelacionados 
son determinantes de la estructura general del territorio, según el modelo de desarrollo 
adoptado por las mismas.

La delimitación de los suelos de sistemas generales, definida sin perjuicio de la clasi
ficación del suelo, es la representada en el plano de clasificación del suelo

El desarrollo de la ordenación de estos suelos se hará mediante planes especiales 
salvo cuando se trate de suelos completamente urbanizados que se construyan mediante un 
proyecto unitario, o de suelos incluidos en sectores de suelo urbanizable que se ordenen 
con el sector correspondiente, o de vías urbanas con alineaciones definidas por el Plan

Art. 4.4.2.- Suelos de sistemas generales existentes o en ejecución.
Son los suelos incluidos entre los sistemas generales por estas normas subsidiarias que 

desde antes de su inclusión cumplen funciones de esta naturaleza, o cuya ejecución u 
obtención de suelo está realizada o en curso a la entrada en vigor de estos normas 
Admmio» a 13 e n  VÍ8°r  d c  l a S "“h ™5 sean de dominio de la
nda™enuntoICa °e"“dades dc derecho Púb|ico. permanecerán en la misma titula- 
Xo aaua° C" ' °nCS 'aS mÍSmaS en concordancia con su

seeíiendeívae^a8 P°r 13 Adminis,raci6n no municipal con destino a usos públicos, 
m “yím”^ “ CUan‘O ' SU °b,enCÍ6n’aUnqUe n° “ efec,uado su tran$-

• MsumÍTeneÍíd^'6"^ 'a ?U‘arÍ.dad Privada y desarrollarse los suelos destinados 
dediquen a este Sn Soc,edades Prestatarias de servicios públicos que se
^ng'an dí laS de estas normas subsidiarias" y en

Lo" SÍS,emaS generales no obtenidos por la Administración.
forme aKp ”^.8 Senerales que no están obtenidos se ejecutarán con- 
AyuntamientoPpodrá acornearÍU ° re,8C1Ón C°n Cl 64 de la ^y del Suelo; el 
elementos por e^rocediSin d ejeCUCIÓn de sistemas generales o de cualquiera de sus 

Para i Procedimiento de expropiación forzosa.

apropiación 3 S?alemas Senerales que se obtengan por
1 >a clase de suelo " í d va,oración- se adscribirán los suelos a expropiar 
nales, tras lo cual "se aphcXií por analogía de sus circunstancias mate-
ts de la Ley del Suel0P án °S Slguien,es "iterios conforme al artículo 103 y siguien- 

C|al de k»atemnosSCnPCl6n 3 SUel° n° urbanizable'la valoración responderá al valor ini- 
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' En caso de adscrinÍ¿ .P3’’!6 aProvechamiento medio del suelo urbanizable.
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^autorizarse lasconstiíccion05 dfSUn|ados al sistema «eneral de espacios libres,

£«Ve SUe,“ qUC' denIro de cada clasificación se destinan 

(¿L^0 sistemas generales = i6" y do,acióni y que- debidamente interrelacionados entre 
^“^n la estmetura urbana que ^rop'fmenton en sus funciones en el ámbito local, 

^gimen general es el de la 8| n e model° adoPtado por estas normas subsidiarias. 
^X^’^eyde^XX suelo a que pertenecen, y su obtención se efec- 

=»iones gratuitas y oblieamn 7 sas RegIamen'°s y a las presentes normas, median- 

pr ^'ttuido6^3?6 comunicaciones.
I- ? ^culos propio^de iT3-'CS de^i^■ P°r *0S suelos destinados al movimiento de 

teprtvn, tfectos de sus funrm ' urbanas y del transporte por carretera.
Cnelplanodecalif caie Aen 8 CStructura territorial y urbana, la red viaria se

. v ” '"'«rurbanas 1,lcaci6n Jerarquizada en las funciones siguientes: 
■V-íu^^icas. 
/■asru^^^as.

Rectos de su ré
3 - laslrepre2MOa,S,em8S genera,es y,ocalcs-las vías incluidas en los

^rakza vT®5 de su '»np!a^ COm° Ia'eS en el plano de clasificación del suelo.
yCa^terísticas JaJv y e->ecución' ^rán de aplicación, según su 

y e Carreteras y su Reglamento, la Instrucción de Carre-

2¿so astornT ' ,nStn,CCÍ°"eS de apllcación según los organismos competentes en 
An 4 d 7 S ? "a0™35 y ordenanzas municipales de aplicación a las vías urbanas. 
Art. 4.4.7.- Sistema de espacios libres.

siónCXrende aS ,erren°s destinados a 'a Plantación de arbolado y jardinería con inclu
sión, en su caso, de actividades de ocio.

Gon carácter general, en los parques podrá destinarse un 10% de su superficie a edifi- 
c“ríZ reCrea,ÍV° dC C°n 8ltUra a -a que sea 

* "" lib" dePOn,,° ° ™iV°' “

Art. 4.4.8.- Sistema de equipamientos y servicios.
ner«SááaOnStÍlUÍ?° T l0.S SUel°S destinados P°r estas normas subsidiarias a atender las 
ala orestocX Culh,™|,nteleí:tual y física- asistencia y vida de relación, así como 
a la prestación de servicios públicos de carácter administrativo o infraestructura!
1- d= COndlCÍOna de y - —ble»

I- EQUIPAMIENTOS:
a) Docente, destinado al uso de enseñanza.
b) Sanitario.
c) Deportivo.
d) Asistencia!, incluyendo el uso religioso.
e) Socio-cultural y afines, incluyendo usos culturales, asociativos, espectáculos y 

salas de reunión y otros afines de actividad social y cultural y
2.- SERVICIOS: "
a) Servicios de la Administración, de las fuerzas armadas y de protección ciudadana
b) Sen-icios urbanos, cementerios, centros emisores y servicios infraestructurales

en el ÍÍciS 7°^, .US°$ COmprendidos en Ia clasificación precedente es la contenida 
en el artículo 2.2.3 de estas normas urbanísticas.

Art. 4.4.9.- Condiciones de uso.
1 - Los suelos pertenecientes al sistema general de equipamientos y servicios son los 

que aparecen delimitados como tales en el plano de clasificación del suelo con las siglas 
que espec.ficsn su uso genénco, que podrá detallarse o complementarse con usos afiles 
mediante planes especiales de desarrollo de los elementos de este sistema

2 .- Los suelos pertenecientes ai sistema local de equipamientos y servicios aparecen con 
la trama correspondiente en el plano de calificación y en el de ordenación del suelo urbajo 
nrincinall anm116 °S,Ca lfiC3d°!.C0" deSlin° 8 equ,Pamientos y servicios, además del uso 
fin n¿Pv . í T"13^ 8 qUr SC eSt,ne• “ disponer «“‘Muier otro que coadyuve al 
fin previsto, debiendo justificarse que éste no suponga obstáculo al desarrollo del uso prin- 
v US° dC res,denc,a comunitaria para alojar a los agentes del servicio y la
vivienda familiar de quien custodie las instalaciones.

Art. 4.4.10.- Condiciones de edificabilidad.
a. .'n SUa P^^cre"'6» al sistema de equipamientos y servicios, tendrán las con- 
encuentiei6 edlflCab'l,dad prop,as de la zona a que Pertenezca la manzana en que se

Si las características necesarias para la edificación correspondiente al uso de equipa
miento o servicios hicieran improcedente la aplicación de la normativa de la zona podrá 
relevarse de su cumplimiento, redactando un estudio de detalle para ordenar la edificación 
con arreglo a las siguientes reglas:

a) La edificación se situará en concordancia con la configuración del patio de manzana
b) Se respetará la altura máxima.

, C) Si se separa la edificación de las parcelas colindantes, se respetaran las luces nece
sarias para cumplir las ordenanzas de patios aplicables; si ello produce medianeras vistas 
estas se acondicionarán por quién promueva el equipamiento.
n .2"; En?.^ situadas en suelos no adscribibles a un tipo de ordenación determi- 
wupació^dTun dC * ’5° m¡ teCh° P°r Cada melrO cuadrado de suel° nel° y la 

etiuiPamient0 Público que resulten de planeamientos de desa
rrollo, la edificabilidad se establecerá según las normas precedentes con independencia 
del aprovechamiento lucrativo señalado por el Plan, sin detraerla de éste.

En parcelas destinadas a usos deportivos en todo caso deberá destinarse un 20% del 
suelo a ajardinamiento, arbolado o espacio libre.

APENDICE 2.- LISTADO DE EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS.
El presente listado de equipamientos y servicios se adjunta como Apéndice a las nor- 

sl,cas-|fo™ando Pane de las mismas, y tiene por objeto la determinación del 
i d i °S SUC °S dC s,stemas dolacionales tanto a nivel de sistema general como de sis- 

lerna local.
r.uSrha Un CÓdÍ8° para Cada dotación el cual viene reflejado en los planos
(clasificac100 del suelo en cuanto a los que poseen la condición de sistema general y orde
nación del suelo urbano para los que se consideran como sistema local y para aquellos sis- 
lo^mis^oT3 CS e" SUe ° Urban0) y a*CUal hay que P^ su exacta localización en

SISTEMAS GENERALES008 CUadr°S diferenciados P°r la ca,e80ría de las dotaciones:

INFRAESTRUCTURAS: Depósitos de abastecimiento. Superficie 20 350 m1 
S2.- INFRAESTRUCTURAS: Central eléctrica. 1.680 m< '
S4.- P.DEPURADORA: Saneamiento, 500 m1.
S3.- CEMENTERIO: Cementerio municipal, 5.560 m2.
EL- DEPORTIVO: Campo de fútbol. 8.560 m2.
E2.- DEPORTIVO: Piscinas municipales, 6.625 m2.
E3.- SOCIO-CULTURAL: Auditorium. 1.960 m2.

. E^ ' (docenle' deportivo, socio cultural): Centro escolar, pabellón cubier
to y atines, 24.145 m2.

SISTEMAS LOCALES:
Sistema L- DOCENTE: Escuelas, 1.310 m2.
Sistema 2.- SANITARIO: Consultorio, 250 m1.
Sistema 3.- ASISTENCIAL: Iglesia, 780 m2.
Sistema 4.- ASISTENCIAL: Residencia de ancianos, 2.530 m2
Sistema 5.- SOCIO-CULTURAL. Pabellón 350 m2
Sistema 6.- ADMINISTRACION: Ayuntamiento. 250 m2
Sistema 7.- INFRAESTRUCTURAS: Centro eléctrico. 70 m2.
Sistema 8 - URBANOS: Matadero municipal, 90 m2.

«I de lax Ordenanzas y 4 L27'4-1 -33.4-2.8, y 4.3.24. quedan afectos
al informe de la Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 14-5-90.
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Dirección Provincial
del Instituto Nacional de Empleo
Cédula de notificación y requerimiento Núm. 56.319

En relación con el expediente promovido contra Salvador Andrés Antón 
Martín, con documento nacional de identidad número 17.216.512, por cobro 
indebido, recayó comunicación de la Dirección Provincial del Instituto Nacio
nal de Empleo, de fecha 31 de agosto de 1995, sobre percepción indebida de 
prestaciones por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1995. — El director provincial del INEM, 
Martín Diago Montesinos.

Núm. 56.320
En relación con el expediente promovido contra Mariano Bayón Pilar, con 

documento nacional de identidad número 3.397.949, por cobro indebido, reca
yó resolución de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de Empleo, de 
fecha 5 de octubre de 1995, sobre percepción indebida de prestaciones por 
desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1995. — El director provincial del INEM, 
Martín Diago Montesinos.

Núm. 56.321
En relación con el expediente promovido contra Isabel García Pachón, con 

documento nacional de identidad número 17.144.105, por cobro indebido, 
recayó requerimiento de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de 
Empleo, de fecha 11 de septiembre de 1995, sobre percepción indebida de 
prestaciones por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio de la interesada que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero de la interesada, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificada a todos los efectos.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1995. — El director provincial del INEM, 
Martín Diago Montesinos.

Núm. 56.322
En relación con el expediente promovido contra José Fernán Soria Ayesa, 

con documento nacional de identidad número 17.139.088, por cobro indebido, 
recayó comunicación de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de 
Empleo, de fecha 6 de junio de 1995, sobre percepción indebida de prestacio
nes por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1995. — El director provincial del INEM, 
Martín Diago Montesinos.

Núm. 56.323
En relación con el expediente promovido contra Alberto Carlos Sutil Vidal, 

con documento nacional de identidad número 10.189.792, por cobro indebido, 
recayó comunicación de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de 
Empleo, de fecha 4 de septiembre de 1995, sobre percepción indebida de pres
taciones por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1995. — El director provincial del INEM, 
Martín Diago Montesinos.

Núm. 56324
En relación con el expediente promovido contra Pedro R. Lahoz Cortés 

con documento nacional de identidad número 17.198.666, por cobro indebido 
recayó resolución de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de Emplee 
de fecha 6 de septiembre de 1995, sobre percepción indebida de prestaciont. 
por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditad: 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1995. — El director provincial del INEM 
Martín Diago Montesinos.

Núm. 56325

En relación con el expediente promovido contra José A. Muñoz Crespo, 
con documento nacional de identidad número 17.142.852, por cobro indebido 
recayó resolución de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de Empleo 
de fecha 6 de septiembre de 1995, sobre percepción indebida de prestaciones 
por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, st 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el tablóo 
de anuncios del AyunUmiento, se le tendrá por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1995. — El director provincial del INEM 
Martín Diago Montesinos.

Núm. 56324

En relación con el expediente promovido contra Julián Bastardo Pendía, 
con documento nacional de identidad número 29.097.281, por cobro indebido, 
recayó comunicación de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de 
Empleo, de fecha 18 de septiembre de 1995, sobre percepción indebida de 
prestaciones por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el tablOT 
de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los efectos

Zaragoza, 6 de noviembre de 1995. — El director provincial del INEM 

Martín Diago Montesinos.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 5
Subasta de bienes inmuebles Núm. 57-8--'

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de Calatayud (Zaragoza);
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se: in5^ 

ye en esta Unidad de mi cargo, se ha dictado en fecha 15 de noviembre de ■ - 

la siguiente j,
«Providencia. — Autorizada por la Dirección Provincial de la Teso 

General de la Seguridad Social, con fecha 13 de noviembre de 1995. lasU^ 
ta de bienes inmuebles propiedad del deudor Rafael Martínez Monte^,L,n:.. 
embargo se realizó por diligencia de fecha 12 de mayo de 1995. en 
administrativo de apremio instruido en esta Unidad de mi cargo, proceda-* 
celebración de la citada subasta el día 27 de diciembre de 1995, a las 
horas, en las oficinas de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva (pa _ 
Ramón y Cajal, 3, de Calatayud), y obsérvense en su trámite y rea*'z^C'.,0c 
prescripciones de los artículos 137, 138 y 139, en cuanto le sea de ap 
y artículo 147 del Reglamento General de Recaudación de los recursos 
tema de la Seguridad Social. • «$t

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anun • 
advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo ®8uicnlLtai|e

1 .° Que los bienes inmuebles a enajenar responden al siguiente

Lote único
Heredad al sito “Prado de la Sema’’, de 2 hectáreas 30 áreas 80 c^onlfjj 

en el término municipal de Ariza. Linda: norte, camino; sur, Luis - 
este, Federico Montesa, y oeste, Eugenio Martínez. Inscrita al i° 

libro 84, folio 101, finca 1.025, inscripción sexta.
Valor de tasación: 925.000 pesetas.
Cargas: Sin cargas.
Tipo de subasta: 925.000 pesetas.
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Advertencias:
L* El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación 

de la subasta a la parte deudora, a su cónyuge, acreedores hipotecarios y terce
ros poseedores, en su caso.

2 .* La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

3 .* Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposiciones 
que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto en primera 
licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la tasación inicial.

4 :* En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre cerra
do, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en el apar
tado siguiente.

5 .' Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta de 
los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a primera o 
segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que el depositante 
ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de 
que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador que 
presentó la suya en primer lugar.

6 .' En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta la 
pnmera licitación en pública subasta, pero anterior a la constitución de depósi
to para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los bienes o 
lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en primera licita
ción, previa solicitud y pago del importe.

7 .* Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los licita
dores. reteniéndose sólo el correspondiente al adjudicaterio, a quien se previe
ne que. si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva o al día 
siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir a 
a Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que del 

incumplimiento de tal obligación se deriven.
, 81\ 5°|S llc“adores- al tiempo del remate, podrán manifestar que lo hacen 
n cridad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en el acto o 

al siguiente día hábil como máximo.
r™?;, P?sturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una dife
rencia entre ellas, al menos, del 2% del tipo de subasta.
Dondan Pendientes las cargas subsistentes que legalmente corres- 
Ka a; adver,encia de 9ue han podido sufrir alguna variación desde la 
SÍSSÍ “■organisnro 0acr“dma ia 

chode li^ ProJincial se reserva la Posibilidad de ejercitar el dere

» da '• u"id-d d-

■'“basta de bienes muebles Núm. 57.834
^aalíe'la Te^ de^ecaudación Ejecutiva núm. 5 de la Dirección Provin- 

Hace s GenCra de la Seguridad Social de Zaragoza;

en esu Unidad dV" 61 expediente administrativo de apremio que se instru- 
Seguridad S¿ial im Car8° C°ntra Luis Cecilio Díez Pinilla- Por óbitos a la 
"oviembrede WS^síguÍnte76 PeSCtaS’ SC ha dictado con fecha 15 de 

^nerald^USemirididT"2^3 P°r el director Provincial de la Tesorería 

- bienes mueble^ nm d ^4 ’,C°n fecha 9 de noviembre de 1995, la subasta 
Kcncia de fecha 1 ? aP' Lu,S CeciIio Díez Pinilla’ embargados por dili- 
aPremio seguido contr ‘a*11?" dC 1995 en Procedimiento administrativo de 
ciuda subasto el d^a*?3 parte deudora. procédase a la celebración de la 
de ^ta Unidad de R.L a de l995’ a las 10 00 horas’ en los 'ocales 
"“mero 3, de esta ciudad^^^u ^ecu,iva <sitos en Paseo de Ramón y Cajal, 
‘nPciones de los aními ’ \°?Sf?,ense en su lrámite Y realización las pres- 
Rttaudaciónde los recu °S a7/ ■38’ 139 y 140 del Reg'amento General de 

Notifíquese estA n 4°S de SlSlema de la Seguridad Social.
'mbargados, v P‘‘0Vldencia a la P^e deudora y al depositario de los bie- 

^1C0nK)al cónyuge de'to nín’ a lo® acreedores hipotecarios y pignoraticios.

En ’a f0rma acostumbrada » y 3nÚnCÍese al público por medio de

a las personas ou^a 3 providencia se publica el presente anuncio y se 
detAii Que los bienes^mh6^6^ ICltar Cn d'Cha subasta lo siguiente: 
^•an: mbargados a enajenar son los que a continuación se

^na vitrina único
P08 tora frigorífica para carnicería, de 2,50 metros aproxima- 

n^^el^03- marca “Philips”, núm. 2290.

.."a P'cadora de m^3 carnicena, marca "Braher”. 
ín barato de 6 marca “Mobba".

Tasación: 285 000 ^"^'Ofado marca “Mitsubishi Daiya”.
"Podesi.k ^Pesetas. Je subasta: 285 non

íODW0 pesetas.

2 o Los bienes se encuentran en poder del depositario Luis Cecilio Diez 
Pimlia. y podrán ser examinados por aquellos a quienes interese en calle Azul 
num. 1, de Brea de Aragón (Zaragoza).

3 .° El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación 
de la subasta a la parte deudora, a su cónyuge, acreedores hipotecarios y terce
ros poseedores, en su caso.

4 .° La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

5 . Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposiciones 
que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto en primera 
licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la tasación inicial

6 .° En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre cerra
do, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en el apar
tado siguiente.

7° Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta de 
los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a primera o 
segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que el depositante 
ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de 
que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador que 
presentó la suya en primer lugar.

8 .° En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta la 
primera licitación en pública subasta, pero anterior a la constitución de depósi
to para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los bienes o 
lotes por un importe igual o superior al que fueron valorados en primera licita
ción, previa solicitud y pago del importe.

9 .° Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los licita- 
ores, reteniéndose sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se previe

ne que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva o al día 
siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir a 
la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que del 
incumplimiento de tal obligación se deriven.

10 . Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo hacen 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en el acto o 
al siguiente día hábil como máximo.

11 . Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una dife
rencia entre ellas, ai menos, del 2 % del tipo de subasta.

12 . Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación serán ofrecidos 
en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose proposicio
nes que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la primera licitación.

13 . Esta Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el dere
cho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social durante el 
plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Calatayud, 15 de noviembre de 1995. — El jefe de la Unidad de Recauda
ción Ejecutiva, Francisco Campodarve Izárbez.

Subasta de bienes inmuebles Núm. 57.848
El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de Calatayud (Zaragoza);

Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se instru
ye en esta Unidad de mi cargo, se ha dictado en fecha 15 de noviembre de 1995 
la siguiente

«Providencia. — Autorizada por la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con fecha 13 de noviembre de 1995, la subas
ta de bienes inmuebles propiedad del deudor Antonio Villena Zaragoza, cuyo 
embargo se realizó por diligencia de fecha 12 de mayo de 1995, en expediente 
administrativo de apremio instruido en esta Unidad de mi cargo, procédase a la 
celebración de la citada subasta el día 27 de diciembre de 1995, a las 11 00 
horas, en las oficinas de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva (paseo de 
Ramón y Cajal. 3, de Calatayud), y obsérvense en su trámite y realización las 
prescripciones de los artículos 137, 138 y 139, en cuanto le sea de aplicación, 
y artículo 147 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sis
tema de la Seguridad Social.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1.° Que los bienes inmuebles a enajenar responden al siguiente detalle:

Lote único
Piso segundo de un edificio compuesto de casa con corral, en la calle del 

Portillo, núm. 39, de Cervera de la Cañada. Ocupa 60 metros cuadrados de 
extensión superficial. Consta de cocina, comedor, tres habitaciones y cuarto de 
baño. Está en la segunda planta, tiene la entrada al frente izquierda del rellano 
de la escalera y con arreglo a ella linda: derecha entrando, José Romero; izquier
da. fachada del corral; espalda. Ronda Portillo, y frente, rellano, caja de la esca
lera y José Romero. Le corresponde y forma unidad con él lo siguiente: a) la 
primera habitación entrando por el patio, llamada bodega, de 15 metros cuadra
dos, en la planta baja; b) la cuadra con entrada por la Ronda Portillo, situada 
debajo del piso primero, que ocupa 18 metros cuadrados; c) la terraza situada en 
la ultima planta, encima de la cocina del segundo piso, de unos 12 metros cua
drados, a la que se accede por la escalera general, y d) corral en la planta baja, 
de 78 metros cuadrados, que tiene la entrada por el pasillo de parte del patio.
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Tiene una cuota de participación en el valor total de inmueble del 50%. Inscrito 
al tomo 1.407, libro 41, folio 178, finca 4.638, inscripción primera.

Tasación: 1.350.000 pesetas.
Cargas: Hipoteca a favor de Ibercaja, de 2.880.000 pesetas.
Tipo de subasta: 132.214 pesetas.
Advertencias:
1 .* El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación 

de la subasta a la parte deudora, a su cónyuge, acreedores hipotecarios y terce
ros poseedores, en su caso.

2 .* La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

3 .* Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposiciones 
que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto en primera 
licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la usación inicial.

4 .' En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre cerra
do, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en el apar
tado siguiente.

5 .* Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta de 
los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a primera o 
segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que el depositante 
ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de 
que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador que 
presentó la suya en primer lugar.

6 .* En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta la 
primera licitación en pública subasta, pero anterior a la constitución de depósi
to para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los bienes o 
lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en primera licita
ción, previa solicitud y pago del importe.

7 / Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los licita
dores, reteniéndose sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se previe
ne que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva o al día 
siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir a 
la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores peijuicios que del 
incumplimiento de tal obligación se deriven.

8 .* Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo hacen 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en el acto o 
al siguiente día hábil como máximo.

9 .* Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una dife
rencia entre ellas, al menos, del 2% del tipo de subasta.

10 .* Quedarán pendientes las cargas subsistentes que legalmente corres
pondan, con la advertencia de que han podido sufrir alguna variación desde la 
fecha de comunicación de la entidad, organismo o persona acreedora hasta la 
fecha de celebración de la subasta.

11 .* Esta Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el dere
cho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social durante el 
plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Calatayud, 15 de noviembre de 1995. — El jefe de la Unidad de Recauda
ción Ejecutiva, Francisco Campodarve Izárbez.

SECCION SEXTA
A IN Z O N Núm. 58.707

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 26 de octubre de 
1995, aprobó el proyecto de contrato de préstamo con cargo al Banco de Cré
dito Local, por importe de 30.000.000 de pesetas, con interés Mibor más un 
margen de 0,50%, a devolver en trece años y uno de carencia, con destino a las 
obras de construcción de nave en polígono industrial.

El expediente se encuentra expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de quince días a efectos de posibles reclamaciones, 
de conformidad con el ordenamiento vigente.

Ainzón, 21 de noviembre de 1995. — El alcalde.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 56.394
Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada con 

fecha 19 de octubre, el expediente núm. 3 de 1995, instruido para la habilita
ción y suplemento de créditos del presupuesto municipal vigente, se somete, en 
cumplimiento de cuanto dispone el artículo 158.2 de la Ley 39 de 1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, a trámite de información 
pública por período de quince días, a contar desde el siguiente al de la presen
te publicación, a fin de que quienes se estimen interesados puedan examinarlo 
y presentar cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones tengan por 
pertinentes.

La Puebla de Alfindén, 31 de octubre de 1995. — El alcalde, Carlos Moli- 
né Femando.

M O Y U E L A Núm. 58.232
Detectado error en el edicto núm. 47.686, publicado en el BOP núm. 228, 

de fecha 3 de octubre de 1995, se procede a su rectificación:

Donde dice:
«3. Gastos financieros, 1.970.403.»
Debe decir: ।
«3. Gastos financieros, 1.970.402.» (

Moyuela, 16 de noviembre de 1995. — El alcalde, Manuel Lázaro Dueso 1

ENCASTILLO Núm. 58.24' -
CONCURSO público para la adjudicación de contrato para la adquisición t 

instalación de equipamiento de edificio destinado a restaurante.

1. Organo de contratación: Ayuntamiento de Uncastillo (Zaragozai 
Dirección: Plaza de la Villa, 22, 50678 Uncastillo. Teléfono: (976) 67 90 01 
Fax: (976) 67 99 47. ' [

2. Modalidad de adjudicación: Expediente urgente, por procedimiento 
abierto, mediante la forma de concurso.

Por acuerdo del Pleno de fecha 17 de septiembre de 1995 ha sido aprobado 
el pliego de cláusulas administrativas particulares, el cual se expone al público 
por plazo de ocho días, contados a partir del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el BOP.

Simultáneamente se anuncia concurso público, si bien la licitación se apla- g 
zará cuanto resulte necesario, en el supuesto de que se formulen reclamaciooe' 
contra el pliego de cláusulas particulares. j

3. Contenido del contrato objeto de licitación: El suministro e instala
ción de equipamiento industrial y mobiliario para edificio destinado a restau- 9 
rante, sito en calle Mediavilla, 30, con arreglo al pliego de cláusulas adminis- R 
trativas y planos y memoria técnica. p

4. Lugar de ejecución: Calle Mediavilla, 30, de Uncastillo (Zaragoza). y
5. Plazo de ejecución: Un mes.
6. Nombre y dirección a la que deben enviarse las ofertas: Ayuntamien

to de Uncastillo (Secretaría General), plaza de la Villa, 22, 50678 Uncastillo n 
(Zaragoza).

7. Fecha límite de recepción de ofertas: El día que se cumplan trece, con- 3 
lados desde el siguiente al de la fecha de publicación del anuncio en el BOP »

8. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en acto público, en la sala de comi- ai 
siones del Ayuntamiento, a las 10.00 horas del día hábil siguiente al de finali
zación del plazo de presentación de las proposiciones. h;

Cuando las proposiciones se envíen por correo el licitador deberá justificar p 
la fecha y hora en que se efectuó el envío y comunicarlo al órgano de contrau- 
ción, mediante fax o telegrama, dentro de la fecha y hora establecidos como 4 
plazo de presentación. di

9. Garantía provisional: Los licitadores acreditarán la constitución en la ni 
Caja de la Corporación, a disposición del Ayuntamiento, de una garantía pro- rá 
visional de 167.040 pesetas, equivalente al 2% del presupuesto establecido re 

como base de licitación.
10. Tipo de licitación: 8.352.000 pesetas. IVA incluido.
11. Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener la oferta 

Dos meses.
12. Criterios de selección y modelo que se utilizará para la adjudicador 

del concurso: Los criterios que han de servir de base para la adjudicación son 
los siguientes, relacionados por orden decreciente de la importancia que se ■' 
atribuye:

—Menor precio ofertado.
—Mejor calidad de los materiales ofrecidos.
—Menor plazo de ejecución del contrato.
—Mejora de las condiciones estilistas y funcionales. |
13. La proposición se presentará en la forma establecida en el plieg0 

cláusulas administrativas, conforme al modelo y acompañado de la docu 

tación que en el mismo se establecen. ,
Uncastillo, 16 de noviembre de 1995. — El alcalde-presidente. J°s 

Abenia Pardos.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SECRETARIA DE GOBIERNO í

En cumplimiento de las disposiciones vigentes de la Ley 
Poder Judicial y Reglamento número 3 de 1995, de 7 de junio, de los 
Paz. la Comisión de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de 
Aragón, en su reunión del día de la fecha, ha acordado nombrar a 1 
tes jueces de paz en la provincia de Zaragoza:

Don José Antonio Bueno Barranco, juez titular de Orera.
Don Eusebio Franco Pérez, juez sustituto de Orera.
Don Martín Rubio Martínez, juez titular de Torrelapaja.
Don Benigno Rubio Oliveros, juez sustituto de Torrelapaja. ios
Los jueces de paz tomarán posesión de su respectivo cargo de 

veinte días naturales siguientes a la fecha de publicación de su no 
en el BOP. previo el oportuno juramento, en su caso.
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Lo que se hace público, en virtud de lo dispuesto en el artículo 8 del citado 
Reglamento, haciéndose saber que, según dispone el artículo 12 del mismo, con
tra dicho acuerdo cabe recurso ordinario o de revisión, en su caso, ante el Pleno 
del Consejo General del Poder Judicial, en los plazos y por los motivos y formas 
que establece la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Zaragoza a dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. — 
El secretario de Gobierno.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 53.861
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 723 de 1995, promovido 
por Banco Exterior de España, S.A., contra Paula Planas Bielsa, Víctor Planas 
Bielsa, David Planas Bielsa y Esther Bielsa Soler, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al 
final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juz
gado. en la forma siguiente, a las 10.00 horas:

En primera subasta, el día 12 de enero de 1996, sirviendo de tipo el pacta
do en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 12.660.000 pesetas. En 
segunda subasta, caso de no quedar rematados los bienes en la primera, el día 
9 de febrero siguiente, con la rebaja del 25% del tipo de la primera. Y en terce
ra subasta, si no se remataran en ninguna de las anteriores, el día 8 de marzo 
próximo inmediato, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin 
sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en primera 

ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a tercero.
2 ." , Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte acre

edora ejecutante, deberán consignar previamente en la cuenta de consignacio
nes de este Juzgado el 20% del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

3 / La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado.

4 . Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuarta 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; se enten

derá que todo licitador acepta como bástente la titulación; que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora continua- 

subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Inmuebles objeto de subaste:
N umero 7. — Vivienda izquierda, en la segunda planta alzada, que se com- 

Pweoe cuatro habitaciones, cocina y aseo, tipo A del proyecto. Ocupa una 
caKCIC i dC 69,37 metros cuadrados- Linda: frente. piso derecha, rellano, 
ción-" ®ra y Palio de luces central; derecha entrando, calle de su situa- 
una c iimU a™3’ PalÍ° de luccs P°sterior’ Y fond°. finca de Pedro Soria. Tiene 
Forma “ de par,IclPación en relación al valor total del inmueble de 8,25%. 
Insrritf dC Una Casa en cal,e de Nuestra Señora de Salz, 15, de esta ciudad. 
12«M00lOmO 2133’ IÍbr° 733, foli° I55, finca 22049' Valorada en 

demandada Presente’ en su caso’ Para notificación de las subastas a la parte 

cinen8^0 e i ?ara8°za a veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y
■ El juez. — El secretario.

H^DONUM-2 Núm. 53.004

sak"^nZ dC* ■íuz®ado de Pr*mera Instancia número 2 de Zaragoza; 
sección A se s" ^UC 60 CS,e Juz8ado de mi cargo y bajo el número 18 de 1992, 
rePresentación1dUer aUt°S 3 inslancia del procurador señor Andrés Laborda, en 
tes Zaragoza S A dC A^orros de ia Inmaculada de Aragón, contra Billa- 
^«dado sacar iCn redamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
días y orecin h  3 3 VCnta en Prin16™ Y pública subasta, por término de veinte 

la r-ca que luego se dirá.
Plaza de| Pi]ar - 3 ugar en *a sala de audiencia de este Juzgado (sito en 
horas. baio la«’c mer° 21 de d día 10 de enero de 1996, a las 10.00

1 , aglas siguientes condiciones.
final de |a déscrile* Aemale SCrá Cl del Precio de tasación que se hará constar al 
1105 ‘creerás nart^ " . la finca, no admitiéndose posturas que no cubran las 

2 * ParaT 06 l,P° de *a Subas,a-
jámente en la°m P3j  6 en *a subasta deberán consignar los licitadores pre- 
X lZcaya, númem a 013 de c°ns'gnaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Sln cuyo requisito n CUCnla 4"901.'el ^0%, por lo menos, del tipo de la subasta, 
'Us respectivos du '° SCrán admilidos' Y cuyas consignaciones se devolverán a 
^jor postor, que6"08 aCl° con,'nuo dd remate, excepto la que corresponda al 

Y como nan» se reservará como garantía del cumplimiento de su obliga- 
3-‘ Podrán h dC prec'° de la venta

P^fte edicto hasT?6 lambién,Pos*uras P°r escrito, desde la publicación del 
a Mesa del Ju? 3 celebrac>ón de la subasta de que se trate, depositando 

zgado, junto con aquél, el 20% del tipo del remate.

4 .* Sólo el ejecutante podrá ceder el remate a terceros.
5 .* Se reservarán en depósito, a instancia de la parte acreedora, las con

signaciones de los postores que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

6 .* Los títulos de propiedad de las fincas, suplidos por la certificación del 
Registro que corresponda, se encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, para que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como bastantes, sin que puedan 
exigir otros.

7 .* Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte actora quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

8 .* Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se seña
la para que tenga lugar la segunda el día 9 de febrero siguiente, a las 10.00 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será el 75% del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 11 de marzo próxi
mo inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda subasta.

La finca objeto de subasta es la siguiente:
Urbana. — Porción de terreno B3, sito en el término de Vallirana (Barcelo

na), calle Filipinas, sin número, procedente de la heredad “Campderros”, de 
1.322,12 metros cuadrados de superficie, equivalentes a 34.983,295 palmos 
cuadrados. Linda: por el norte, con la riera de Vallirana y parcela B2; por el 
sur, con calle de la urbanización y parcela B-4; por el este, con calle de la urba
nización, y por el oeste, con riera de Vallirana. Es la finca 4.572, tomo 1.860, 
folio 112, libro 68 de Vallirana. Valorada en 6.600.000 pesetas.

Sirva el presente edicto de notificación a la parte demandada para el 
supuesto de no poder practicarse por los medios ordinarios.

Dado en Zaragoza a dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y 
cinco. - El magistrado-juez. - La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 53.185
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 997 de 1994-C, promovi
do por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián 
(Kutxa), contra Soporte Vídeo, S.L., en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subaste el inmueble que al final se des
cribe, cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, en la 
forma siguiente, a las 10.00 horas:

En primera subasta, el día 25 de enero de 1996, sirviendo de tipo el pacta
do en la escritura de hipoteca, que se hará constar al final de la presente reso
lución. En segunda subaste, caso de no quedar rematados los bienes en la pri
mera, el día 28 de febrero siguiente, con la rebaja del 25% del tipo de la 
primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna de las anteriores, 
el día 29 de marzo próximo inmediato, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en primera 

ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a tercero.
2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte acre

edora ejecutante, deberán consignar previamente en la cuenta de consignacio
nes de este Juzgado el 20% del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

3 .* La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado.

4 .* Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Inmuebles objeto de subasta:
Número 26. — Nave industrial número 26, manzana C, que ocupa una 

superficie de parcela aproximada de 300 metros cuadrados, sita en el polígono 
industrial Malpica-Santa Isabel ampliación. La superficie construida en nave 
es de 200 metros cuadrados aproximadamente, en entreplanta de 110 metros 
cuadrados aproximadamente, 60 metros cuadrados para administración y 50 
metros cuadrados para uso industrial, unidas por dos escaleras interiores, y el 
resto de la superficie, 50 metros cuadrados aproximadamente, corresponden a 
aceras libres, y 50 metros cuadrados están destinados (en una franja de 5 
metros de ancha, en toda la longitud de su lindero sur y con carácter necesario) 
a vial de paso de seguridad, sin posibilidad de cerramiento. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza al tomo 2.000, libro 2.978, 
folio 113, finca 46.142, inscripción primera. Valorada a efectos de subasta en 
18.161.818 pesetas.
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Número 27. — Nave industrial número 27, manzana C, que ocupa una 
superficie de parcela aproximada de 300 metros cuadrados, sita en el mismo 
polígono que la anterior. La superficie construida en nave es de 200 metros 
cuadrados aproximadamente, en entreplanta de 110 metros cuadrados aproxi
madamente, 60 metros cuadrados para administración y 50 metros cuadrados 
para uso industrial, unidas por dos escaleras interiores, y el resto de la superfi
cie, 50 metros cuadrados aproximadamente, corresponden a aceras libres, y 50 
metros cuadrados están destinados (en una franja de 5 metros de ancha, en toda 
la longitud de su lindero sur y con carácter necesario) a vial de paso de seguri
dad, sin posibilidad de cerramiento. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Zaragoza al tomo 2.000, libro 297, folio 117, finca 46.144, ins
cripción primera. Valorada a efectos de subasta en 18.161.818 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, para notificación de las subastas a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y 
cinco. - El magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 53.182
El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos de declarativo menor cuantía número 562 de 
1994-A, a instoncia de Fiat Financiera, S.A., Entidad de Financiación, repre
sentada por el procurador don Serafín Andrés Laborda, siendo demandado 
Angel Serrano Grimal, con domicilio en carretera de Madrid, 40, primero 
izquierda, de Zaragoza, y calle Francisco Javier García Galisteo, con domicilio 
en plaza Teodora Lamadrid, 2, cuarto H, de Zaragoza, se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte demanda
da, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 17 de enero de 1996; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 15 de febrero 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 14 de marzo próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un coche marca “Fiat", modelo “Tempra 1.4", matrícula Z-7452-AN. 

Valorado en 700.000 pesetas.
Sirva la publicación del presente edicto para notificación de las anteriores 

subastas a la parte demandada en caso de que la misma se encuentre en ignora
do paradero.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y 
cinco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 53.507
El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo-letras de cambio número 810 
de 1994-A, a instancia de Banco Central Hispanoamericano, S.A., representa
da por el procurador don Marcial Bibián Fierro, siendo demandado Jorge Jesús 
Tenías Alquézar, con domicilio en calle Doctor Iranzo, 4, segundo B, de Zara
goza, se ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte 
días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la pro
piedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en 
las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* a) Que se anuncia la subasta a instancia de la actora sin haber sido 
suplida previamente la falta de títulos de su propiedad.

b) Que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría.

c) Que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titula
ción; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate ni deducirse del mismo.

4. * Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 16 de enero de 1996; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 13 de febrero 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 13 de marzo próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Sexta parte indivisa de urbana. — Piso tercero E, interior, en la tercera 

planta alzada, con acceso por la calle San Vicente Mártir, 19, de Zaragoza. Ins
crito en el Registro de la Propiedad número 6 de Zaragoza, inscripción prime

ra, finca 75.996, folio 118, tomo 3.145, libro 1.416, sección segunda. Valona- 
dicha sexta parte indivisa en 840.000 pesetas.

Sirva la publicación del presente edicto para notificación de las antenore 
subastas a la parte demandada, en caso de que la misma se encuentre en ieivi. 
rado paradero.

Dado en Zaragoza a veinticinco de octubre de mil novecientos noventa. 
cinco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 53.183

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza

Hace saber: Que en autos número 688 de 1994-B, a instancia de Texu 
Dobert, S.A., representada por el procurador don Guillermo García-Mercadil 
siendo demandada Julia Orte Calvo, con domicilio en avenida de Valencia. 65 
segundo izquierda, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publica
ción por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en li 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .1 Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante
4 .* Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en Secreu- 

ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes fechas
Primera subasta, el 18 de enero de 1996; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 19 de febrero 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 18 de marzo próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Vivienda en la tercera planta alzada del edificio sito en calle Viscono 

número 12, de Tarazona (Zaragoza). Inscrita al tomo 817, folio 128, libro 3! 
de la sección, finca registral 24.398. Valorada en 374.000 pesetas.

2. Local ubicado a la derecha de la casa sita en calle Visconti, 12.de 
Tarazona. Inscrito al tomo 817, folio 18, libro 317 de la sección, finca 24.3^ 
Valorado en 2.014.304 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación en forma a la parle demandada
Dado en Zaragoza a veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y 

cinco. — El magistrado-juez. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 4 Núm. 53J34

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza-
Hace saber: Que en autos número 724 de 1995-B, a instancia de Ang1*-’ 

pañola de Distribución AED, S.A., representada por la procuradora doña. u13 
Pilar Cabeza Irigoyen, siendo demandada Comercial Zorita, S.A.. con dom ■ 
lio en carretera de Castellón-Unión, 14, de Zaragoza, se ha acordado librar- 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la v 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte dem - 
da, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de 1L 

precios de tasación.
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposita - 

3.a
4.a

Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. ,
Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte
Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en 

ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación- q 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
parte actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta. 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su exu 

precio del remate. ,
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
Primera subasta, el 15 de enero de 1996; en ella no se admitirá0 

inferiores al tipo pactado en las escrituras de hipoteca. De no cubrirse 
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 13 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores al 75% de los a' -nn)f- 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 13 de marzo prox 
diato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: ••simó6
Campo en el término de El Burgo de Ebro (Zaragoza), part' 5-cjC,d^ 

parcelas 160 y 161 del polígono 11, de 2 hectáreas y 6 áreas de sUPe ]Ogd< 
tro de cuyo perímetro existe un conjunto ganadero. Inscrito al fo > 
tomo 4.188, libro 56 de El Burgo de Ebro, finca 3.959, inscripcio 

Valorado en 75.604.000 pesetas. . nove”*11
Dado en Zaragoza a veinticuatro de octubre de mil novecientos 

cinco. — El magistrado-juez. — El secretario.

1

J 
1

I 
C 
ñ 
d 
c 
n

n 
(•

si 
si

u

h 
P 
e 
a

qi 
p

te 
di

a 
ei

rt

m

te 
IT 
di 
b 
U 
fi

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 272 27 noviembre 1995 7739

JUZGADO NUM. 4 Núm. 54.247
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 741 de 1995-B, a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representada por el procurador don 
José Andrés Isiegas Cerner, siendo demandados Miguel Angel Mora Ota! y 
Blanca del Mar Piñán Martín, con domicilio en avenida de Madrid, 170, esca
lera D, quinto D, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publica
ción por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I • Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 * Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .' Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en Secreta

ría; se entenderá que todo licitedor acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte adora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 25 de enero de 1996; en ella no se admitirán posturas 

inferiores ai tipo pactado en la escritura de hipoteca. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 26 de febrero 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores al 75% de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 26 de marzo próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Piso quinto, en la quinta planta alzada, escalera derecha, letra D, interior, de 

70.98 metros cuadrados, que forma parte de una casa en avenida de Madrid, 
término Miralbueno, de esta ciudad, en la que ha quedado demarcada con los 
números 170 y 172. Inscrito al tomo 2.411, libro 483, sección tercera-D, folio 
127, finca 10.569. Valorado en 12.800.000 pésetes.

Sirva el presente, en su caso, de notificación en forma a la parte demandada.
Dado en Zaragoza a treinta de octubre de mil novecientos noventa y cinco. 

El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 53.116
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 837 de 1994, 
sección A, se sigue procedimiento ejecutivo-letras de cambio, a instancia de El 

orte Inglés, S.A., representada por el procurador don Mariano Aznar Peribá- 
ez, contra Lourdes Fontané Burillo y César Alcaine Camón, en reclamación 
e cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en primera y públi- 

va su°as,a. por término de veinte días y precio de su avalúo, los siguientes bie
nes muebles embargados en el procedimiento:

L Una pantalla gigante, marca “Vidicrom Pininfarina”.
' ^na cadena musical, marca “Sony", compuesta de compact-disc, 

ca Technics SL-PC-25”; casete marca “Telefunken", mod. “Desk MC-750 
oble casete), y vídeo marca “Loewe”, sistema VHS.

valoración total: 650.000 pesetas.
sala a  aUbaSta “ cclebrará el día 16 de enero de 1996, a las 10.00 horas, en la 

U lcncia dc este Juzgado (sito en plaza del Pilar, de esta capital), bajo las 
^guíenles condiciones:

tadores Mn[JOmar Parte en la subasta deberán consignar previamente los lici- 
2 • CN de* tipo de remate en el establecimiento destinado al efecto.

*úo o tino °SC adm*l‘r^n posturas que no cubran las dos terceras partes del ava- 
PublicackíC<aTfSpOndÍentC' <*ue tamb'én podrán hacerse por escrito, desde la 
cn el Juz* a e* Pr656016 edicto hasta la celebración de la subasta, depositando 
nación precia "*Unl° COn d*cbo P**ego, el importe de la correspondiente consig- 

que corred Cant'dades consignadas se devolverán a los licitadores, excepto la 
Pane Hoi a* mej°r postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como

4' Precio del remate.
tomar panereiT!atante deberá consignar la diferencia entre lo depositado para 
días. Cn a subasla Y el total precio del remate dentro del término de tres

en las actuad'6065 SC subastan eslán en poder del depositario nombrado 

Cn tomar n=»OneS'.en cuyo domicilio podrán ser examinados por quienes dese-
6 . en la subaste.

remate a un tercero116 ejeculanle Podrá hacer postura en calidad de ceder el 

’^niales^v’de^m/’05 de* remate' Pa8° del impuesto sobre transmisiones patri- 

Para el sup lnberenles a *a subasta serán de cargo del rematante.
^ga lugar laP<;UpCSt0 de quedar desierta la primera subaste se señala para que 
mismas condic gUnda el dia 14 de febrero siguiente, a las 10.00 horas, en las 
k* de |a prime'r*116 v*06 *a excePto e* tipo del remate, que será el 75% 
hrará una terce^ • CaS° de resu*lar desierta dicha segunda subaste se cele- 
^mbién a las m3 tipO’ día de marzo Próx¡mo inmediato, 
''Jadas para |_ . 00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones 

r d,a segunda subasta.

Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber a la parte deman
dada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y 
cinco. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 53.582
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 520 de 1995, 
sección A, se sigue procedimiento ejecutivo-otros títulos, a instancia de Caja 
de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por la procuradora doña 
Emilia Bosch Iribarren, contra José Luis Uguet Pascual y Mercedes Uguet Pas
cual, en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, el siguiente bien mueble embargado en el procedimiento:

Un vehículo marca “Peugeot”, modelo 106XN, matrícula Z-5463-AN. 
Valorado en 500.000 pesetas.

La subasta se celebrará el día 18 de enero de 1996, a las 10.00 horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, de esta capital), bajo las 
siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los lici
tadores el 20% del tipo de remate en el establecimiento destinado al efecto.

2 .* No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo o tipo correspondiente, que también podrán hacerse por escrito, desde la 
publicación del presente edicto hasta la celebración de la subasta, depositando 
en el Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de la correspondiente consig
nación previa.

3 .* Las cantidades consignadas se devolverán a los licitadores, excepto la 
que corresponda al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate.

4 .* El rematante deberá consignar la diferencia entre lo depositado para 
tomar parte en la subasta y el total precio del remate dentro del término de tres 
días.

5 * Los bienes que se subastan están en poder del depositario nombrado 
en las actuaciones, en cuyo domicilio podrán ser examinados por quienes dese
en tomar parte en la subasta.

6 .* Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

7 .a Los gastos del remate, pago del impuesto sobre transmisiones patri
moniales y demás inherentes a la subasta serán de cargo del rematante.

Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta se señala para que 
tenga lugar la segunda el día 19 de febrero siguiente, a las 10.00 horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será el 75% 
del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda subasta se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 20 de marzo próximo inmediato, 
también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda subaste.

Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber a la parte deman
dada las subastes señaladas.

Dado en Zaragoza a veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y 
cinco. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 53.337
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 8 

de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 447 de 1993, ordinario sumario hipote
cario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a instancia de Banco Pas
tor. S.A., representada por el procurador don Isaac Giménez Navarro, contra 
Luis Ruiz García, con domicilio en calle Don Artel, 7, segundo, de Alagón 
(Zaragoza), se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de 
la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se expresa
rán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación en la cuenta de consignaciones número 4.919 que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Podrá cederse el remate a tercero
4 .a Se anuncia la subasta a instancia de la adora, estando de manifiesto en 

la Secretaría de este Juzgado los autos y certificación del Registro, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria; se entenderá que 
todo licitedor acepta como bastante la titulación; que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 30 de enero de 1996; en ella no se admitirán posturas 

inferiores al tipo pactado en la hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, segunda subasta el 27 de febrero siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores al 75% del tipo de la primera. De darse las mis
mas circunstancias, tercera subasta el 26 de marzo próximo inmediato, y será 
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sin sujeción a tipo, debiéndose consignar para tomar parte el 20% del tipo de la 
segunda subasta. En cuanto a la mejora de postura, en su caso, se estará a lo 
previsto en la regla 12." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Son dichos bienes:
Vivienda en tercera planta alzada de la casa número 3, tipo A, del edificio 

o bloque de dos casas sito en calle Don Arta! (angular a la de Don José Cha
cón), señaladas con los números 1 y 3, de Alagón (Zaragoza). Tiene una super
ficie útil de 69,41 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
La Almunia de Doña Godina al tomo 1.459, libro 83 de Alagón, folio 71, finca 
4.742. Valorada en 5.881.200 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de los señalamientos a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a quince de septiembre de mil novecientos noventa y 
cinco. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 53.008
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo, letras de cambio, número 188 
de 1994, a instancia de Cualitas Industrial, S.A., representada por la procura
dora doña María José Sanjuán Grasa, siendo demandados Arturo Beltrán, S.A. 
(Arbe, S.A.) y Arturo Beltrán Picapeo, con domicilio en plaza de Aragón, 12, 
principal, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embarga
dos como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder a un 
tercero.

4 .* Los bienes objeto de subasta están en poder de la parte demandada.
5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 9 de enero de 1996; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 5 de febrero 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el I de marzo próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo todo terreno, marca “Mitsubishi", matrícula TF-1232-AW. 

Valorado en 1.100.000 pesetas.
Un coche marca “Mercedes", modelo 560 SEL, matrícula TF-4239-AN. 

Valorado en 3.2OO.OOO pesetas.
Zaragoza a veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y cinco. — La 

secretaria, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 53.119
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos de juicio declarativo de menor cuantía número 
996 de 1993, a instancia de Soledad de Lamo Bas, representada por el procura
dor don Isaac Giménez Navarro, siendo demandado Enrique Bañuls Bayo, con 
domicilio en calle Gran Plaza, 20, de Sevilla, se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de 
los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya.

2 * Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder a un 
tercero.

4 .* Los bienes objeto de subasta están en poder de la parte demandada.
5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 9.30 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 23 de enero de 1996; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 20 de febrero 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 20 de marzo próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Un coche marca “BMW", modelo 318 1, matrícula SE-9428-AT. 

Valorado en 150.000 pesetas.
2. Un semirremolque plataforma, marca “F.A.R. Gracy Dance", matrí

cula SE-04592-R. Valorado en 600.000 pesetas.
3. Un tractor camión marca "Daf’, modelo FT 3605, con matrícula 

SE-5409-BM. Valorado en 1.500.000 pesetas.
4. Un semirremolque vivienda, marca “Laudhaus", matrícula SE-04445-R. 

Valorado en 750.000 pesetas.
Total, 3.000.000 de pesetas. /

Y para su publicación en el BOP y tablón de anuncios de este Juzgado y 
para que sirva el presente de notificación a la parte demandada, que seencuen 
tra en paradero desconocido, haciéndole saber que antes de verificarse el rema 
te podrán librar los bienes pagando el principal y las costas, y que después de 
celebrado quedará la venta irrevocable, conforme a lo establecido en el artícu 
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, expido la presente en Zaragoza a 
veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y cinco. — La secretaria. 
María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 53.515

Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 270 de 1995, promovido por 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, representada por la procuradora 
doña María Isabel Franco Bella, contra Femando Ibáñez Hernández y Rosano 
Serrano Bonet, en el que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a h 
venta en pública subasta el inmueble que al final se describe, cuyo remate ten
drá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente, a las 
10.00 horas:

En primera subasta, el día 23 de enero de 1996, sirviendo de tipo el pacta
do en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 14.900.000 pesetas. En 
segunda subasta, caso de no quedar rematados los bienes en la primera, el día 
20 de febrero siguiente, con la rebaja del 25% del tipo de la primera. Y en ter
cera subasta, si no se remataran en ninguna de las anteriores, el día 20 de marzo 
próximo inmediato, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin 
sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en primen 

ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a tercero.
2 .* Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la pane acre

edora ejecutante, deberán consignar previamente en la cuenta general de depó
sitos y consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya el 20% del tipo expresado 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .a Hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por esco
to, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora continua
rán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate

Inmueble objeto de subasta:
Vivienda o piso séptimo D, en la séptima planta superior, de 85,54 metro' 

cuadrados de superficie útil, según la cédula de calificación definitiva Le 
corresponde una cuota de participación en el valor total del bloque de 0.4224 
y su propietario contribuirá a los gastos de la escalera de que forma parte con 
una cuota de 1,81%. Tiene su acceso por la escalera 1 de la casa número -« 
la calle Illueca. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 de Zaragoza 
al tomo 4.111, libro 22, folio 19, finca 1.130.

Sirva el presente, en su caso, para notificación a la parte demandada, en 
caso de que la misma se encuentre en ignorado paradero o no fuere hallada en 

su domicilio. . .
Y para su publicación, expido el presente en Zaragoza a veinticinco 

octubre de mil novecientos noventa y cinco. — La secretaria, María Dolort' 

Ladera Sainz.
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JUZGADO NUM. 11
Núm. 54.2^

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera In-'1^ 

cia número 11 de Zaragoza;
Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el número 935-B de 

mita procedimiento de juicio ejecutivo, a instancia de Banco NatWest 
S.A., contra Viveros Sanjuán Jumanda, S.A., y José Ignacio Nonay ui • 
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta p°^__ 
mera vez y término de veinte días los bienes que más adelante se diran^ 
lándose para que el acto del remate tenga lugar en la sala de audiencia 
Juzgado el día 17 de enero de 1996, a las 10.00 horas, con las prevenc 

siguientes: vllli0.
1 .* No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes a
2 .a Los licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán con'lg 

viamente en la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya. • ■ 
4.878, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de los bienes 
de tipo, haciéndose constar el número y año del procedimiento, sin cuyOheqUe$ 
to no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o ^fí[ 

3 .a Unicamente el ejecutante podrá concurrir con la calidad de 

remate a terceros. -yjrii!
4 .a En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebraci n^ue$e 

hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito 

ha hecho referencia anteriormente. . . - i de propiedad^
Los autos y la certificación registral que suple los títulos de pr°P aininados- 

rán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, donde pondrán ser ex 
entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la titulacio 
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que las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsisten
tes. sin destinarse a su extinción el precio del remate, y que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera subasta, se seña
la para la celebración de una segunda el día 14 de febrero de 1996, a las 10.00 
horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera subasta, siendo de 
aplicación las demás prevenciones de la primera. Igualmente, y para el caso de 
que tampoco hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala para la cele
bración de una tercera el día 13 de marzo de 1996, a las 10.00 horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
pane en la misma el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor:
1. Rústica. — Campo frutal regadío, en término municipal de Bubierca 

। Zaragoza), paraje “Valdelloso", de 3 hectáreas 67 áreas y 65 centiáreas. Finca 
registral 2.398, tomo 1.413, folio 28, Registro de Ateca (Zaragoza). Valorado 
en 3.3OO.OOO pesetas.

2. Corral de encerrar ganado, en paraje “Corral Nuevo", de Bubierca 
(Zaragoza), finca Monegrillo. Finca 2.499, tomo 1.413, folio 29. Valorado en 
60.000 pesetas.

3. Rústica. — Campo de secano, en Bubierca (Zaragoza), paraje “Cone
jera", de 3 hectáreas. Finca 2.400, mismo tomo, folio 30. Valorado en 735.000 
pesetas.

4' . ^^c3- — Campo de cereal secano, en Bubierca (Zaragoza), paraje 
“Conejera". Finca 2.401, mismo tomo, folio 31. Valorado en 87.000 pesetas.

5. , Rústica. — Campo de cereal secano, en Bubierca (Zaragoza), partida 
Conejera . Finca 2.402, tomo 1.413, folio 32. Valorado en 90.000 pesetas.

6. Rústica. — Campo de cereal secano, en “Conejera", de Bubierca 
Zaragoza). Finca 2.403, mismo tomo, folio 33. Valorado en 654.000 pesetas. 
p 7' h 11»81*03' ~ CamP° de cereal secano, en Bubierca (Zaragoza), paraje 
njumno". Finca 2.404, mismo tomo, folio 35. Valorado en 900.000 pesetas, 

-v w n » c3' ~ Camp° de frulas reg3dío- en Bubierca (Zaragoza), paraje 
Á o? Finca 2'405’ mismo tomo' folio 3 6. Valorado en 735.000 pesetas. 

Ji ^USt'Ca' ~ Enal en Bubierca (Zaragoza), paraje “Valdelloso". Finca 
nüm. 2.406, mismo tomo, folio 3 7. Valorado en 54.000 pesetas.
c, ^St'Ca' — Ch°Pera en Paraje “Valdelloso”, de Bubierca (Zaragoza). 

n2 ^7' m,smo ,omo L413* folio 38. Valorado en 60.000 pesetas. 
lioso" Corral de sanado, en Bubierca (Zaragoza), paraje “Valde- 

I? bT 2'4°8’ rTUSm°tomo’folio 39‘ Valorado en 15.000 pesetas. 
Finca 2 ~ Camp° de SeCano en Valdelloso, de Bubierca (Zaragoza). 
r>nca 2.409, mismo tomo, folio 40. Valorado en 60.000 pesetas. 
¡loso" F^Sll-f a ,7 Camp° de secano en Bubierca (Zaragoza), paraje “Valde- 

■ ‘nca 2.410, mismo tomo, folio 41. Valorado en 30.000 pesetas. 
núm 2 411 ■ ~ Enal en Qubierca (Zaragoza), partida “Valdelloso". Finca 

• 11, mismo tomo, folio 42. Valorado en 75.000 pesetas.
Finca 2 410 Ca‘ ~ Erial en partida “Valdelloso", de Bubierca (Zaragoza). 

,6 ■ 12 mismo tomo, folio 4 3. Valorado en 576.000 pesetas.
núm 24nS^a‘ ~ Enal en Bubierca (Zaragoza), paraje “Valdelloso". Finca 

17. Rú t ° lOm°’ f°1Í0 44‘ Valorado en 960.000 pesetas.
Valdelloso"de Cereal secano' en Bubierca (Zaragoza), paraje 

>8 Rustid r4 4’ miSm° tOm°’folio 451 Valorado en 105.000 pesetas.
"Valdelloso" Rnra o de CCreal secano’ en Bubierca (Zaragoza), paraje 

19 Rústica c . 3 miSmo lomo’folio 46‘ Valorado en 63.000 pesetas. 
núm- 2.416 mism . Bubierca (Zaragoza), paraje “Valdelloso”. Finca 

20. Rú s^ 1 °’ foho 47‘ Valorado en 18.000 pesetas. 
finca2.418 mkm ,Ena* en Bubierca (Zaragoza), en paraje “Valdelloso". 

21. RúS ?m°’ f°1Í0 491 Valorado en 18.000 pesetas.

“Valdeconeios” F Ía encerrar g^ado, en Bubierca (Zaragoza), paraje 
22- Rústica J v -,607’ tOm° L413, folio 50- Valorado en 6.000 pesetas. 

nlini-1.613 mismA. na Bubierea (Zaragoza), paraje “Valdelloso". Finca 
y- Rústica 2 vT’ ° 51 • valorado en 120 000 Pesetas

F,nca L614, tomo i dM8 J vbar en Bubierea (Zaragoza), paraje “Valdelloso". 
. 24 R^tiM-21 Í fol,° 52" Valorado en 108 00° Peset3s-

' 6l5- mismo tome Bubierca (Zaragoza), paraje de “Salceda". Finca 
Rústica lu 10 53- Valorado en 265.000 pesetas.

^goza), parai- *.v mÍ30 secano’ mitad viña, mitad yermo, en Bubierca 
Cn ^OOO pesetas aldelloso”- Finca 1.518, mismo tomo, folio 54. Valorada 
c 26 Rústica__ Ca
lnca registré 1 ssi mp° en Bubierca (Zaragoza), partida “Las Conejeras". 

n- 27- Rústica — kíkSm° tOm°’ folio 551 Valorado en 900.000 pesetas.
■Urn, ' 559 a| mismo ®.ub,erca (Zaragoza), paraje “Valdelloso”. Finca 

28 Rústica _ v?O’fO 10 56-Valorado en 171.000 pesetas. 
mismo tnmAfer Eubierca (Zaragoza), en “Valdelloso". Finca 

r V9 Rústica — c"0’ f° IO 57‘ Valorado en 45.000 pesetas.
' L5°9. mismo tomn'í r°n=!ra’ COrral y pajar' en Partida “Valdelloso". 

núm3°" Rústica. r f° 10 58' Valorado en 300.000 pesetas. 
31* 5A1,mismotomA P0 en“Valdelloso", de Bubierca (Zaragoza). Finca 

c, (7L Rústica ¿ a ?k 1,0 59’ Valorado en 69 000 Pesetas

Finca r ar con chopera, en paraje “Prado Pancho", de Bubier- 
Pesetas. S'stral 1.523, mismo tomo, folio 60. Valorado en i

32. Rústica. — Albar en Bubierca (Zaragoza), partida “Valdelloso”. 
Finca 1.571, mismo tomo, folio 61. Valorado en 216.000 pesetas.

33. Rústica. — Pajar y corral de encerrar ganado, en Bubierca (Zaragoza) 
paraje ‘ Valdelloso”. Finca 1.532, tomo 1.413, folio 62. Valorado en 9.000 pesetas' 

34. Rústica. — Albar en Bubierca (Zaragoza), partida “Santa María”. 
Finca 1.580, tomo 1.413, folio 63. Valorado en 144.000 pesetas.

35. Rústica. — Albar en término de Bubierca (Zaragoza), partida “Calor- 
zo”. Finca 1.579 al mismo tomo, folio 64. Valorado en 345.000 pesetas.

36. Rústica. — Albar en Bubierca (Zaragoza), paraje “La Muela". Finca 
num. 1.587, igual tomo, folio 65. Valorado en 72.000 pesetas.

37. Rústica. — Campo de cereal secano, en término de Bubierca (Zarago- 
P311103 de “Valdelloso". Finca 2.419 al mismo tomo, folio 66. Valorado en 

150.000 pesetas.
38. Rústica. — Campo de cereal secano, en término de Bubierca (Zarago

za), partida “Valdelloso". Finca registral 2.417 al mismo tomo, folio 48. Valo
rado en 45.000 pesetas.

39. Rústica. — Monte bajo a pastos y labor secano, en término de Bubier
ca (Zaragoza), paraje de “Valderregoyoso”. Finca registral 2.420, tomo 1413 
folio 67, Registro de Ateca. Valorado en 4.500.000 pesetas.

Asciende el valor total de las treinta y nueve fincas a la suma de 16 330 000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta de octubre de mil novecientos noventa y cinco 
La magistrada-jueza, Beatriz Sola Caballero. — El secretario.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 53.587

Núm. 54.248

Doña María Jesús de Gracia Muñoz, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
Instancia número 12 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos de ejecución número 146 de 1995-C, a instancia 
de Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por el procura
dor señor Del Campo Ardid, siendo demandados Electricidad Marvi S L 
Miguel Angel Vicente Peiró, Miguel Angel Gisbert Torres y Rosa María 
Giménez Gutiérrez, en ignorado paradero, se ha acordado librar el presente y 
su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .• Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad, número de cuenta 4.879.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Sólo la parte ejecutante podrá ceder el remate a un tercero.
4 .* Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en Secreta

ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte adora continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes fechas: 
, Primera subasta, el 15 de enero de 1996; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 19 de febrero 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subaste el 18 de marzo próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana núm. 521. — Vivienda D, en la séptima planta alzada del bloque 

B-19, tipo B, de 89,84 metros cuadrados útiles, según calificación definitiva, 
correspondiéndole como anejo el cuarto trastero número 36, de 6,93 metros 
cuadrados. Forma parte de la manzana 8 del conjunto residencial Pablo Iglesias 
(hoy calle Pablo Iglesias, 6). Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8 
al tomo 1.538, folio 29, finca 30.608 (actualmente 15.810). Valorada en 
10.300.000 pesetas.

Cuota indivisa de 1/179 partes, que da derecho a utilizar la plaza de aparca
miento número 48 del local en planta de sótano del conjunto de bloques que 
forman la manzana 8. Dicho local forma parte de la finca 15.810. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 8 al tomo 1.824, folio 17, finca 30.440-48 
Valorada en 1.500.000 pesetas.

Y para su debida publicidad y para que sirva de notificación en legal forma 
a la parte demandada indicada, se expide el presente en Zaragoza a veinticinco 
de octubre de mil novecientos noventa y cinco. — La magistrada-jueza, María 
Jesús de Gracia Muñoz. — La secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 13
Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 13 de Zaragoza;
' Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo bajo el 

número 612 de 1994-B. seguidos a instancia de Renault Leasing de España. 
S.A., contra María Pilar Martínez Gómez y Gustavo Villaverde García, y por 
proveído de esta fecha se ha acordado sacar en pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, el bien que más adelante se dirá.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, número 2, edificio A, tercera planta) el día 12 de enero de 1996, 
a las 11.00 horas, bajo las siguientes condiciones:

M.C.D. 2022
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1 .* Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de usación en 
que han sido valorados, no admitiéndose posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo.

2 .* Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad igual, por 
lo menos, al 20% efectivo del valor de tasación que sirve de base a la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en el Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 (sita en avenida de César Augusto, 
número 94), número de cuenta 4.943.

3 .* Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero (solamente el ejecutante).

4 .* Los créditos anteriores y preferentes al crédito del actor, si existieren, 
quedarán subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en las responsa
bilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para la 
segunda el día 12 de febrero de 1996, en el mismo lugar y hora, sirviendo de 
tipo el 75% del de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda subasta 
se señala para la tercera el día 12 de marzo de 1996, en el mismo lugar y hora, 
y será sin sujeción a tipo.

En el supuesto de que la subasta acordada no pueda ser notificada a los 
demandados en el domicilio que constan en autos, sirva el presente a tal fin.

Bien objeto de subasta:
Un vehículo marca “Renault”, modelo R-5-GTL, matrícula M-5551-JD. 

Valorado en 350.000 pesetas.
En cumplimiento de lo acordado, libro el presente en Zaragoza a treinta de 

octubre de mil novecientos noventa y cinco. — El magistrado-juez, Luis Igna
cio Pastor Eixarch. — La secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 14 Núm. 54.243
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 14 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 108 de 1993-C, segui
dos a instancia de Sociedad Ibercorp Leasing, S.A., representada por el procu
rador señor Peiré, siendo demandados Aridos y Excavaciones Carranza, S.L., 
Luis Carranza Belled y Pilar Guallar Zumeta, se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de 
ios bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte en la subasta deberá consignarse previamente el 20% 
de dichos precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 6902 de esta 
ciudad, número de cuenta 4.944.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Sólo el ejecutante podrá ceder el remate a tercero.
4 .* Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en Secreta

ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 29 de enero de 1996; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 29 de febrero 
siguiente; en ésta servirá de tipo la valoración, con rebaja del 25%, no admi
tiéndose posturas inferiores a las dos terceras partes de dicho avalúo. Tercera 
subasta, el 29 de marzo de 1996, y será sin sujeción a tipo.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados se entenderá que se celebrará el día siguien
te hábil, a la misma, hora, exceptuándose los sábados.

Bienes objeto de subasta:
1. Un camión marca “Mercedes Benz”, modelo 2628-AK, matrícula 

Z-9340-AG. Valorado en 3.500.000 pesetas.
2. Un camión marca “Renault", mod. DG29O 26, matrícula Z-3410-AH. 

Valorado en 3.5OO.OOO pesetas.
3. Un semirremolque marca “Leciñena”, modelo SRP 2E, matrícula 

Z-03945-R. Valorado en 900.000 pesetas.
4. Una pala cargadora marca “Case", mod. W30, matrícula Z-87157-VE. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas.
5. Un vehículo todoterreno marca “Land Rover", modelo 109-E, con 

placa de matrícula Z-6002-P. Valorado en 100.000 pesetas.
6. Un semirremolque marca “Pepín", modelo BPU75D, matrícula 

Z-02025-R. Valorado en 200.000 pesetas.
7. Un camión marca “Dodge”, modelo C38T, matrícula Z-0413-L, sobre 

el cual se halla montada una cuba hormigonera marca “Sijosa”. Valorado en 
1.200.000 pesetas.

8. Un vehículo marca “Citroen", mod. BXTRD, matrícula Z-4889-AH. 
Valorado en 750.000 pesetas.

9. Un camión marca “Dodge", mod. C38 T350, matrícula Z-5364-P. 
Valorado en 300.000 pesetas.

10. Un semirremolque marca “Pepín”, modelo BPU-70-D, matricu 
Z-02987-R. Valorado en 500.000 pesetas.

11. Un semirremolque marca “Pepín", modelo BOU-70-D, matricu- 
Z-02388-R. Valorado en 300.000 pesetas.

12. Un camión marca “Renault", mod. DG.300 26, matrícula Z-8830..y 
Valorado en 4.500.000 pesetas.

13. Una furgoneta marca “Seat", modelo “Trans”, matrícula Z-3988-X 
Valorada en 50.000 pesetas.

Total valoración, 21.800.000 pesetas.
Se hace constar que los vehículos señalados con los números 3 y 6 se 

encuentran en poder del depositario judicial don José María Sisamón Lajusticii 
La publicación del presente edicto servirá de notificación en forma alo- 

deudores.
Dado en Zaragoza a veintisiete de octubre de mil novecientos noventa i 

cinco. — El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2. —CALATAYUD Núm. 53.57»

Don José Luis E. Morales Ruiz, juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Calatayud;

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguido ante este Juzgado al número 152 de 1995, a instancia de Banco Centra 
Hispanoamericano, S.A., representada por el procurador señor Moreno, cono 
Continental Building, S.A., se ha acordado sacar a subasto en la sala de audien
cias de este Juzgado, por primera vez, el día 23 de enero de 1996; por segunda 
en su caso, el día 22 de febrero siguiente, y por tercera el día 22 de marzo prfr 
ximo inmediato, todas ellas a las 12.00 horas, la finca propiedad de Continen
tal Building, S.A., bajo las siguientes condiciones:

1 .* Servirá de tipo para la primera subasta el de valoración; para la segun
da, el 75% de aquél, y la tercera será sin sujeción a tipo, no admitiéndose pos
turas en las dos primeras inferiores al tipo de cada una.

2 .* Los licitadores deberán consignar previamente en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya una cantidad no infenor 
al 20% del tipo de cada subasta, excepto en la tercera, en que no serán inferio
res al 20% del tipo de la segunda. Las posturas podrán hacerse desde la publi
cación de este anuncio en pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas.

3 .* Dichas posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a terceros
4 .* Los autos y certificaciones, a que se refiere la regla cuarta del artículo 

131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
entendiéndose que todo licitador acepto como bastante la titulación aportada

5 .1 Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere i 
crédito de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose que el remaiaiu: 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti

narse a su extinción el precio del remate.
Bienes objeto de subasta:
Finca número 1. — Piso vivienda tercero derecha, tipo B, que ocupa u» 

superficie construida de 160 metros cuadrados y útil de 129,10 metros cuadra
dos. Tiene su entrada a la derecha del rellano de la escalera y, con arreglo ’ 
ella, linda: al frente, con rellano, hueco de escaleras, ascensor y vivien 
izquierda, tipo A, de su misma planta, zaguán y escaleras; derecha entrando 
vuelo de la avenida de Barón de Warsage; izquierda, vivienda izquierda, upo 
de su misma planta y zaguán, pero con acceso por la escalera posterior o tra« 
ra, y fondo, con vuelo de zona verde de cesión municipal. Cuota de participa 
ción: 1,40%. Inscrito al tomo 1.591, libro 287, folio 23, finca 26.762. 
de de 14.000.000 de pesetas de capital y 2.800.000 pesetas para costas y g151 

presupuestados. Valorado a efectos de subasto en 18.2OO.OOO pesetas.
Finca número 2.— Plaza de aparcamiento de automóviles número 6 * 

frente, zona de acceso; derecha, plaza de garaje número 5; izquierda, p 
garaje número 7, y fondo, subsuelo zona verde de cesión municipal. C°ns1 • 
una participación de 10/769 sobre el local sito en planta de sótano de 
sito en avenida Barón de Warsage, sin número, de Calatayud, con Hn es• 
o frente, con avenida de su situación; sur o fondo, zona verde de cesión 
pal; este o izquierda entrando, zona verde de cesión municipal, y oeste gatf 
cha entrando, igual linde. La participación antedicha de la plaza 
(10/769) lo es en partes indivisas de este local, y constituye la ^inca^ia5dt 
inscrita al tomo 1.609, libro 295. Responde tal plaza de 1.000.000 de 
capital más 200.000 pesetas presupuestas para costas y gastos, y est 

en 1.800.000 pesetas a efectos de subasta. entj -
Dado en Calatayud a veintitrés de octubre de mil novecientos n 

cinco. — El juez, José Luis E. Morales Ruiz. —El secretario.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA y
Don Francisco José Polo Marchador, juez titular del Juzgado de Pnn1 

tancia de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza);
Hace saber: Que enjuicio de cognición número 178 df miación L°s 

este Juzgado a instancia de la Sociedad Agraria de Transforma 
líos número 4.059 de Alfamén, representada por el procurador s 
Gayarre, contra Concepción Monreal Valero, sobre reclamación 
se ha acordado librar el presente y su publicación por término e y 
anunciándose la venta en pública subasta de los bienes que con 

tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:
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1 • Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta en la cuenta que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, núm. 4869000014017890, 
clave de la oficina 1.457.

2 ., Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Solamente la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero.

4 .' Los certificados registrales de las fincas que figuran inscritas y los 
datos catastrales de las restantes, así como la totalidad de las actuaciones, se 
hallan de manifiesto en Secretaría, donde podrán ser examinados.

5 .• Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 22 de enero de 1996; en ella no se admitirán posturas infe- 

nores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De quedar desierta, segunda 
subasta el 22 de febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la 
nutad de los avalúos. De darse las mismas circunstancias que en la anterior, ter
cera subasta el 22 de marzo próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Una cuarta parte indivisa de finca rústica de secano en el término de 

Alfamén (Zaragoza), paraje “El Reguero”, parcela 72-a y b del polígono 37, 
con una superficie de 1,5970 hectáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza) al tomo 1.752, libro 33, folio 13, 
finca 3.704. Valorada la cuarta parte indivisa en 494.400 pesetas.

2. Una cuarta parte indivisa de finca rústica de secano en el término de 
Alfamén, paraje “El Reguero”, parcela 115 del polígono 37, con una superficie 
registral de 0,5310 hectáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Almunia de Doña Godina al tomo 1.752, libro 33, folio 52, finca 3.743. Valo
rada la cuarta parte indivisa en 199.125 pesetas.

Dado en La Almunia de Doña Godina a veintitrés de octubre de mil nove
cientos noventa y cinco. — El juez, Francisco José Polo Marchador. — El 
secretario.

Juzgados de lo Penal
JUZGADO NUM. 5 Núm. 58.194
Doña Carmen Blasco Royo, magistrada-jueza sustituía del Juzgado de lo Penal 

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de procedimiento abrevia- 

00 núm. 123 de 1994, ejecutoria núm. 149 de 1995, seguido contra Angel 
uncí González, por delito contra la seguridad del tráfico, y por proveído de 
s tena se ha acordado la venta en pública subasta del bien embargado como 
Caí® 13 PartC ejecutada 9ue con su valor de tasación se expresará, 

ranao el presente y su publicación por término de ocho días, en las siguien
tes condiciones:
vi' ^Subasla lcndrá lugar en este Juzgado (plaza del Pilar, 2, edificio B, 
■ «recha), a las 10.00 horas de las siguientes fechas:
rasinf^2 SUblasla• el 18 de diciembre próximo; en ella no se admitirán postu- 
--edar rW6* 8 aS ^°S lerceras P^es del avalúo. De no cubrirse lo reclamado y 
en ésta I»65'6"8 Cn lOd° ° en parte’ se8unda subaste el día 10 de enero de 1996; 
circunstan?0SlUraS n° SCrán inferiores a la mitad del avalúo. De darse las mismas

2 • p iaS’lercera subasta el 26 de enero de 1996, y será sin sujeción a tipo, 
lamente loma[Pa^e cn *a subasta deberán los licitadores consignar pre- 

efectiv6 eslab|ecimiento que se dirá una cantidad igual, por lo menos, al 
requisito nn° x va‘or.de tasación que sirva de base a la subasta, sin cuyo 
v>zcaya ísurn^i’V?1^11005" Podrá hacerse el depósito en el Banco Bilbao 

3-‘ Pod dC edificio de los Juzgado, cuente número 4945).

bagado iumn Posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Endiente Ipnaf sobre' e* recibo de haber efectuado la consignación corres- 
!crcero sólo rv rmente se adnutirán posturas en calidad de ceder el remate a un

4. P°r Pane del ejecutante.
Redarán subsk^'t0S anteriores y preferentes al de la parte adora, si existieran, 
^tendiéndose on ntT*Sm SC dedi9ue a su extinción el precio del remate, 
hhdades v nhi^ 6 6 rematanle l°s acepta y queda subrogado en las responsa- 

En =1 supí''88TneS qUC de 10S mismos se deriven-

do Cn el domicitin 6 qUC la subasta acordada no pueda ser notificada al pena- 
B'enes obiei^ ^UC c°nsta en aut°s. sirva el presente a tal fin.
Unam J de subasta:

11 B-8939°ih C v*?8 T03 “Kawasaki ZX750F’, modelo GPX-750R, matrícu-

8Oza(sitoen caneieraednCcentra|idePOS*tad° C* Municipal de Zara-

^istrada-jueya noviembre de mil novecientos noventa y cinco. — La 
jueza sustituía.-El secretario. 

j l U^o s  de lo Social

Núm. 54.451
Juzgado de i0 Sn-.01? ^a^ae* María Medina y Alapont, magistrado-juez del 

jf ^e saber Q 3 numero 1 de Zaragoza y su provincia;
h, 1° Social a instan ^e^ución número 195 de 1995, seguida en este Juzga-

-ordado librar el DCl8 de AnSel ®el|0 Jrún y otros, contra Agobel, S.L., se 
resente para su publicación por término de veinte días.

anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad 
de la parte ejecutada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguien
tes condiciones:

1 .* Tendrá lugar en este Juzgado, sito en esta ciudad (calle Capitán Porto- 
lés, números 1, 3 y 5, quinte plante), a las 10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el día 30 de enero de 1996; en ella no se admitirán postu
ras inferiores a las dos terceras partes de los avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subaste el día TI de febre
ro siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, lercera subaste el 9 de abril próximo inme
diato, y en ésta no se admitirán posturas que no excedan del 25 % de la canti
dad en que se tasaron los bienes.

2 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente una cantidad igual 
al 20 % de dichos precios de tasación, mediante ingreso en la cuenta de con
signaciones y depósitos de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina de paseo de Pamplona, 12, de esta ciudad.

3 .1 Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

4 ." El remate no podrá cederse a un tercero, excepto cuando la adquisi
ción o adjudicación practicada sea en favor del ejecutante o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios.

5 .* Los vehículos objeto de subasta se encuentran precintados por la 
Comandancia de la Guardia Civil, Compañía Línea de Corles, puesto de 
Buñuel, y depositados en Talleres Chueca, sitos en paseo del Ebro, 23-25, de 
Buñuel (Navarra).

Bienes que se subastan:
1. Un camión “Nissan", modelo “Trade”, matrícula M-5377-KS.
Valoración: Se valora en la suma de 1.600.000 pesetas.
2. Un furgoneta mixta, modelo “Poker 127", marca “Seal", con placa de 

matrícula NA-1466-M.
Valoración: Se valora en la suma de 200.000 pesetas.
El presente edicto servirá de notificación al público en general y a las par

tes de este proceso en particular, en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal.

Dado en Zaragoza a treinta de octubre de mil novecientos noventa y cinco. 
El magistrado-juez, Rafael María Medina y Alapont. - El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 54.452
El ilustrísimo señor don Rafael María Medina y Alapont, magistrado-juez del

Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en ejecución número 75 de 1993 y acumuladas, seguida en 
este Juzgado de lo Social a instancia de José Antonio Alcober Gallardo y otros, 
contra Montserrat Hermanos, S.A., se ha acordado librar el presente para su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública del bien 
embargado como de la propiedad de la parte ejecutada, que con su valor de 
tasación se expresará, en las siguientes condiciones:

1 .* Tendrá lugar en este Juzgado, sito en esta ciudad (calle Capitán Porto- 
lés, números 1, 3 y 5, quinte planta), a las 10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el día 30 de enero de 1996; en ella no se admitirán postu
ras inferiores a las dos terceras partes de los avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en lodo o en parte, segunda subasta el día 12 de marzo 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, lercera subasta el 16 de abril próximo inme
diato, y en ésta no se admitirán posturas que no excedan del 25 % de la canti
dad en que se tasaron los bienes.

2 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente una cantidad igual 
al 20 % de dichos precios de tasación, mediante ingreso en la cuente de con
signaciones y depósitos de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina de paseo de Pamplona, 12, de esta ciudad.

3 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

4 .* El remate no podrá cederse a un tercero, excepto cuando la adquisi
ción o adjudicación practicada sea en favor del ejecutante o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios.

5 . Se han suplido los títulos de propiedad del inmueble sacado a subasta 
por la correspondiente certificación del Registro de la Propiedad, debiendo 
entenderse que todo licitador acepte como bastante la titulación del inmueble. 
Igualmente se hace saber que las cargas o gravámenes anteriores o preferentes, 
si los hubiere, continuarán subsistentes aceptándolas el rematante, el cual que
dará subrogado en la responsabilidad derivada de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bien inmueble objeto de subasta:
Campo de regadío indivisible, con una superficie de 148 metros cuadrados 

de extensión, en término de Miraflores, de esta ciudad, partida “Plano de La 
Cartuja . Inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 6 de Zaragoza con el 
núm. 80.281, folio 100, tomo 3.251 del archivo.

Valoración: Dicha finca se valora en la suma de 750.000 pesetas.
El presente edicto servirá de notificación al público en general y a las par

tes de este proceso en particular, en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal.

Dado en Zaragoza a treinta de octubre de mil novecientos noventa y cinco. 
El magistrado-juez, Rafael María Medina y Alapont. - El secretario.
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JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 57.354

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia en providencia 
de esta fecha, en autos núm. 801 de 1995, instados por Herminia Visiedo 
Visiedo y catorce más, contra Confecciones Indufex, S.L., en solicitud por 
despido, y al encontrarse la demandada en ignorado paradero se le cita para 
que el día 11 de diciembre de 1995. a las 9.40 horas (fecha señalada para la 
celebración del juicio oral), comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito en 
calle Capitán Portolés, números 1, 3 y 5, quinta planta), con la advertencia de 
que si no compareciere le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la demandada Confecciones Indufex, S.L., expido la 

presente para su inserción en el BOP. ,
Zaragoza a ocho de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. — El 

secretario.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 57.355

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia en providencia 
de esta fecha, en autos núm. 798 de 1995, instados por Andrea Alocén Castán, 
contra Instituto Nacional de la Seguridad Social, Pilar Aísa, Pilar Román 
Izquierdo y Angeles Román Izquierdo, en solicitud de pensión de vejez 
(SOVI), y al encontrarse la parte demandada en ignorado paradero se le cita 
para que el día 13 de diciembre de 1995, a las 8.40 horas (fecha señalada para 
la celebración del juicio oral), comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito 
en calle Capitán Portolés, números 1, 3 y 5, quinta planta), con la advertencia 
de que si no compareciere le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la parte demandada Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, Pilar Aísa, Pilar Román Izquierdo y Angeles Román Izquierdo, expido 
la presente para su inserción en el BOP. ,

Zaragoza a siete de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. — El 

secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación Núm. 58.216

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez 
del Juzgado núm. 3 en autos seguidos bajo el número 625 de 1995, instados 
por Eutiquiano González Paredes y otra, contra Lorpao, en reclamación de 
cantidad, y encontrándose la parte demandada en ignorado paradero se le cita 
para que comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social 
(sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5, planta séptima, de esta capital), al obje
to de asistir al acto de juicio, que tendrá lugar el día 4 de diciembre próximo, a 
las 11.30 horas, adviniéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. Asimismo se le advierte que las siguientes 
comunicaciones se harán en estrados, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 59 del Real Decreto legislativo 521 de 1990, de 27 de abril, por el que 
se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de citación a la parte demandada, se inserta la presente 

cédula en el BOP. .
Zaragoza a diez de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. — El 

secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 56.074
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 277 de 1995, sobre cantidad, a instancia de Juan Carlos Asensio Aza- 
gra, contra Metro Security España, S.A., se ha dictado auto cuya parte disposi

tiva es como sigue: -x
«Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, 

decreto la ejecución de la sentencia de 31 de julio de 1995 dictada en el proce-

bol et inSof icial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Depósito legal: Z. número 1 (1958)

GIF: P-5.000.000-I

Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. de Rentas) 

Plaza de España, número 2 - Teléfonos *28 88 00 - Directo 28 88 23 

Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n - Teléfono 31 78 36

(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspo

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en las oficinas de la Administración del BOP.— PalacioPrgJ '

so núm. 391 de 1995, seguido a instancia de Juan Carlos Asensio Azagra,cot. 
tra Metro Security España, S.A., y, en su virtud, procédase sin necesidad^ 
previo requerimiento personal al embargo de bienes de la parte deudoraq  
cantidad suficiente para cubrir el principal de 172.903 pesetas, más 17.0a. 
pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el pn 
sente auto de mandamiento en forma, con obligación de la parte deudoras 
facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan con las» 
gas que en su caso pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar o. 
plazo de seis días. Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial ¡t 
representante de los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presen, 
resolución cabe la interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Metro Security Espía 
S. A., y al representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se insc¡ 
el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintitrés de octubre de mil novecientos novenu 
cinco. — El magistrado-juez. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
BANCO ZARAGOZANO, S. A. Núm.57J|

Extraviado resguardo de imposición a plazo fijo número 25/1014854 
expedido por la Agencia Urbana “Miguel Servet” de Zaragoza, se considor. 
anulado y se expedirá duplicado del mismo transcurridos quince días desde i 
publicación de este anuncio, salvo reclamación de terceros, quedando el Bu; 
exento de toda responsabilidad.

Zaragoza, 13 de noviembre de 1995. — Banco Zaragozano.

COMUNIDAD DE REGANTES NUM. VIII
DE BARDENAS Núm.57.«í

Por la presente se convoca a todos los partícipes de esta Comunidad!. 
Asamblea general ordinaria que se celebrará el día 16 de diciembre de 1995.. 
las 20.00 horas en primera convocatoria y a las 20.30 horas en segunda, k : 
salón de actos de la Cooperativa del Campo Virgen del Rosario (LaPisui.." 

el siguiente
Orden del día

1. Aprobación presupuesto ejercicio 1996.
2. Renovación de la Junta de Gobierno.
3. Ruegos y preguntas.
Biota a 20 de noviembre de 1995. — El presidente, Luis Arregui Fer*

SINDICATO DE RIEGOS
DE CAULOR, DE URREA DE JALON, .
PLASENCIA DE JALON Y BARDALLUR Num

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4." del capítulo 2“«- 
Ordenanzas por las que se rige este Sindicato, se convoca a todos los uso 
a Junta general ordinaria que tendrá lugar en la primera planta del pU" 
municipal de Plasencia de Jalón, el primer domingo del Próx'm0 
diciembre, día 3, a las 10.30 horas en primera convocatoria y media N 
tarde en segunda, adviniéndose que en esta última se tomarán los ac ' 
cualquiera que sea el número de asistentes al acto, a fin de tratar del sig™0*

2.
3.
4.
5.
6.

Orden del día
Examen y aprobación de la cuenta del Sindicato del año 1995. 

Propuesta para designar celacequias. , -n de 1* 
Discusión y aprobación del presupuesto para el próximo ano 
Designación de los nuevos vocales y Jurado de Riegos. 
Sanciones por infracción a las normas de riego.
Ruegos y preguntas. =,0̂Plasencia de Jalón, 15 de noviembre de 1995. — El presidente,

Benedí Martínez.

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE

Suscripción anual..................................................................................
Suscripción por meses............................................................. .............
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario.........................................................................  —•
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se solici
ten, según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por línea impresa o fracción.................................................
Anuncios con carácter de urgencia......................................................
Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de foto- 
composición para fotografía, por línea o fracción............................

Anuncios por reproducción fotográfica:

Página entera..........................................................................................
Media página.........................................................................................
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